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CAPITULO 1, 

!\OC!Ol\ES De LA PRUEBA' EN: GENERAL, 

a), - Concepto ge11craL de _la: prueba, 

pericial. 



1). - NOCIONES DE LA PRUEBA EN GENERAL . 

..\). - CONCEPTO GENERAL DE LA PRUEBA. 

Para obt.encr un cqncepto general de 1~ prueba, es 

necesario recurrii ~ su etimología, así tenemos ,que pr9viene del 

latin "PROBO",. 'lue significa bueno, honesto¡ Y. "PROBANDUM", rec~ 

mendar, aprobar, experimen~ar, patentizar, hacer fé, etc. 

Ahora bien, desde el p~nto ae v~~ta gramatic~l ,. 

la-palabra Pru~ba se puede definir como la raz6n con q~e s~_de--
111ues_tl_"a_ una cosa. Acci6n y efecto de probar. 

Analizada en el campo del Derecho Proces_al ! e~ un 

estricto sentido, la palabra prueba significa-la ob_tencfón 'der -· 

cercioramiento del juzgador acerca de los hichos discutidos y -

discutibles, cuyo esclarecimiento resulte necesario paia. la ~es~ 
luci6n del conflicto sometido a proceso. A lato scnsu, la prue

ba es to<lo conjunto de actos desarrollados por· las partes. los -

térceros y el propio juzgador, con el objeto de lograr la obtcn
ci6n del cerciora~iento judicial sobre los hechos discutidos o -

discutibles. 

RAFAEL DE PINA 1 expresa que gra-maticalmentc la -
prueba denota la acci6n y efecto de probar,· la raz6n, el argume!!. 
to, el instrumento u otro cualquier medio utiliazando para <lema~ 
trar y hacer patente la verdad o falsedad de una cosa''. El mis

~º-~-~-~~~-~ _c_~~a a VICENTE _Y C~RAVANTES quc __ aduce,_quc el sustanti
vo prueba deriva del adverbio probe, que como ya indiqu6 su sig

nificado es honradamente, por estimarse que quien prueba lo que
afirraa, obra con honradez. 

EDUARDO J. COUTURE 2 identifica el concepto de pru~ 
ba con ''la acci6n y efecto de probar y probar es demostrar por 

conducto de cualquier medio la certeza de un hecho o la verdad -

de una afirmaci6n 11
• 

(I) DE PINA, RAFAEL.- "Tratado de las Pruebas Civiles". México 1975, Pág. J5. 
(2) COUTURE, J. EDUARDO.- Fundamentos de Derecho Procesal Civil. Euanos Aires 

1958, Pág. 215. 



En ese sentido lato, la prueba es una experi.enci.::i, 
una operaci6n dirigida a patenti:ar la exactit1:~ o inexac:itud de 
una proposici6n ·Y científicamente probar es una operaci6n Je:t:in~ 
da a encontiar ·3.i~o incierto o Jemostrar la v..:o-rd~1J Je algc qu~ se 
afirma·. 

Para el Doctor ASTO~IO DELLEP..\I:\E 3, quien fuese ca

tedr&tico de la Universidad de Buenos Aires, refiere que la prue
ba en scn.tido orJinario Jebe entendcisc- como ''ensayo o experir.ien
tación encaminada a aquilatar la eficacia o exactitud de algo, i~ 

distintamente se trate de una cosa material, ·o bien de unJ opcra

ci.6n mental que se manifieste"o no en actos", como ejemplo, el -
IDÍ$~0 auto_r no.s dice {\Ue al poner en marcha un motor para apreciar 

su· funcionamiento, se le somete a prueba para confrontar el resul 

tado con lo que la experiencia señala o marca como exacto. 

Contin6a.afirmando que el elemento confrontaci6n ic 
descubre en el fondo de toda prueba, por virtud Je que ést3 ~~ J~ 
d~ce a una comparaci6n de 1:1 cosa, opcraci6n o hecho <le que sc·d~ 

d~ ·con otra cosa u opcraci6n que se c~tim~ valedera con el prop6-
sito de adquirir certidumbre respecto de los primeros, resultando 
de ello bieri confrontaci6n o bien Jcsact1crdo entre ambos, lo quc
dcriva de la prueba cuando 6st~ es entendida como sin6nimo de de

me~ trae i 6n ~ 

Dentro de este muy complejo y amplio concepto-d~ -

prueba, se inmiscurcn las pruebas· de carácter judicial, ya que é;!_ 
ta se entiende como la confrontaci6n de las versiones de cada Pª!. 
te, contando con los elementos o medios producidos pura abona1·los 

- m~di-ante la coñ\;·iC.ci6ñ -~;d-Quir1.da--a·-·trav6s de ellos-, 

EDUARDO PALLARES 4 dice que "el' sustantivo prueba' r_!!· 

fiere al medio o instrUmento'. dC -,·q~e: ·5-~-' ~··ú·:v·C ~i· ~~Í!Íl?r~cv·p~a.t·~·::·~y·i.~ .-; 

<lenciar la verdad o ·la .fál'!"e.dad; cfe'._..üfl~. ri·r~·po~i·c:{~·.ri,-~··Jn"~-:é~(~t"é'ii~ia: 

(3} , - DELLEPAINE, ANTONIO,'- ·,,U·u~va T~~~~i~:.j~i;~~~~ i?¡~.·;1~~-~-' P~i~~~i2~,~:.:. ~:Ú:~ñ~s_.: Aires 

~:~~ ~ ::i~!:~, EDUARDO,- ;,tHcción~,;~~;;_-~~- --~~-~·~.~~~:·"'Pr~.~¡~"~·~j l~~·~¡I~: ,'Méxi~~~· 19&3, 

Pág. 617. 



Tarabién nos dice que pr'obar·, es crear un est'ado de 
certidumbre· en la m~nte.--de. ·-un~:_ o-·_;;~ri~s péi-~onas respecto de la_ -

ex is tCncia o inexiS"ten-cia "d_e ':1~ .. , he~ho, o de 1 a 1..·crdad o falsedad

de una proposici6ri; 

Aun'que' los t·érminos probar _y demostrar son sin6n~
mos, cori máS .. fre~·u~~~i:S ·se--~-~iliza la palabra 11demostrar 11

1 _ p_ara: -

referirse ·a -1-~.':·a~-t1yi-~--~d -~~e tiene como término la falsedad o la

verdad ·de.· ~na·: prpi)Q·~ iC~6n. 

··Por.c11ltimo HUGO ALSINA5 expone que probar e.5·demo~ 
trar -i-a~veruaci":=-de-º'~una p-.-·oPosici6n, per-o en su accpé~6·n -c-~r~Y:i_eili~-/· 
expresa un8'.- o~crac;:i6n mental de comparaci6n. 

Puede concluírsc que de todos lo~. t~~t~iiSt8s ·antes_ 

citados-, y "~naJ_izapdo sus conceptos y postUI."?S, cisfán c~nteSt.eS -
doC-trf~B.l~~nte; _al -refe-rirs-e a la prueba en su. acepci6n amplia, i!'.!_ 

primiéndole el significado de dcmostraci6n o.de_naniobra orienta

dora hacia la verdSd, identificándola con cualquier medio id6neo
-p8ra ~al efecto. 

B),c .CONCEPTO PROCESAL DE LA PRUEBA 

En uit sentido 16gico, PROBAR significa "demostrar

la verdad en una ·p~r_oposici6n afirmada". Al respecto solamente p~ 

demos hablar de prueba, de una cosa que ha sido afirmada cuya exa~ 

titud se trata de co~probar o demostrar. 

(5) .- ALSINA HUGO.- "Tratado Teórico Práctico de Derecho Procesal Civil y co
mercial. Buenos Aires. 1963, Torno II, Pág. 224. 
Autores citados por Alsina, Tomo II, Pág. 225, en relación al tema .. 
MITTERHñlR, define a la prueba como el conjunto de motivos productores de la
certidumbre, BOINER, la conceptúa como la conformidad entre nuestras ideas y 
los hechos constitutivos del mundo exterior. DOMAT, aquello que se desprende 
de una verdad a.l espíritu. BEUTHAM, un hecho supuesto o verdadero que se con 
sidera destinado a servir de causa de credibilidad para la existencia o inexTs 
tencia de otro hecho. CARUELUTTI, afirma que en el lenguaje cor.iún, prueba se
usa como comprobación de la verdad de una propisición, es decir, la comproba
ción de la exactitud de u:'la afirmación, el procedimiento mediante el cual se
habla de una verdad afirmada, una especie de operación aritmética cuyo resul
tado es afirmativo o conclusivo. 



CAR~ELUTT1 6nos dice que no pertenece a la prueba · 
el procedimiento mediante el cual no descub.re una verdad afirmada, 

sino por lo contrario, aquél mediante al cual se descubre o se h! 
ya una verdri.d afirmada. Para la mejor comprensión de éste conceE. 
to; nos dice: Supongamos la diferencia que existe entre la ope~a· 
c.i6n aritmética ;- la prueba de la operaci6n, s6lamente después de 
ejecutada la operaci6n, se puede pensar en la comprobaci6n del r! 
sultado, esto es, en la prueba. 

Al igual c¡ue el concepto anterior, la mayoría de -
los tratadistas coinciCen en qúe pTohar es de-mostrar ia· verdad ·de 

_una proposici6n, como. v ~remoS m.ás :ad~lant~., citando a·~~imaS ·de.fi .. 
niciones aportada's_ Por- estos.-: . 

.. '" :· 

A -dif~r'en2i~ iÍÉHa prueba enún sentido l6gico, • • 
nos hayam~s con la Prueba judicial, la cÚal procUra lógrar una d! 
finici6n 'ºmás'. exacta de la .prueba pero aplicad.a. al proceso judicial. 

EDUARDO PALLARES; nos dice que la prueba judicial· 

es la qUe se lleva a cabo ante los 6rganos jurisdíccionales, trá· 
tese de tribunales civiles, penales, de orden administrativo, ju!l 
tas de conciliaci6n y arbitraje, etc. Consiste en actividades J! 
risdiccionales promovidas por el juez o por las partes que inter
vienen en el proceso, y que tienen por objeto producir un hecho o 
una cosa del cual se infiera la existencia o inexistencia de los
hechos controvertidos. 

La prueba es entonces, el resultado de estas acti· 

vídades; la presentación de un documento, la inspecci6n de un lu· 
gar,. la d~claraci6n <le uno de los litigantes, etc. Todos estos · 

hechos y otros an,logos, constituyen pruebas en tanto que son ac· 
tos procesales encaminados a producir certeza en el juez o magis~ 
trado. 

HUGO ALSINA8 expone que probar es demos.trar la ver

dad de una proposición, y a la prueba judicial se concreta en de~ 

(6) .- CAFNELUTTI, FRANCISCO.- "Sistema de Derecho Procesal Civil" .. Buenos Aires 
1944, Volúrnen I, Pág. 675. 
{7) .- PALLARES, EDUARDO. Obra citada. Pág. 617 
(B} ... AtSINA, HUGO. Obra citada, Pág. 224. 



cir que es la confrontaci6n de la versi6n de cada parte utilizan
do los medios judiciales pertinentes, siendo de la incumbencia -
del juez, tratar de reconstruír los hechos, valihndose.lo misµo -
que de un historiador de los rastros o huellas que aquéllos dejan 
para poder fallar con conocireiento. 

Otro autor que al igual que Alsina compara al ju~

gador con el historiador, es SENTIES MELENoo; quien nos sostiene

que 11probar es demostrar la verdad de una proposici6n11
, ésta acee 

ci6n continúa diciendo, podría considerarse como exacta si no se
produjera una confusi6n, al decir que el juez, como el historiador 

tiende a averiguar come ocurrieron los hechos en el proceso. Esa 
averiguaci6n o investigaci6n de como ocurrieron los hechos, no es 
una actividad probatoria, sino una actividad previa, en cuya vir

tud el historiador, y en $~ caso el interesado como parte en el -
proceso judicial, adquiere un conocimiento que le permitirá sen-
tar una afirmaci6n cuya exactitud acreditará más tarde. ¿Que su
cede cuando relacionamos la funci6n del juez con la del historia

dor?, pues resulta ser algo muy sencillo pero que se confunde. 
Ante cada eleraento probatorio en la labor del historiador, éste -
busca, invenstiga, averigua y ante cada halla:go, constata, con-
trola, verifica; en la misma persona se condunden ambas activida
des. Esa confusi6n o acumulaci6n, también se da en el proceso j~ 
dical, pero no en la persona <lel juez, sino en cada una de las -

partes que buscan elementos o medios de prueba, y que, ante cada
hallazgo, valoran su exactitud y su inportancia, a fin de ofrece~ 
lo o no al juez, haciendo llegar a éste, s6lo aquellos que tengan 
utilidad para acreditar sus tésis. Buscar, averiguar, investigar, 

es funci6n de las partes, no del juez, la de éste, es criticar -
los elementos probatorios aportados por las partes, en apoyo a -
sus afirmaciones basadas sobre lo que han averiguado. En materia 
penal, el juez no es simplemente un funcionario judicial, sino un 

investigador, sin embargo la funci6n juzgadora, no consiste en a
veriguar, sino en verificar las afirmaciones a que ha conducido 
lo averiguado. Eso es probar y en eso consiste la prueba. 

{9} .- SWTIES MELE?lDO.- ''Estudios de Derecho Procesal Civil". Buenos Aires. -
1967. p§g. 516. 
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Analizando los anteriores conceptos dados por Als! 

na y Melendo, nos permitimos criticar estas apreciaciones, señala!! 
do que la prueba es el -conducto o camino que conduce al juzgador

al conocimiento tanto de la verdad, como de la falsedad de un he
cho o proposici6n sometida a disputa. Así que Alsina al definir
l_a prueba.como la comprobaci6n judicial de la verdad de un hecho

controvertida·, reduce el ámbit.o demostrativo de ios medios de co

nocimiento exclusivamente a la certeza de los hechos, haciendo C!, 

so omiso al elemento falsedad. 

Siguiendo con este orden de doctrinas aportadas -
_-por_ algunos tratadistas, diremos que las más acertadas y las que

encierran en su totalidad el significado de prueba, son las pre;

sentadas por RAFAEL DE PJ~,\~o EDUARDO PALLARES y JOSE CHIOVENDA~1 

Para el primero de- estos, la prueba "es la activi· 
dad procesal encaminada a la demostraci6n de la existencia de un

hecho o acto, o de su inexistencia". Mientras que para Pallares, 

ampliando más el concepto, nos dice que el sustantivo prueba se -

refiere ºal medio o instrumento c.\e que se sirve el hombre para -
evidenciar la verdad o la falsedad de una· proposici6n, la existe!!_ 

cia o inexistencia de algo 11
• 

Por Último, para José Chiovenda, probar significa, 
11 formar el. convencimiento al juez, acerca de la existencia o no -

existencia de hechos de importancia en el proceso". 

En un modesto criterio, podemos hablar de ésta úl

tima interpretaci6n como la m~s aceptada, ya haciendo un análisis 

de las anteriores opiniones. Pues ~sta nos impone los s iguientcs 

elementos: 

1).- Formaci6n del convencimiento al juez, que se

rá la finalidad del litigante de demostrar al juzgador su versi6n. 

(10) DE PINA, RAFAEL Y DE PINA VARA, RAFAEL. "Diccionario de Derecho", México. 
1985, Pág. 404. 
(11} CHIOVENOA, JOSE. "Principios de Derecho Procesal Civil". Madrid, 1922. -
Vol. II. Pág. 312. 
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2).- La existencia o no existencia de hechos, la -
versi6n del litigante, siempre estará basada en los hechos que a

firma en el caso del- demandante, o en los hechoS que niega siendo 
demandado. 

3).- La importancia en el proceso, el autor ~ace. -
claramente notar·la existencia de la prueba judicial en la Última 
parte de dicha frase 1 pues como ya hemos estudiado con anteriori

dad, es necesario la presencia de órganos jurisdiccionales p~ra- -
la demostraci6n o no de hechos en el proceso. 

Podemos considerar que la doctrina de la prueba &i 
ra en torno al verbo probar y al sustantivo prueba. Como verbo,
comprende las obligaciones d~ las partes de demostrar un hecho. 
Como sustantivo, ·se refiere a los medios que pue~en emplearse pa

ra llevar el convencimiento al ánimo del juzgador. 

Debemos de tomar en cuenta que la prueba es un el~ 
mento esencial del juicio, aclarando que no todos los juicios re
quieren la asistencia de pruebas para obtener en una sentencia f!!_ 

vorable, las pretensiones del demandante .. Pero cuando el proceso 
requiere la necesidad de probar o de demostrar la existencia de -

los hechos en que los litigantes funden esas pretensiones será la 
prueba, un elemento esencial para ese fin. 

Se habla de que a la prueba le corresponde también 
e-1 concepto de contraprueba 1 pues ocurre que mientras que un lit.!. 
gante ofrece determinados elementos de convicción para demostrar
sus hechos, el litigante contrario, ofrece otros elementos para -

probar lo contrario, y destruír así. lo afirmado por el colitiga~ 
te: un ejemplo de lo anterior sería cuando el actor al prescntar
su prueba testimonial para demostrar algún hecho, el demandado i~ 

terpone un incidente de tachas respecto de esos testigos y así, -

dejar sin veracidad ese testimonio. 

Nuestro Código de Procedimientos Civiles en su ar

tículo 278, no nos señala con claridad el concepto de prueba, dá~ 
danos tan s6lo, una idea de las pruebas de las que puede valersé

el juzgador para obtener la verdad de las cuestiones controverti-
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das y el que textualmente nos sefiala: ''Para conocer la verdad.so

bre los puntos controvertidos p~ede el juzgador valerse de cual-
q'uier persona, sea parte o tercero )' de cualquier cosa o documen

to, ya sea que pertenezca a las partes o a un tercero; sin más l! 

rnitaci6n que la de que las pruebas no estén prohibidas por la ley 

ni sean contrarias a la moral''. 

Nuestro C6digo también determina que el conocimie~ 
to de la verdad interesa tan s6lo en relación con los puntos con
trovertidos, ya.que los con.fesados por las partes en forma expre

sa o tácita según lo dispone el artículo 266, no necesitan ser ~

probados, pues el juez debe tenerlos como ciertos. 

El Código Federal de Procedimientos Civiles, disp~ 

ne como fin de i'a:s pruebas, el conocimiento de la verdad por par
te del juzgador. El concepto de prueba, lo encontramos regulado

por el artículo 79 de éste ordenamiento, pero que al igual que el 
artículo ZiB del Código del Distrito, no se especifíca claramente 
el singnificado de prueba y con pequeñas variantes lo indica así: 

"Para conocer la verdad, puede el juzgador valerse de cualquier -
persona, sea parte o tercero y de cualquier cosa o documento, ya
sea que pertenezca a las partes o a un tercero, sin más limitaci~ 

nes que las de que las pruebas estén reconocidas por la ley y te~ 

gan relaci6n inmediata con los hechos controvertidos. Los tribu
nales no tienen límites temporales para ordenar la aportación de
las pruebas que juzguen indispensables para formar su convicci6n
respecto del contenido de la litis, ni rigen para ellos las limi
taciones y prohibiciones, en materia de prueba, establecidas en -
relaci6n con las ·partes". 

El Código del Distrito señala como limitación para 

las pruebis que no cstcn prohibidas por la ley ni sean contrarias 
a la moral, en tanto que el c6digo Federal, únicamente nos señala 
que esten permitidas por la ley y como el artículo 93 de este Có
digo cnnumera los únicos medios de prueba que reconoce, los cua-

les son menores que los que concede el Código local, siendo en re~ 

lidad más fuerte la limitaci6n impuesta al derecho de las partes, 
para la aportación de pruebas¡ en cambio es más amplia la facultad 

del tribunal, pues no rigen para 61, las limitaciones y prohibi-· 
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cienes estS:b~e~i~as en rclaci6Il' cori' r~s partes-. 
~:.. ' ' • '. : • ' ! ': 

; 'C):,·~ cLAsÍFICACJON DE LAS PRUEBAS. 
-. :._ ::·.'_i:-··"':.'.:.·.': .. · -

,:·:~\,á·~~i~·~>·~~~~~es rios hablan ·de una· v3rlada· clas.ificE_ .. 

p;!~Ü~-b~:'5· .. ~6i:-: S~s d_Í.stintos·· elemeritos q~_e las 'Coriforman·, 

Po~ re.qu~~i~s.e~,:~e·:·ra ·~~idad del con\·encimiento¡ siendÓ_las· más e~ 
mú~es<ias ·que a continuaci6n ·señalamos: 

a).- Prueba directa y prueba indirecta.~· La ·prime
ra se percibe -inmediatamente sin ningún esfuerz_o de,- raz.oiiam.ien-to·, 

c~rño _lo son la cónfes i5n, los testimonios, doc~~en-t~s>~·i:~.~c-_;.; __ -. La_).

prueba indire_cta se distingue por un trabajo de -razonamie_i:itO,~-d_e-. 
10 que se Proce-de de lo desconocido o poco con(!ci~<:>, a;'lo ___ con'oci-

do, por ejemplo 'la. prueba presuncional. 

-b). ~-.Prueba hi5t6rica y prueba .:-rítica. - La hist~ 

rica se cáraCt_erí.za _-p_Of laº-representaCi6n del hecllá rea·l o imagi

nario~ por :ej·~-~p·1~.-- é1 .. --_relato de u_n testigo o la fotografía de un
suceso. La. prUebii __ crítica, ·es el 'discurso o raz6n que sirve para 

deduc"i~·su_-··existe-nC'ia-O· inexistencia, por ejemplo un dictámen pe
ricial-~. 

e). - Prueba personal y prueba real. - Las pruebas

personal~s son los interrogatorios, las declaraciones de las par
tes, de los testigos, etc., o sea las que derivan de las partes y 

de los terceros, Las pruebas reales, son documentos y objetos -
que pueden agregarse a los autos. 

d).- Prueba preconstruída y prueba constituyente.· 
La preconstituída es la que se crea o se prepara antes de la ~xi! 
tencia del proceso y con el fin de demostrar luego en 61, el hecho 
a que se refiere, como ejemplo la prueba documental y en general

la autorizada por funcionarios que ejerzan la fé pública. La pru! 
ba constituyente, es la que se produce cuando ya está en marcha -

el proceso. 

e).- Prueba nominada e inominada.- La primera es -
la que raenciona o considera la ley procesal, es decir los medios· 
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de prueba qué e'óumera _esta •.. - Las pru_~ba's ·. in~_mina_c:las, ~-º-.están_ re
glamentadas.y quedanb~jo el' prudente arbitrio .dél· juez. 

> ·,,·.· .'. . . :·-·:. ·:". .·_: . . '·. -:: ,' . 
-f)·. ~=; Lá.:-pn~Cb~ pe-rtinente._ y_-. prueba impert'inente-. ~ 

La·s· -pri~~r·~-~< ~·e:':r~ir~ren:· a"··1os -hech_Os ¿·óntrovertidos y q~e ~cf~cti 
vá.m~nte-·\·~,t~el·~-¿{~~a~ to'n --~stos. - Lis irn~citinentes se refieren a 

_ 1~~' he~h'o~_:·_~ué ''n·a_,_·S:~n --~~t.~r·i~ de la controversia. 

g).- La.prueba moral y prueba inmoral.- El califi
cativo proviene ·de la intención sana o morbosa, con que se~ ,-¿fre-

:cida u orden~d~ la prueba. Esta prueba no significa que e~té < ·
prohibido probar algún !lecho inmoral, como sería un adulterio.-

h). - Prueba id6nea y prueba ineficaz .. - La· ¡,·riineia
es la que se adecua para probar los hechos l~tigiosos. Las inefl 
caces como su nombre lo indica, carecen de poder suficiente~,para
probar algún hecho . 

. i).- La prueba necesaria y prueba:in6til;-· La pri
mera al igual que las pruebas id6neas, son·necesarias p'ara.·probar 
algún elemento esencial de la acción o excepci6n. LaS inútiles -
son aquéllas que carecen de trascendencia legal por referirse al-

. hecho sin importancia. 

j).- Prueba concurrente y pru~ba singular.- La pri 
mera s6lo tiene eficacia probatoria cuando están asociadas con -
otras pruebas, tal y como acontece en la prueba de presunci6n. 
Las singulares, consideradas aisladamente, producen certeza, como 
la confesi6n, la inspección ocular, etc. 

Continuando con el tema, hablaremos de algunas di
visiones o clasificaciones, donde se le suele dar el nombre de -
pruebas, a los medios, instrumentos y conductas humanas, con las
cualcs se pretende lograr la verif icaci6n de las afirmaciones de
hccho. Así 5e habla de la prueba confesional, testimonial, docu
mental, etc., la cual pasaremos a dividir en cuatro etapas distiE 
tas: 

a).- El objeto de la prueba.- Serán objeto de pru~ 
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ba, · 1os:hechtis ·contZ:DVertid-os-~ _es ·decir-,,- loS .'hechos- diScutidos o.-. . ... ' . ' ·, 

.discutibles• :;,>. :--: - . . ,: -

· · :. ·-: ;~_;;:-. ~/ia_:"~arg·a·_-de~:J~ ~ruebá-. _.:En -la c~al el actor y 

el c:tem~'ri··~~~:¿/(-. tiéric~ l~:~·~a~-g~·: d_e_:: P:iah'a~, los hechos en que se fun-

. den_'. :_suS·:_:'.Pf~·~·e:~s ~6nc·;:::_:.O :_-~'-~~-<~.~~e~~-iorl~-~ :·réspet i vamente y s61 o I a -

C-~r&~.-·_d_~;;'p·~:d~-a;·l_·~~ ·~,::}-~_:p_~_r't~ ~ue_ loS_>expresa. Esta disposici6n
se ··eiku~nú~:··regulacÍa-. en los artículos 281 y 282 del Código de Pr~ 
cedilllferitos·'.CivÜes ,·así como en los artículos 81 y 82 del Código 

Federal de. Í>r~cedimi'~ntos Civiles y del 1194 al 1196 del Código -

de _COJtJcZ.'cio. 

e).- Los motivos de prueba.- Que son las razones -
'que prOducen ·a no inmediatamente el convencimiento del juez, como 
ejemplo, propondremos, la observaci6n de un objeto. 

d).- Los medios de prueba.- Que son las fuentes -

de--quC el juez extrae los motivos de prueba. como ejemplo. la per 
sona del testigo. 

e).- En torno a los medios de prueba citados con -
precedencia, es obvio que si las partes asumirán la carga de la -
prueba de los hechos constitutivos de sus pretensiones, como me-

dios de prueba les serán admisibles. respecto de los hechos con-
trovertidos o dudosos; los tradicionalmente fijados y aceptados -
por la Doctrina, la Jurisprudencia y el Derecho Procesal Civil -
son: La confesi6n, los documentos públicos. documentos privados. 

los dictámenes periciales. el reconocimiento o inspección judicial 
el testigo, las fotografías. las copias fotostáticas 1 registros -
dactiloscópicos y en general, todos aquéllos elementos aportados
por los descubrimientos de la ciencia. la fama pública. las pre-

sunciones y demás medios que produzcan convicción en el juzgador. 

Nuestra ley procesal del Distrito. reconoce como -
medios de prueba los referidos con anterioridad en su artículo 

289. Aunque con las últimas reformas que ha sufrido el Código A~ 

jetivo, ya no hace una relación de estos medios de prueba permitl 
dos, simplemente se concretiza a señalarnos que son admisibles c~ 

mo medios de prueba, aquéllos elementos que puedan producir conVif 
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ci6n en el áni.;o del juzgador ii:Lca'de iC>s hechos c~ntrovertidós 
·o dudosos. ·.it /\; ··'.·.·· ... ·· ..•. · 

A_ co~tinUa~i6~-. ~: ;p_~~-~-~.sí.:req1:lerí rlo el tC~a, CxpO!! 
dremos una ·bréve_ <:.~·p1 .. íC~c.Í.6~· de·· tod_o_s las·· medios _de prueba renoc~ 
cido·s ·por la le).,· 

I.~ Confesi6n: de la reína de las pruebas, como a~ 
tiguarnentc se le llamaba, pues éste medio de prueba fué tenido c~ 
mo el más seguro porque para desahogarla se requería de nobleza,~ 
de buena fé, espíritu de rectitud en quien hace la declaraci6n, · 
elementos que en la sociedad contemporánea se encuentran en cri~~ 
sis lo que ocasiona que esta prueba no resulte eficaz, lo que .ac·
tualmente ha perdido su prestigio. 

Se han elaborado infinidad de defini~ione~ que en
un princ1p10 convienen en que consiste en el recono~im_icnto cxpi-! 
so o tácito que una parte hace respecto de hechos propios, rela\! 
vos a la materia del litigio. 

Actualmente la confesi6n para efectos litigiosos,
se percibe como una exposici6n hist6rica de los hechos controver
tidos, pues la confesi6n se transforma en el reconocimiento o aceE 
taci6n de hecho. 

La confesión o testimonio de las partes se ha con· 
siderado siempre en todas las épocas como la prueba m~s completa, 
la que basta por si misma para tener por acreditados los hechos -
sin que sea menester hechar mano de otros elementos. 

La confesi6n tiene una triple fundamcntaci6n: Jurf 
díca por cuanto a que el solo hecho de la confesi6n la ley obliga 
al juez a tener por cierto el hecho confesado; 16gico, porque sic~ 
do más las partes que se dirigen con la verdad que los hechos que 
faltan a ella, debe admitirse en este apartado que el hecho conf~ 
sado es cierto; y psicol6gico, porque nadie reconoce una sítuaci6n 
jurídica que le es desfavorable, sino cuando es la expresi6n de -
la verdad. 
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También podernos hablar de.la confesi6n judicial, -
cuando es hecha ésta ante juez competente; extrajudicial la que -
se hace ·fuera <lcl juicio o ante jue: incompetente: expresa 1 la V! 
rifitada verbalmente o por escrito; tácita o fleta, cuando no se

cornparece a absolver posiciones y es declarado confeso el absol-
vente: simple, la que se hace lisa y llanamente; calificada, la -
que se acompaña con aclaraciones que 1 im,i tan o modifican la conf! 

si6n; divisible, la que acepta la parte de la confesi6n·que perj~ 
dica al absolvente y rechaza la que le favorece¡ indivisible, !~

contraria a la anterior. 

Por Último diremos que la confesi6n debe recaer -
sobre los hechos peTsonales del confesante, porque la confesi6n -
es el testimon~o de la parte en el proceso, en caso contrario, es 
decir, si versara sabre hechos ajenos. más bien el absolvente ful!_ 
gir!a como testigo¡ aún cuando también se admite que esta prueba

recaiga sobre hechos ajenos, pero refiriéndose en tal caso no ~r~ 
piamente al hecho sino al conocimiento que se tenga de su existel! 
cia, diferenciándose entonces del testigo en que al confesante- le 
perjudica el reconocimiento que hace. 

11.- Documentos Públicos y Documentos Privados; d~ 
curnento es un sinónimo de instrumento y por ende 1 nuestro c6digo
procesal en su secci6n III, del capítulo IV, del título sexto, -
nos generaliza a la Prueba Instrumental, señalándonos cuales pue

den ser documentos públicos, en su artículo 327 y cuales pueden -
ser documentos privados en su artículo 334 del mismo ordenamiento. 

Se dice que la palabra documento, cstino16gicamen
te comprende todo aquéllo que enseña algo. Título o prueba escri· 
ta, Documento es todo signo material, convencional o usual de un 

pensamiento, generalmente escrito en papel, constituyendo el me-
dio de prueba, el contenido del mismo 1 fuera de esta circunstan-

cia será en todo caso, objeto de inspecci6n o pericia. 

Las características de esta prueba constituyen un

medio de prueba preconstruída, cuya finalidad, es constatar la -
creaci6n, extinci6n o modificaci6n de un derecho. Se estimaba en 

un principio que después de la confesi6n 1 es la prueba instrumen-
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tal ·1a de mayor~ eficíicia·, porqiJe co.nsigna con exactitud ·el ppnsa

miento de las partes en relaci6n con el negocioJ lo que implic=.~
seg-u~idad >: .es~'abilidad en los derechos que se hacen con~tar por:

escrito para· su validé: }' ~demostraci6n, criterio que aún es sus-
tentado· por ~a ~ayoría de )as legislaciones. 

Instrumento público en general, es todo escrito ªH 
to~i:adci.poi funcionario público en los negocios correspondientes 
a -s·u oficio o empleo, y entendiéndose por instrunento o escritura 

pública,· el escrito en que se consigna una disposici6n o un conv~ 
nio_ otorgado ante escribano público con arreglo a la ley. 

Instrumento privado, es el escrito hecho por pers~ 
nas particulares sin intervención de escribano o de otra persona
legalmente auto~izada, o por personas públicas en actos que no son 
de oficio, para perpetuar la memoria de un hecho o hacer constar
alguna disposici6n o convenio. 

Documento público, es un escrito otorgado por aut~ 
ridad o funcionario público o por una persona investida del ejer

cicio de la f6 pública dentro del ámbito de su competencia y en -
forma legal. 

Documento privado, es un escrito extendido entre -

particulares sin la intervención de funcionario público o persona 
autorizada para ejercer la fé pública. 

Como podemos apreciar con claridad. no existe <lif! 

rencia entre la palabra "instrumento" y su sin6nimo "documento",
pues entendiéndose como instrumento, el escrito en que se perpetúa 

la memoria de un hecho, el papel o "documento" con que se justif_! 
ca o prueba alguna cosa, la descripción, memoria o nota de lo que 
uno ha dispuesto o ejecutado, o de lo que ha sido convenido entre 

dos o más personas. 

III.- Dictámenes periciales "La prueba pericial -
procede cuando sean necesarios conocimientos especiales en alguna 
ciencia, arte o industria o la mande la ley y se ofrecerá cxprc-

sando los puntos sobres los que versará, sin lo cual no será adml 
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tido y si se quiere,- las c_uest~ones qu~· deban'i'esolVe_r. loS -pe:ritos'! 

tal y como lo 'establece. el -.aÍ"t ículo 29~ de· i:iu~~_stro ._cÓdi.
0&0· Proe:~··- -

sal. 

·se_·-ha ·tratado -de determinar la natura le: a de la - -. .. -

prueba perici_a_l Y. )os· jurisconsultos concluyen en que ésta prueba 
no es uii~- pn'.i:~-b-~:· Prop-Í.amen'te.'. dicha, siendo solamente un medio pa

ra ilti°~~rar;e1-ca~·cicimi~i:ito de_l juez y no se logra el convencimie!!. 

tÓ del': juzgadc:ir,··-pues la finalidad de toda prueba, es esto, es d.!:_ 

cir, :el c'O~ve~ciriliento al· juez de los hechos controvertidos o du

dósos. 

Criticando la tesais anterior, nos percatamos de ~ 

que realmente J~ prueba pericial es una verdadera prueba, pues es 

necesaria su práctica para llevarle al juzgador el convencimiento 
de esos hechos dudosos y no un simple medio para ilustrarle .el C,2. 

nacimiento al juzgador. 

Por ser este inciso tema de estudio de esta tésis

la estudiaremos con detenimiento más adelante. 

IV.- Reconocimiento o inspecci6n judicial; la ins· 
pccci6n ocular es el exámcn o reconocimiento que hace el juez por 
si mismo o por peritos de la cosa litigiosa o controvertida para

enterarse de su estado y poder así, juzgar con más acierto. Esta 
inspección suele hacerse sobre danos, edificios ruinosos, heridas, 
servidumbres, etc., en que las partes lo piden o el juez la manda 

hacer de oficio para mejor proveer. 

La inspecci6n judicial, como acto realizado por el 
6rgano jurisdiccional, tiene por objeto que el juez tenga un con~ 
cimiento sensible y directo de alguna cosa o persona, relaciona-
das con el litigio; para que esta inspecci6n sea válida, el juez
dcbe señalar día y hora para que tenga verificativo esta diligen
cia, a fin de que las partes puedan si así lo prefieren, asistir

ª la realización de esta inspección, en la cual se lcvantar5 un -
acta circunstanciada sobre los puntos con los cuales deba versar

y que tenga una relación con los hechos controvertidos. 
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LO_-' cal-aci~;!stiC:o de es'ta -prueba, consi'ste en som~ 
ter l~s Cosas _a1.-~Xá~~n,·'de-·10.s_· se_~-~·~d:9:S_,_'.~S~o ~_s, ~iéÓdol_as, to-
cándoias·, oyéndolas ó"gustánd.Ólas,\ ~;·:.decir, Stijetándolas_al exá

men ·3decuada -.d'é ibS s,eritÍ4os; _·ya·· S~a:·'de ffirinera directa o val i6nd~ 
se de inStrumentos científic~s que;_._las·:Perfeccioneri. 

V.:- ,Testigos:, El a~dculo 356 nos habla de quienes 

pueden ser testigos y lo que la misma ley entiende por testigos,
al sefialarnos que:''todos los que tengan conocimiento de los hechos 
que las partes deben probar, están obligados a declarar como tes
tigos". 

La obligaci~n de declarar como testigos, es gene-
ral para todoS ~os que tengan conocimiento de los -hechos ,entendié!!, 
dose como testigo, toda persona que tiene conocimiento de los he

chos controvertidos y que no, es parte en el proceso. 

Del contexto del artículo antes señalado, taMbién 

pued~.llegarse a la conclusi6n de que nadie puede ser testigo CO!!, 
tra s~ mi~mo y por esto. las declaraciones de las partes no cons
tituyen prueba testimonial, sino confesional. 

Al ofrecerse la prueba testimonial, debe declarar
se el nombre. domicilio de los testigos, así como los puntos con
los cuales se relaciona esta prueba. El juez podrá limitar el nQ 
mero de testigos si lo estima prudente en el auto admisorio de -
las mismas. Las partes están obligadas a presentar a sus propios 
testigos salvo que manifiesten bajo protesta de decir verdad, es

tar imposibilitados para hacerlo y pedirán que se les cite por COE 

dueto del juzgado. Los testigos serán interrogados por las partes 
en forma verbal y también podrán ser repreguntados por las partes 
que no los ofrecieron. Concluiremos en señalar que los testigos
deberán ser interrogados separada y sucesivamente, sin que unos -

puedan presenciar las dcclaracioner. de otros. 

VI.- Fotograf(as, copias fotostáticas y demás ele

mentos; las pruebas a que esta sección se refiere, son considera
das como pruebas científicas y su valor probatorio queda a la pr~ 

dente calificaci6n del juez. 
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·_Qued_an comprendidas dentro del término fotografías 
las cintas cin~~a~Ó.gráfiCas- Y Cualquiera· otras prOdliccio-nes-,fotO
gráficás. 

Como medio.de prueba, para ei esclareciílii.entO de - -
la verdad, ·en relaci6n a hechos o circunstancias relacionadás con 
el p1e'ito -·en disputa, deben admitirse también los registros dact! 

loscípicos, fonográficos r demás elementos que produzcan c'onvicci6n 

en el ánimo del juez. 

VII.- Fama pública: En realidad, son pocas las l~ 
gislaciones que admiten la fama pública como medio de prueba, !a

doctrina la ha rechazado por el desprestigio en que ha caído. IE 
clusive, nuestro c6digo act11al ya no la regula, pues sus artícu-
los 376, 377 y 378 han sido derogados por insuficiencia de esta 

probanza. Ya que la fama pdblica e¿ cuanto a su fondo y forma, -
es una variante de la prueba testifical. 

VIII.- Presunciones: 1'Prcsunci6n es la consecuen
cia que la ley o el juez deducen de un hecho conocido para averi
guar la verdad de otro desconocido; la primera se llama legal y -
la segunda humana". Así lo precisa el artículo 379 del C6digo de 

Procedimientos Civiles. el que también nos señala que hay presun
ci6n legal cuando la ley la establece expresamente y cuando la -
consecuencia nace inmediatamente de la ley; hay presunci6n humana 
cuando de un hecho debidamente probado se deduce otro que es con

secuencia ordinaria de aquél. 

Presunci6n es la conjetura o indicio que sacamos,
ya del modo que generalmente tienen los hombres de conducirse, ya 

de las leyes ordinarias de la naturaleza; o bien, la consecuencia 
que saca la ley o el juez de un hecho conocido para averiguar la

vcrdad de un hecho desconocido o incierto. Esto es, un resultado 
de la operaci6n de la mente. La presunci6n pues, solamente prod~ 
ce un cierto grado de certeza o de veracidad. En otras palabras, 
es un juicio sobre la probabilidad o posibilidad de alguna cosa. 

D).- DEFINICIONES DOCTRINALES DE LA PRUEBA PERlCIAL. 

Una vez situada la prueba pericial en el lugar que 
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le.corresponde entre los diversos medios de prueba, procurar~mos, 
por-raz6n de método, obtener una defi~ici6n de ella, deduciéndola 

tambi~n~ .de~· éxamen de diversas definiciones aportadas por los ª..!!. 
to Tes. 

CARL~OS LESSONA 12propone, que "tiénese Ja prueba pe

ricial -- Cuarido el juez c_onfia a persona técnica el oficio de exam_! 

~~~--'\.1_J}~_cu~~-ti6n de hecho, que exige conocimientos es-peciales pa
rá·-~teiúfr··de~ ellos 'pare-i:er jurado". 

EDUARDO BONER 13 afirma que Ja prueba pericial "se -

tiata=,de una c~-~probaci0n y ap:r:eciaci6n que exige conocimientos -

es~_eciS.~les~'-' ~-

DEMETRIO SODJ 14 define "La prueba pericial consiste 

~~ la ~~pos~ci6n que de sus observaciones materiales y de opini6n 
acerca de ciertos hechos, se hace por personas entendidas en la -

-P-l-0-;fes-Í.6n, arte u oficio, con el fin de que el juez se ilustre". 

Por su parte FROYLAN BAflUELOS SANCHEZ15 
ya refirién

dose. al dictámen pericial, que es la consecuencia o fin de la pru! 

ba peric"ial, d1ce que ."es impropio llamar a juicio de peritos al
dictámen pericial, pues en realidad, el pcrit~ no juzga ni falla, 
se concreta a dictaminar, emitiendo su parecer sobre los hechos -
objeto de la controversia, así pues, no se trata de un juicio de
peritos, sino de un dict,mcn o .parecer de personas experimentadas 
en su oficio, ciencia o arte''. 

Este Óltimo autor, no nos hace una definici6n exac
ta del concepto de prueba pericial, concretiz,ndose a definir al

dictámen pericial, como la cmisi6n del parecer de personas experi 
mentadas respecto de determinados hechos. Es decir, nos habla de 

la consecuencia de este medio de prueba. 

(12} LESSONA CARLOS.- "Teor!a General de la Prueba en el Derecho Civil". Madrid 
1913. Tomo IV' Pá9. 536. 
(13) .- BONNIER, EDUARDO.- "Tratado Teórico Práctico de las Pruebas en Derecho
Civil y Penal". Madrid 1928. Tomo I, Pág. 174. 
(14).- SOOI, DEMETRIO.- "La Nueva Ley Procesal". México 1946.- Tomo I, Pág. 262. 
(15} BAílUELOS SANCHEZ, FROYLAN.- "Práctica Civil Forence". México, 1987, Tomo I 
Pág. 676. 
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En laS definiciones anotadas e.en anterioridad a B,! 
fiuelos, podemos· darnos cuenta qtie los tratadistas se refieren, ya 
a Un exámen de hechos, ya.ª· una comprobaci6n 1 a una apre_ciaci6n. o 

bien, a una.observaci6n material acerca de ellos. Dentro de esta 
variedad-de hechos, encontramos una gran cantidad de los mismos -
fácilmente asequibles al conocimiento d~ los hombres. Encontramos 

también el acto jurídico, o sea aquél que se lleva a efecto con-~ 
la voluntad de las personas y con la intenci6n de que produzca e
fectos jurídicos; es un acto que para apreciarlo y poder valorar
lo, es nec·esario saber derecho, o sea, que éstos puede apreciar-

los debidamente y por sí mismo el juzgador. Evidentemente no pe.r 
tenece ~ esta clase de hechos a las que se refieren las definici~ 

nes antes citadas, sino a la clase de hechos que únicaffiCrite pue-
den ser conocidos y apreciados, por qui~nas .. poseen conocimientos 
especiales ya s~a científicos, artísticos o prácticos simplemente, 
en ramas del conocimiento diversas del Derecho, siendo tales con2 
cimientos aplicables a estos hechos. 

De las defi~iciones expuestas, la más 16gica y la

que nos habla de la prueba pericial en un sentido amplio, abarca~ 
do puntos que otros autores no resaltan, es la expuesta por Deme
trio Sodi, pues nos habla en sí de la prueba pericial misma y no -
del juicio de perito, ni del significado de perito como veremos -
en el siguiente apartado de este tema. Nos expresa la cxposici6n, 
la opini6n de hechos, realizada por persona entendida con la pro

fesi6n, para así, ilustrar al Juez. 

Con lo anterior podemos decir ya, que en nuestro -
concepto prueba pericial, es la opini6n emitida por persona o pe! 
sanas llamadas al proceso, deducida del cxámen de ciertos hechos
º de la posibilidad de que tales hechos puedan o no ocurrir, que

para su apreciaci6n debida, requieren conocimientos especiales, 

científicos, artísticos o técnicos, que tales personas posean. 

No debemos confundir a la prueba pericial con la 
inspecci6n ocular o judicial, pues mientras la p;dracra es realiz!!_ 
da por personas llamadas al proceso para la invcstigaci6n de un -

hecho par medio de los conocimientos que estas personas tengan, -
las segundas, se refieren a la inspecci6n que realice el juzgador 
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respecto de,."algunos hécho-s que: así lo requieran, en donde é:;te se 

vci a perca~.a~.'._p~·r·-s.i mismo de·.tos, hechos ocurridos y no necesita-:. 

de l.oS ·,cOf1:.oC.irái~rit~-s' d.e>~c:rftosJ.- p~~a "·poder_ desahogar esta proba~ 
za. 

.E). - 'coNCEPTO. DE PERITO. 

Peritd ;s: un t~~nico que auxilia al juez en la 
constataci6n de los hechos y en la determinaci6n de sus causas y
eféCi:6s.-'.:c4~~do-media una imposibilidad física o se requieran co

nocimientos especiales en la materia.16 

Para GIUSEPPE CHIOVEl><OA; 7 "Los peritos son perso-

nas llamadas a exponer al juez no s61o las observaciones de sus · 
Seiit-ÍdoS _-y sus impresiones personales sobre los hechos observados 

sino también las inducciones que deban sacarse objetivamente de · 
los hechos que los peritos posean determinados conocimientos te6· 
r;c~s o_prácticos, o aptitudes en ramas especiales, tales que no
tengan necesariamente que ser poseídos por cualquier persona cul· 
ta. Por lo demás, podrá ser perito igualmente una persona incul
ta, con tal que sea versada en la cucsti6n técnica que se discute 
e~ el juicio. Cuanto más técnica y más clara sea la cuestión de
hecho sometida al juez por el perito, mayor será la utilidad y e

ficacia de la prueba pericial. 

Desde un punto de vista general, entendemos por P! 
rito, la persona que posee conocimientos especiales en una cien-
cía arte, pero la ley y la doctrina requieren de otros requisitos 
para que se pueda fungir como perito. Así nuestra ley en su ar-
tículo 346 nos señala: "Los peritos deben tener título en la cie!!. 
cia o arte a que pertenezca el punto sobre que ha de oírse su pa

recer, si la profesi6n o el arte estuvieren legalmente reglament! 
dos. Si la profcsi6n o el arte no estuvieran legalmente reglame~ 
tados o estándola no hubiere peritos en el lugar, podrán ser nom
bradas cualesquier personas entendidas, aún cuando no tengan tít~ 

10 11
• 

{:{6) ALSINA, HUGO.- Obra citada. Tomo Il , Páq. 476, 
(17) CHIOVENOA, GIUSEPPE.- "!nstituciones de Derecho Procesal Civil ... Buenos 
Aires. 1949. Pá9. 257. 



Pero es más rigorista el artículo 16~ de la Ley Or 
g~nica de los Tribunales Com~nes, al restringirnos que:- 11 Para'ser 
perito se requiere: se~ ciudadario mexicano 1 tener buenos antece-
dentes de mtiralidad y conocimiento en la ciencia o arte sobre el
que vaya a versar el peritaje''. 

. . 

Esta disposición debe considerarse- corito 4erogato-
~i~ d~l ártí~ulo 346 antes descrito, puesto que' exige· mayores 2on 
di~i~nes .. que 'aquéi-, pero sólo tiene v~gencia y va~lid~z, respecto: 
d.e ios. peritos. oficiales, es decir, de los que se· encuentran re-
gfstrados ante el Tribunal Superior de Justicia para fungir como
tales. 

Otros autores solo se concretizan a dar su opini6n 
rc.s-pecto del juicio de peritos y no dan un significado de la per
sona de éste, sino de la labor que realizan. Es el caso de VICE~TE 
Y CARAVANTES 1~ el decirnos que 11 cl juicio de peritos, es el par~ 
cer·o dictámen que dan personas experimentadas en su oficio, arte 
o ciencia, o que poseen sobre ciertos hechos u objetos contensio
sos, en virtud de exámen o reconocimiento que les confía el juez, 
con el fin de obtener las noticias necesarias para la decisi6n -
del pleito y que no puede procurarse por él mismo~' 

Ahora bien, podemos decir que, la pericia, tiene -
el carácter de medio de prueba y el perito, de auxiliar del juez, 
conservando ambos sus características propias; es decir, el peri
to, s~lo es un auxiliar del juez 1 un colaborador de este, que las 
operaciones en que intervienen los peritos, las realiza mediante
cncargo del juez, por la raz6n o el motivo de que éste no puede -
llevarla a cabo por el grado de dificultad que la prueba presenta, 
la cual necesita de conocimientos especiales. 

Por último, diremos que gramaticalmente perito es, 
un sabio, práctico, versado en un arte o Ciencia. Y el peritaje.
es el trabajo o estudio realizado por aquél. 

(18) VICENTE 'l CARAVAUTES.- ''Tratado Histórico, Crítico, Filosófico de los Pr~ 
cedimientos Judiciales en Materia Civil'.' Madrid. 1856. Pág. 367 
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CAPITULO II . 

BOSQUEJO HlSTORICO.·DE LA PRUEBAPERICIAL. 

a).- En el Derecho Romano. 

b). ··.En el Derecho Espafiol Antiguo. 

c).-.En el Derecho Mexicano hasta antes del C6digo 
de ~rocedimientos Civiles de 1932; 
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!!.- BOSQUEJO.HI?TORICO DE LA PRUEBA PERICIAL. 

a).- EN EL DERECHO ROMAKO. 

La prueba pericial se emple6 desde tiempos muy -
antiguos concedi~ndosele un gran valor en la averiguaci6n de la -

verdad; sin embargo podemos decir que fu6 hasta épocas recientes, 
cuando se regularizó este medio de prueba, tocando al Derecho ca
n6nico1 como uno de sus más ilustres exponentes. De Luca, la re

glamentación y ordenaniento sobre el peritaje. 

En cuanto al Derecho Romano la nota más singular 
y característic_a del proceso clásico, está constituí.da por la di
visión del procedimiento IN JURE y el proced.imiento APUD JUDJCEM~9 

El procedimiento In Jure, es la iniciación del -
proceso y tiene como efecto, el llamamiento para la comparecencia 
del demandado ante el Magistrado, solicitado por el propio deman

dante. Presentes las partes, el actor formulaba su demanda pudic~ 
do el deman<lado allanarse a la demanda o podía contestarla recen~ 
ciendo o no la existencia de la deuda, dando lugar en el primer -

caso, a tener por concluído el asunto. De lo contrario, las par
tes hacían su presentación al Magistrado, exponiendo los puntos -
de la controversia, patentizándose la naturaleza del derecho ale
gado, cuya protección se invoca y proveyéndose al nombramiento -
del iudex, sobre la base de un contrato arbitral, litis contesta

tio, que implica una aceptaci6n del fallo o laudo que este emite, 

En el procedimiento Apud Iudiccm es la tramita-

ci6n hasta la sentencia; celebrada la litis contestatio, las par
tes comparecen ante el iudex. Se caracterizaba por la oralidad -
en los alegatos, defensas e interrogatorios; también por la publ! 

cidad y por la inmediación. 

(19) IGLESIAS, JUAN.- "Derecho Romano, Instituciones de Derecho Privado". Ma
drid 1958; Pág. 219 y subsiguientes. 
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Las partes podían acudir asistidas por oradores, 
aportando al Juez las pruebas en que funden sus alegaciones. Es· 

tast est.ában º?ligadas a sumil}istrar los datos, las pruebas de h~ 

chas que sirvan de confirmaci6n a lo aducido. A este respecto rl 
ge el principio en el cual la carga de la prueba incumbre a todo· 
aquél que sostiene una pretcn~i6n. 

El procedimiento Apud Iudicem se componía de las 
siguientes fases: el ofrecimiento. la admisi6n o rechazo y el de
sahogo de pruebas, alegatos y finalmente sentencia. 

Un punto esencial de este procedimiento consistía 
eh que los hechos controvertidos, debían ser probados. En cambio 
en el Derecho Romano escrito. no requería pruebas. 

Las pruebas que conocía el Derecho Romano eran -
variadas y fueron: 

1.- Documentos públicos y documentas privados,! 
tribuyéndose a los primeros, valor de prueba frente a todos y a -
los segundos, valor de prueba frente a la persona de la que pro-
viene. 

2.- Los testigos, obligatoriamente en un número
superior a uno. Su declaraci6n debía ser en forma verbal, asig-
nándosele a este el papel de p~eza de convicci6n, de instrumento
de conocer> más o menas atendible, según la ciencia y entendimien. 
to que asistan al Juez. En materia civil no existía el deber del 
ciudadano de hacer declaraciones testimoniales sobre lo que le -
constara. Adriano recomendaba "fijarse más en el testigo que en
e! testimonio", es Jecir, la manera de actuar, de comportarse 
frente al Juez. 

3.- El Juramento, deferido por una parte a la o

tra ante un Magistrado, obliga a jurar o a referirlo al adversa-
rio, sanjándose la cuestí6n. 

4.- La declaraci6n de parte, hasta en donde coi~ 
cidía con las afirmaciones de su adversario (canfessio), conside-
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rada desde entonces com1;> la .rei_na de las prueb~s. 

.: : ;.'' . -'. . 
5.:.:· L-á fama pública, que ·substii:uía·~ ia -neC"esidá.d 

de ofrecer prµCba ---te~tl.'l!loniai ·' · pu~s esta p·rue~a -era ·;Íáci:i~'~~t·e; .! 
precia_ble por;loS: señtjdos. 

-·:-:··· 

6 ~-;. La inspec-~Í-6n ocular~· la -<~.ti:~·l \~~~~~~~--J~~~, f8·Cú'i tad 

del ·Juzg3dor de- real izar p'ersonalmente; uit_a, ob~~-~-~~~-{~~ ·de· ios ~! 
chas en el lugar que tuvieron orígen est6s~.--~ 

- . - -

1.- LOs-·dictámenes perÚ:iales, ~o s61D-existían -

en cuestiones de hechos (agrimensores, graf6logas, médicos), si
no también en cuestiones de derecho y desde Adrian6, el Juez de

bía inclinarse ante la mayoría.de las opciones de los juriscon-

sultos investidos del Ius Publlce Respondendi. 

En Roma, aparece'n los primeros antecedentes de -

la prueba pericial, donde se recurri6 frecuentemente a lo que 
hoy podriamos llamar peritos, a6n cuando no existían profesiones 

legalmente reglamentadas. 

El estado Romano originalmente s6lo ejercía juri! 

dicci6n sobre la ciudad de Roma, posteriormente mediante conqui~ 

tas, fué extendiendo sus límites, Los jefes de las Fuerzas Arm! 
das, a medida que iban conquistando nuevas tierras, repartían -

las mismas entre sus legionarios, lo cual originaba frecuentes -

disputas por la cxtcnsi6n y situaci6n de las misnas y para resol 

verlas satisfactoriamente, se recurri6 a gentes que tenían cono
cimientos especializados sobre la mensura de las tierras; es in· 

dudable que tales conocimientos eran de extremo rudimentarios, 
pues en esa 6poca se dcsonocían los instrumentos de precisión y 

que gracias a ellos, actualrncntcnte se pueden hacer cálculos -

exactos sobre terrenos, obviamente, la técnica de esta materia 

no alcanzaba el grado de ad el anta que hoy tiene. Esta fué una 
de las causas que origin6 la instituci6n de los medidores de cam 

pors 1 llamados agrimensores, que tenían corno ~isí6n, la de ases~ 

rar a los Magistrados en la resolución de los litigas originados 

por la demarcación y límites de ti~rra. 



29 

En Roma 1 la figura del Peri to y el Juez 1 frecue!! 

temente llegó a formar una sola unidad, la que con post.er1oridad

se desenvolvi6 dándoles a cada uno. de ellos sus caractéres propios 
que hasta ahora conservan. 

En el procedimiento romano, se nombraba a un Juez 
que era experto en la materia objeto de la litis, de suerte que -

el Juez no tenía la necesidad de llamar a un Perito porque él era 
al mismo tiempo ambas personas. Sin embargo, se dieron frecucn-

tes casos en que se recurría a la ilustraci6n de personas especi~ 
lizadas como vimos anteriormente, constituyendo lo que actual¡1cn

tc se tiene por prueba pericial, pues al lado de los agrimensores 
también existieron en Roma, los Peritos tasadores para el avalúo
Ge bienes¡ así ~orno también las comadronas, a las que se recurría 
para tom6rsele su parecer obstétrico, aón cuando sus conocimien-

tos eran necesariamente rudimentarios. Se les tomaba opini6n so
bre los términos m6ximo y mínimo del embara:o, o sobre las condi
ciones en que un nacimiento se había producido y de otros hechos
relacionados con esta materia. 

b) •. - EN EL DERECHO ESPA~OL ANTIGUO. 

Como señalamos con 3ntcrioridad, fué el Derecho
Cari6nico1 el primero que se preocup6 por ordenar y reglamentar la 
prueba pericial, haciendo intentos para distinguirla de otros me
dios de prueba, procur6 en forma por cierto atinada, distinguir 
entre la figura del Perito y la del Juc:. Pero esta prueba fué 

vista con desgano por los legisladores de esa época, quienes no 
la reglamentaron en forma detallada y en algunos casos hasta la 
prohibían. Sin embargo este derecho reconoce del mismo modo quc
el Derecho Romano, la existencia de la prueba testimonial para -
probar la virginidad, al igual que la necesidad de la pericia pa

ra asegurar la impotencia genital en el hombre, pero nada establ~ 

ce sobre el peritaje en general. 

Surge así la necesidad de establecer una disti~ 
ci6n entre el perito y el testigo y una teoría general sobre la-
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pericia. La primera rcgutaci6n legal de la pericia como medio"_. 

probatorio la encontramos en las_ ordena.nzas de Blois -en·-1579, ~de· 
la antigua jurisprudencia francesa, de la cual. se. toma'ron medidas' 

que repercutieron en el desarrollo de esta probanz~; y:así es c6· 
mo en su artículo 162 pre.scribi6 que las cue,stlonés .~elat~i-vas· al

valor de los oh jetos se decidieran por Peri tos_, -y no por .testigos, 

~ejando al Juez y a las partes la facultad dC' cle'gir sin restric· 
ci6n los peritos entre toda clase de personas. 

Ahora bien, sí es cierto que Roma utiliz6 como· 
peritos, principalmente· a los agrimensores llenando así una nece· 
sidad soci_al. en España se recurri6 con frecuencia a las comadre· 

nas quienés se dedicaban a atender a las parturientas, aún cuando 
sus c~nocimientos obstétricos necesariamente eran rudimentarios. 

La institución de los medidores de terrenos o m~ 
jor dicho de los agrimensores de orígen romano, encontr6 campo ~~ 

propicio en la Península lberica, pues el libro X, título I, del~ 
Fuero Juzgo de la Monarquía Wisigoda, nos habla de la repartici6n 
de ia tierra entre los godos y los romanos, lo que indudablemente 
ocasion6 la intervcnci6n de agrimensores para determinar sus tie~ 

rras. 

El titulo XXI, libro X, de la Novísima Recopila· 
ci6n, nos muestra el adelanto de la prueba pericial en el Derecho 
Hispano, pues la ley I dada por Don Carlos y Oofia Juana, en Madrid 
en 1534, y que nos habla del nombramiento de Contadores para las-

-cosas que consisten en cuenta de tasaci6n o pericia de persona o~ 

arte, la .cual transcribimos a continuaci6n: "Mand<tmos que de aquí 
en adelante, cuando los jueces manden nombrar contadores u otras

personas, no los nombre para ningún artículo que consista en dcr~ 
cho, ni para otra cosa que ellos puedan determinar por el proccso1 
sino que s6Iamente se nombren para en cosa que consista en cuenta 

o tasaci6n, o pericia de persona o arte''. 

La disposici6n transcrita nos muestra que de a~ 

cuerdo con la época ya se tenía. un concepto claro de la prueba p~ 

ricial lo que indudablemente fu6 un gran adelanto, pues por eliml 

naci6n se da a los contadores facultades precisas, circunscribi6~ 
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dolas sola~enie.al objeto de ;a prueba pericial. 

Según.las leyes de Partidas (encerrando en este -

apar~ada··1a partida III que era eminentemente de Derecho Procesal 
y del o·rden de la sociedad), las pruebas deben darse por instru-

mento y.por confesi6n, teniendo los peritos una gran importancia
de acuerdo con lo que a este respecto dispone la ley 16, título -
18, partida 111, que a la letra dice: "El instrur.iento público que 
está otorgado con todos los requisitos, hace prueba plena y per-
fecta; pero el instrumento privado no presenta sino un indicio, -
a no ser que su autor lo reconozca, sin que baste para acabar de

ha~er prueba ~ompleta, e cotejo de la letra hecha por peritos 11
• 

Luego podemQ~ decir, que la prueba pericial se em
ple6 desde tiempo.s mur r·einotos 1 otorgándose le un- gran Valor en la 

a\•criguaci6n._d-e la verdad; sin embargo su rcglamenta~;6n ·Ju~ ~as-

-ta épocas recientes.-
. - ·,,· 

Así ·h.nremos una brcbc semblanza ·cf{·-1a·]-~~i~_·¡~Ci6n
jurídica hispana de mediados y fines del siglo-.p~-~·~do, ·la ·cual· ha 

tenido una influencia muy marcada, y viene siendo la base.de nue~ 

tras codificaciones. 

En el Derecho Español Antiguo, se prescribi6 que -

no se permitiría nombrar peritos a fin de esclarecer aquéllos ca
sos en que se trataran cuestiones de derecho. Sin embargo la ley 

de Enjuciamiento Mercantil decía, que el juicio de peritos no po
día tener lugar sobre puntos de hecho. En las leyes procesales -
del siglo XIX, se le ordena respecte a ~u carácter; 0n la ley dc

hnjuiciamiento Civil del año de 1855, se le llamaba "juicio de p~ 
ritos'', que reglamente en forma prolija la prueba pericial, sien

do el manantial que aliment6 a nuestros primeros C6digos de Proc! 

dimicntos Civiles, d5ndoseles su sello característico. 

La ley anterior, fué derogada por la ley de Enjui

cia~icnto Civil del 3 de febrero de 1881, la que a6n se encuentra 
en vigos en el suelo hispano y que se bas6 fundamentalmente en la 

antigua ley de 1855, y que se ocupa también de reglamentar la 

prueba pericial, pero concediéndole el término de dictárnen de - -
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perit~s·y y~ no·de jui¿io de peritos como la L~y de 1855. 

El C6digo Civil de 1889, en su artículo 1242, 

nos dice que lá pr~eba pericial s61o procede cúando para conocer
º ap~e~iar'alg6n hecho de influencia en el pleito, sean necesarios 

o converiientes conocimientos científicos, ar~ísticos o prácticos, 
en el artículo 615 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y refiriénd~ 

se.ª las cualidades que deben tener las personas que funjan como
per~tos dice: ''si la profesi6n a la que pertenecía la ciencia o -
el ·arte sobre que ,verse el punto que haya de someterse al dictá-

mcn, ~stá reglamentada por la ley, debe tenerse el título de tales 
peri.tos, así por ejcmp.~ de los peritos médicos, farmacéutiCos, 

etc., si no lo está o no hubiere perito en el Partido Judicial, · 
aunq~e lo esté, basta qul' ;;ean personas entendidas 11

• 

La ley---~ que nos v_cnimos- refir.iendo·_cn su artic_!! 

lado, hace notaT que_ esta pru~ba 5610 ·t-icne .'lugar a .. ins~ancl.~ ,-~~:· 
parte, es d_eci r.' que e~~- ~-~e·· qui el-a Utilizarla, -~e~er~. · p·~apory~·rl_~~t 
precisando· con-toda ·.é~~I_"id~~: el· Punto Sobre'-el Cucil debe ·rec8.er':o 

···,, ·.:-:··:_::. 

" :.:'(··:··:/: .. ::-::~;.<_:~.;. /:}.'. : '.--: ~-- ~-.. :-/:~,>-·-

.. J_ ;:L DE~EC:O MEXICA~r~A~Tr ~N~~~ ~¡~ CODIGO 

DE PROCEDIMI.ENTOS CIVILES DE 1932. 

En la justicia Azteca, a diferencia de la Romana 
en que los magistrados tenían que decidir ajustándose a preceptos 
promulgados previamente por autoridad competente, el juzgador no· 
estaba obligado a someterse a una ley o mandato, su obligaci6n se 

limitaba a buscar la línea recta, es decir a usar su propio crit~ 
ria; cada caso tenía entonces su propia ley, el criterio del Juez 
estaba influenciado por las costumbres, el ambiente social y rell 
gioso de la época, así cuando en la casa destinada al Tribunal se 
reunían los jueces, juzgaban a las partes de acuerdo a las costu~ 

brcs de los lugares de residencia de quéllas, lo que indica que 

el derecho no era camón en los pueblos del Imperio Azteca, sino -
que cada uno conservaba sus propias normas jurídicas. 
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El procedimiento era esenCialmente de mera equ! 
dad, por lo que no habiendo necesidad de;· interpretar textos leg_! 

les, es posible que las-partes no fueran_ asistidas de un perido
en déreChO~'ya·que 1nclu~o -ni la costumbre misma tenía fuerza o

bligatoria para ·los juzgadores,- la prueba.pericial_cra la de tos 
tes.tigos normal~ente¡ la confesi6n eTa esencial y decisiva en s_!:. 

·tu~cion.es. cspéciales, apliC::ándose medidas drásticas como el tor

meñto'PBra arrancar la verdad. 

En la legistaci6n colonial, en la recopilaci6n
de ._la?_.·l~y-~_s -~-e los reinos de las Indias, se indicaba que lo que 

n·a<e-s·tUVi_efa .. o_rdenado _en particular por los indios, debía obser

vars~_~la~_:leyes de Castilla y las buenas costumbres de aquéllas
no contra~ias· a. la religi6n y leyes aplicables. En las partidas 
-~·~_g-cñt.~s -~uf ante la vida colonial, las obligaciones podían pro- -
b~rse -a tTav'éS de la escritura pública o privada, por confesi6n, 

por testigos, por juramento decisorio o por presunciones. 

En el período del México Independiente, lograda 
li- irldepcndencia mexicana, ,.la legislaci6n Colonial no sufri6 mo
dificaciones de trascendencia y continu6 aplicándose durante años 

las leyes españolas. 

A diferencia de las codificaciones hispanas, -
que han··sido _en realidad estables, pues han gozado de larga vi-

gencia, ~n nUes tro derecho a habido grandes cambios. En cuanto 
a la -prueba pericial, se ha reglamentado por varios C6digos en -

- - fo-rma similar, siendo estos los de 1857, 18i2, 18SO, 1884 )' 1932 

que es el vigente. 

La Ley de Comonfort de 1857, a ln cual haremos

menci6n en líneas posteriores, no es más que un traslado de las
antiguas prácticas hispanas; nuestro C6digo de 1872, fué influe~ 

ciado en gran parte por la Ley de Enjuiciamiento Civil Española
de Real Cédula de 1855; la reforma de nuestro C6digo de 1880, o
bedece a un movimiento reformista en la lcgislaci6n espafiola; el 
C6digo de 1884 es un reflejo de la Nueva Ley de Enjuiciamiento -

Civil de 1881 en España; por Último, nuestro Código de 1932, pr~ 

dueto de nuestras anteriores legislaciones, y que consigna nota-
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b~cs innovac~ones que constituyen un~acierto en la imp~rt1ci6n de 

la j-usticia, no quériendo ,de-cir con esto que la jus.ticia será -

pronta- y expedita, tal y coco lo d.fs¡)oiie el 'artíCulo 17 de nues

tra Ca.ns ti tuci6n Poli tic a . 

. CODIGO DE·l857 

La ley de 1857 que arregla los procedimientos -
judiciales en los negocios que se siguen en los Tribunales y Ju! 
gados de Dis.trito y Territorios, decretada por Ignacio Comonfort 

fué la primera codífic3.ci6n que tuvimos después de la Independe!!. 
cia; se trataba de una ley verdaderamente sencilla, notándose -
por lo que respecta a los medios de prueba, que no precisa cua-

lcs pueden ser estos; en cuanto a su recepci6n no la reglamentaba 
sin embargo, consigna algunos medios de prueba entre los que se
encuentran la prueba testimonial y la prueba documental en sus -
dos aspectos. 

Por lo que respecta al juicio de peritos se uti 
!izaba como medio de prueba circunscribi6ndosc ú;.icamente para -
valorizar los bienes o para estimar la cuantía de un negocio a -
fin de establecer la competencia de los jueces, sin que tuviera
lugar para la aplicaci6n de otros conocimientos técnicos en los-

. juicios. 

Podemos decir que esta legislaci6n en materia 
probatoria sostuvo el sistema del Íntimo convencimiento y por lo 
que respecta al valor probatorio del juicio de peritos, este se
sujetaba al principio clásico de que el dictámcn pericial no o-

bliga al juez. 

CODIGO DE 18i2. 

Este C6digo de Procedimientos Civiles· promulga
do por el Presidente interino Scbastian Lerdo de Tejerla, contie
ne a diferencia del C6digo anterior, una sistematización de todas 

la$ figuras procesales. 

Refiriéndose así, a los medios de prueba en su-
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artículo 594 .d.ffendorlos una· t·a~\a_ de···estos: 11 La Ley. re.conoce Como

medios de·prueba -~'?S .~.~gu~erites: .1:~.=- Confe~i6n-~ ya ·sea jutlicial
ya. ext~aj~cÍ~c_ial~-. · 2~--·. ).n,Stru_ni~itt-~S Públié:o-s y Soléraries; 3. - D~ 
cumentos PrivadoS ¡ 4_~-~.:: Juici.ó·:_d.é· 'Per~i-ó~; S. - Reconocimiento -

Judicial; 6 .. - ."I:es~igOs; ·7.:'~; fariia··:p~~l_ica y B.- Presunciones. 

·Este'. C6digo .en·-su artículo 689 apuntaba: "El -
ju_icio <fe- Per'ffoi{ t:~íidrf'.~úigB~::~e-n .lOs.--negocios relativos a algu

na ciencia o arte y en los casos que expresamente lo prevenga -
las le_res 11

• 

Se ha discutido entre los autores corao ya hemos 
hecho notar, si en realidad se trata de un juicio de peritos, e~ 
mo lo denota el .artículo u11terior, o si se trata de un dictámen
pericial¡ algunos autores opinan que aquél precepto es defectuo
so, que esta tomado en un sentido impropio y que, por óltimo, o
bedece a disposiciones consignadas en legislaciones antiguas, -
pues cierta y atinadamente los peritos no juzgan, no fallan, si
no que dictaminan emitiendo su parecer sobre los hechos controver 
tidcs y teniendo cono fundamento la cie~:ia o el arte que profe

san; así pues, entendido lo anterior y en virtud de que de igual 
manera lo han reconocido las legislaciones vigentes, no se puede 
hablar de un juicio de peritos, sino de un dictámen pericial. 

Este mismo ordenamiento en sus artículos poste

riores, nos habla del nombramiento de peritos y nos da una serie 

de reglas: 

Art. 690. - "Cada parte nombrará un perito, a no 

ser que se pusieran de acuerdo en el nombramiento de uno solo". 
Y así como este artículo el 691, el 692 y el 693, nos hablan au~ 
que en forma detallada, de la proposición de peritos, del número 
de estos según sea el caso y habiendo desacuerdo en el nombramie.!}, 

to de estos, el Juez nombrará el que 61 crea conveniente. 

Respecto de quienes pueden ser peritos y de su

capacidad, nos hablan los artículos siguentcs; Art. 699.- "Los
peritos deben tener título en la ciencia o arte a la que pcrte-

nezca el punto sobre el que ha de oirse su juicio; si la profe-~ 
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si6ñ o el arte·estuvieran legalmente reglamentados". Como 'obser 

vac'i6n a este .. artÍcÚlo, nos encontramos nuevamente con la afirm; 

ci6~. de·q~e el.:per{to-debe de emitir el punto sobre el que ha d~ 
ofrSe. ~u -f~ici~ ~ :(e saltando que no se trata de un juicio del per.!_ 
t6,_ siQO de_uri'dictámen del perito, o del parecer de este, tal y 
como I9 __ ~eñala el_ artículo 346 del C6digo que nos rige actu3~íme!! 
te·. 

El.artículo 700 nOS dice que: 11si· la profcsi6n· 
o _.el ·~ar_t"e_~no. -~Si~vf·era?t legalmente reglamentados o .estándola, no 

-h~~-i~f-~':P~J;:i·~-~:(-~Cii ._,~_l )Ugar~ podría ser nombrada cualquier persa· 

~- fl:~--:-;e-~ t_~nd_i~a_,~-~ par_a~:_:ej c1·ccr_- determinada profes i6n, aún cuando no· 

t~~ga<t'r"tµ1:~.-- :·"Ex«:e¡:)ci6n que es justificada, pues no por el he-

de: q~~ ·no sean. titulados, no se recibirá la probanza. 
;,_'°",• 

.:.....,·_--

El· rirticulado del 701 al 703, nos hablan de la

:a~ a¿~~iar el cargo de perito, de protestarlo o bien, de -
r.echazarlo o no aceptarlo. Y en caso de aceptarlo y de no-cum-
pl~r con su o-sus dictámenes, serán acreedores a una multa y al
resarcimiento de los daños y perjuicios, garantizando así el in
terés de cualquiera de los litigantes. 

Los artículos 704, 705, 706, 707, 708 y 709, -

nos dicen la manera de como deben de rendir su dic~ámen los pcr! 
tos y la forma de realizar las diligencias con o sin asistencia
de las partes para emitir finalmente su parecer. Con la salve-

dad de que el artículo 709, hace menci6n al desacuerdo de los P! 
ritos, surgiendo así el perito tercero en discordia, señalándolo 

de la siguiente manera: ''El juez citará al tercero, quien practi 
cará la diligencias solo o asociado de los otros peritos, si las 

partes lo piden o el juez lo pide". 

Por último, haremos mención a esta legislaci6n, 

refiri6ndonos a su artículo 717, el cual nos señala que el hono
rarios de los peritos lo cubrirá la parte que lo promueva y por

ambas, cuando el juez hiciere el nombramiento. 

CODIGO DE 1880. 
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Lá. CÓ;;;isi6n redactora del C6digo de 1880 que fué 

publicado.: e 1 -~~:ri~e~o __ 4,e -11:~~ ~:~~~-re .-:~e .és_e m~ ~·~o' 3ñ0; h_izo p~·q~~ñas 
adiciOnes, y ."~efai~as '..1:!1--- c6digo_. anterior. 

. . .> '.. :7 .··~n ~~~~:º>a la t~bl~ de medios de. p~~"~ª· éste 

n~ei;o c6Jigc>~Ó ~i~~ ninguna nueva reforma. Desprénciiéndo~~ d.e ' 
·-:; ~-~'._:_}~~~~-~-~~;_:d~:::_s-~:.--~~rtí~~-1~:-: 53-6 ;--que in-voc·~ _io:s _ miS_~·os -~~~~~~--- _d~·- ._.: 

príÍ~¡;.·;··;¡~~>~i>·";efiere el. é6digo de 1872 en ~u artíc~lo. 594 ¡ cá~ 
b~.an'do tan ~61o; •la nu·m~raci6n de su articulado. 

Por· lo que respecta a la prueba pericial, si hi
z_o no.tables ·mo.difÚ:aciones, por ejemplo: 

El artículo 693 del C6digo de 1872, que corrcspo~ 

de al artículo 6zs de la lc~islaci6n que venimos manejando en es

te apartado, decía: .<'Si los que deben nombrar un perito, no pudi~ 
ren ponerse de acuerdo, el Juez in$nculará a los que propongan~· 
los interesados y el que designe la suerte, practicará la dilige~ 
cía''. Quedando en el Código de 1880, de la siguiente manerJ.: "Si 
los 'que deben nombrar un peri to no pudieren ponerse de acuerdo, · 
el Juez designará una de entre los que propongan los inter~sados''. 

Esto quiere ducir 1 que el anterior C6digo sujetaba al azar entre· 
los peritos pruepuestos; en tanto que el de 1880, lo designaría · 
el Juez, entre los peritos ya propuestos por las partes, cosa que 

nos plrcce más aceptable, ya que en este sentido se le da al Juz· 

gador la seriedad y autoridad de que debe estar revestido. 

Otra de las modificaciones de importancia se re, 
fiere a quien corresponde pagar los honorarios devengados por los 
peritos que intervienen en las diligencias: El articulo 717 del
anterior ordenamiento reglamentaba: "El honorario de los peri tos~ 

será pagado por la parte que promueva su juicio; y por ambas cua.!!. 
do el Juez hiciera el nombramiento", en cambio el artículo 659 ~ -

del C6digo de 1880 dice: "El honorario de cada perito será pagado 

por la parte que lo nombre, o en cuya rebeldía lo hubiese nombra~ 
do el Juez, y el tercero por ambas partes, sin perjuicio de lo que 
disponga la sentencia definitiva sobre condenación en costas 11

; V~ 

roos que esta Última lcgislaci6n pens6 que si una de las partes t~ 
nía necesidad de ofrecer es.ta prueba, lo más justo, lo más cquít!!_ 



-CÓDIGO DE _18_84. 
-- ;o-O~. -

.Este c6digo fué promulgado el 14 de diciembre de 
188~ y Solament:é' hiz-~ dos reformas ~in trascendencia al Código ª.!! 
terior de ·1880. 

La primera consistió en lo siguiente: El Código 
anterior en su ~rtículo 696 decía; ''El nombramiento de peritos y

el del tercero, se harán dentro de los tres días siguientes a la
notificaci6n del auto en•quc aquél se prevenga. Lo dispuesto en

los artículos anteriores, no rige respecto de inventarios y partl 

cipaciones, en los cuales se observarán las reglas especiales ca.!! 
tenidas en los Capítulos VI y VII, Título V, Libro VI, del C6digo 
Civil". En cambio el legislador que nos ocupa, suprimi6 la parte 

final, seguramente atendiendo a razones de orden práctico. 

La otra modificaci6n hecha al C6digo de 1880, fué 
la que se refiere al grado de calificaci6n para recusar a los pe
ritos, pues este C6digo ordenaba que la recusaci6n de los peritos 
se calificara como está prevenido para la de los escribanos. en -
tanto que el C6digo de 1884, ordena que la recusaci6n se califica 

como está prevenido para la de los secretarios. 

COD!GO DE 1932. 

El C6digo de Procedimientos Civiles para el Dis

trito Federal, del 29 de agosto de 1932, promulgada por el Presi
dente Pascual Ortíz Rubio, ley que actualmente nos rige, la cual
derog6 a la legislación de 1884, abandon6 la tradici6n jurídica -

española respecto a la denominaci6n de juicio de peritos a dife--



39 

rencia d~·. 'esú~-".C6dig·o qu~. at_inad.ament.e' ·10:. denomin·& .. cO~·o:-·cÜ~támenes 
p·er.iCia_i,~s··;-~.-PUes·:'. ~~ -f~~_{i-dad ·:e1 P--~r~ to n·a ·_··:ú¡·~gª _rii f~11~·~ se ... con,.· 
c·reta-:··a· dicl~rn'in·a·r, emit_i,eitdo -su: ~al-ecer'. como_ ya-· 10 hemós hecho • 

~: ;.~e· .• ·nota·r·. 

-· Respect-~ del a~·ticulado en relaci6n con la prue .... 

:_b.?· ~,~;:{~i~(._~~(~_ ·este .é:6dÍ.go, hablaremos en capítulos posteriores,· 
·p~~,_-;-~·r·-·--~ec~-5-ariament~ estudiadas para la elaboraci6n de esta te

si.'~_,·_·:y···-~Ór:.así requerirlo el tema. 



CAPITULO II I.. 

d).- De su admisi6n. 

e).- De. su recepci6n o desahogo. 
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!JI.- LA PRUEBA PERICIAL EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES · 
VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL. 

A).· DIVERSAS PRUEBAS PERICIALES. 

Una vez que ha quedado claramente identificado el
concepto de perito, como aqu61 auxiliar o colaborador del jue:, -
que requiere conocimientos especiales en la ciencia o arte sobrc
el que vaya.ª versar su dictamen¡ es necesario tambi€n señalar -

que el dictamen pericial, es el documento o la declaración verbal 
que el perito produce ante el juez que conoce del litigio y en el 
que consta su parecer sobre los puntos que le fueron so~etidos. 

Par~ evaluar al dictamen pericial, hay que tomar 
en cuenta ~ue debe de ajustarse a las dispo~iciones legales res-

pectivas para otorgarle eficacia probatoria r así el per1to 1 ser~ 

un auxiliar eficáz para el juzgador, el cual no puede alcan:ar t~ 
dos los campos del conocimiento técnicos o científicos que exijan 
una preparación de la cual carece; p~1·0 el pcrit~je es le serie -
de conocimientos especiales lo que lo integra, por cuya raz6n, no 

puede hablarse de peritaje donde no sean necesarios estos, pues -
de ello deriva su importancia en la dilucidaci6n de una serie de~ 

asuntos. El peri:aje en esencia es el método de aplicaci6n de la 
ciencia en el campo de la justicia. 

Ahora bien, las materias sobre las que puede ver-
sar 'el peritaje, derivado desde luego de la prueba pericial, aba! 
can diferentes aspectos¡ es decir, la materia del peritaje versa

rá según el tipo que el oferente indique. 

Las pruebas periciales más comúnes son: Las de in

geniería civil, grafoscopía, topografía, contabilidad, valuaci6n, 
mecánica, medicina, grafometría, tránsito de vehículos, dactilos

copía, arquitectura, fonografía, ingeniería eléctrica, gcnética,

dactologenética, etc. 

A continuaci6n, daremos una serie de ejemplos con-
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una --.bre\"_e ·_e.~p.r~C~ci6n. d~ algunas pru.~bas, pe·ri-~iale.s_·que ·más ·fre

cuentemente foc~li:·amos ~ por ser. :Ofrec-f~-a~ p~r la~· p~rtes ~en nue~ 
tro · dere.~p~ ";p-~Oc~:~af·_·ciy 1. 

;'.;-·, ' '.e 

'a·)·:~· p-eric,ial en··ingeriiería civil: Prototipo de -

prueba p~-~ÍCi~l ;··q-ue con insistencia hallamos en las controversias 

de arrendamientó, aportada primordialmente por el inquilino con -
-1~ ·finalidad exclusiva de retardar el proccdimiento 1 salvo aqué-

llos escasos juicios donde efectivamente se hubiesen hecho mejo-
ras. Pues bien, el perito experto en la materia deber.i determi·

nar cuestiones relativas al estado de alg6n inmueble, corno puede
ser, si existieron repar.1ciones hechas por alguna de las partes -

en las paredes, en techos por filtracione~ de agua¡ si existen o
no reparaciones en las tubcrias o en el drenaje de la vivienda; -
si los duetos y cableados~ encuentran en 6ptimas condiciones; en 
sí, cuales fueron las mejoras rcali:a<las al inmueble o sus rcpar! 

cienes, de lo cual el perito ~mitirá su parecer después de reali
tar su examen respecto de las cuestiones que haya que resolver. 

b).· Pericial de valuaci6n en contabilidad; que p~ 
dría ser en cierta manera, una·prueba pericial qu~ se deriva o -
que tiene ~ucha relaci6n con la anterior, toda vez que el oferen
te de la prueba, la ofrece con la finalidad de que el perito cua~ 

tifique el valor de las reparaciones hechas al inmueble y una vez 

que se determine cuáles fueron dichas reparaciones, se especific! 
rá su valor aproximado más la suma que se calcule de los intere-
ses legales moratorias por el no pago de las reparaciones en for
ma oportuna. También podrá determinarse dentro de esta pericial, 

el valor actual de rentabilidad. Este tipo de pericia, podrá de~ 
tinarsc para la valuaci6n de un bien mueble o inmu~ble, como po-

Jría ser un avalúo. 

c).- Pericial en arquitectura para la construcci6n, 

este pericial al igual que las anteriores, va a determinar la si
tuaci6n real de la finca, de su e$tado, si se ha o no realizado -

algún cambio físico que altere sus dimensiones y proporciones orl 
ginales y si realmente se han realizado, el valor aproximado de 

dicha construcci6n, tanto del material empleado, como del costo 

de la mano de obra¡ el tiempo aproximado de dichas reparaciones o 
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de la collstnicc-l.6n si la hubo·. También podr~an. e·specificarse las 

medidas, colindancias _Y superficie total del _inmueble, así como -

los metros cuadrados de· construcci6n_'y l_os a&regados o realizados 
con posterioridad. 

d).- Pericial topográfica o en topografía; Ja cual 
versará en determinar la superficie correspondiente en metros cu~ 
drados de algún inmueble, es decir, la rnedici6n de éste. También 

corresponderá al perito topográfo, delimitar la ubicaci6n y las -
colindancias de dicho terreno. 

e).· Pericial en fonografía o fonográfica¡ se tra
ta en esta prueba de analizar las grabaciones realizadas en un -

disco o cassett, pero más frecuentemente en éste Gltimo y si es-· 
tas grabaciones Coinciden con la vOz de alguna persona a la cual
se trata de identificar. Así también, an~lizar si entre las con
versaciones existe algún corte en la cinta o pueda pensarse que -
se altera o se le une con otra conversaci6n primaria u original. 

f).- Pericial caligráfica; esta prueba se refiere
al arte de escribir con bella letra y correctamente formada. El
perito deberá de examinar si la escritura contenida en determinado 
documento, corresponde a cierta persona, la cual practicará su e~ 

critUra en presencia de los peritos. Asimismo, determinar si las 
firmas que aparecen al calce o al márgen de dicho documento, fue
ron estampadas por la persona de la cual se examina y se realiza

el peritaje y si éstas coinciden o no, con las que utiliza en su
vida para todo tipo de actos. 

g).- Pericial grafo16gica o en grafología¡ esta -
prueba pericial se trata del estudio de la escritura de una pers2 
na para deducir de ella, su personalidad y su carácter; este con
cepto lo señalan así nuestros diccionarios de la lengua española, 
pero en la práctica, el perito examinará las dimensiones de la l~ 
tra, el espacio que se deja entre esta~, entre palabra y palabra, 

la direcci6n del renglón que en ocasiones las personas tienden a
inclinar; analizando también el tipo de escritura, ya sea esta m~ 

nuscrita, discontinua, etc. 
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h).- Pericial en grafoscopía, a diferencia de la -
anterior, estudia especialmente el punto de apoyo que tiene una -
persona para escribir una palabra¡ es decir, la fuerza que utili
za para oprimir o apoyar el bolígrafo sobre un documento al escri 

bir. Sin importar las dimensiones de las letras, los ~anchos de
éstas, la dirección de la línea; aunque en un mismo dictamen se -
pueden analizar ambas materia. Tanto esta pericial como las dos
antcriores, se realizan con aparatos de presici6n como son las l~ 
pas, microscpios, fotografías, amplificaciones de estas, etc. 

i).- Pericial en dactiloscopía, esta probanza tra

ta del estudio de las im~resiones digitales. es decir, las huellas 
dactilares que se imprimen en un objeto. Su finalidad será el de 
la identificaci6n de las personas para determinar si estas huellas 
pertenecen o no a determinada persona. 

Puede decirse que casi todas las formas de conoci
miento humano son susceptibles de peritaje en un momento dado, ya 
que ~orno hemos dicho en repetidas ocasiones, la_prueba pericial -
puede abarcar cualquier ciencia, arte, técnica o profesión de la
qu~ se requiera conocimientos especiales. 

Estos conceptos o definiciones transcritos con an
terioridad, respecto de algunas de las diferentes pruebas perici! 

les, son lo~conceptos básicos que de cada pericial nos hacen men
ción, varios de los peritos nombrados por el Tribunal Superior de 
Justicia, con experiencia en el desempeño de sus funciones como -
au~iliares del Tribunal y que tales peritos son concordes en sus

definiciones 1 dándonos una explicaci6n breve de cada una de ellas, 
independientemente de las raíces de algunas de estas ciencias, de 
las cuales podemos deducir su significado por medio de sus etimo

logías. 

Existen diversos tipos de pruebas periciales, las
cuales se pueden clasificar de la siguiente manera: 

1).· Judicial o extrajudicial, la primera se lleva 

a cabo dentro del Tribunal, se trata de la que ordena el juez, la 

extrajudicial, se lleva a cabo sin la intevenci6n del Tribunal. -
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respecto ~· e_s.te ~i.p.o. ~e·.·pru~ba, nueSti-o C6digo no ·1a regula, sin 
emtr~O: pue:de .p_en.S~rse que la. pericial no siempre va a ser neces!!_ 

ria·:~n .. un P~?céS-~, .'s}ño .~q·uc··I!_uede ser_'necesaria en algún caso oue 
no ··r-eqÚi_~r~,· ,·de __ :.li.tigió,, :e.amo "lo podi-á ser un valuador de moned~s
o bi-1iC·t~_s·f:·a~t/Su.~·s·~.:de _:~rilianté~ y joyas, etc., en donde el pe
·ri ta·· en -·1~/n;at~-r-i:a;,.·_esi:iinará. _según sus -conociiñientos, el costo -
:rea·i '_;d·~ --es·~~·-· o~j ~_to:~·~- . . 

...... ; '· 

',. _i}~ /siri'gular· y ·-colectivar en la singular intervi~ 
--ñ·e -·un· s'~~o-,~erfFO--Pi:>f ca~-a· part~ -r º·e1 · té-~cero e~---discor<li~ nombra 

_ :~·º·_;:~~o:·r -~·e{.~~~~~··>~ ~n .. ~.i.-a-_ é::ol!?ctiVa •. _ int.e_rviene¡_l.- varios--peri tos desiS 
- n~-do-~·:~·~¡;·.~~~da-· ;;rte -y vari~s po~ el juez para ·determinar sobre -
~n ··. pi.mtD-~.en- í i figiO. 

3j,- Voluntaria y necesaria: La primera se lleva a 
cabb:pOT' la .voluntad de las partes o del Jue:.: la segunda es nec.! 
saria ~6r. ser obligatoria por mandato de la ley, como lo sería el 
perit~je de hechos en un accidente automovilístico, para determi

nar la culpabilidad de las partes. 

4).- Oral y escrita; esta no tiene ninguna dificu! 
tad, simplemente hay que tomar en cuenta la forma en que se rinda. 

BJ.- DEFINIClON QUE ADOPTA NUESTRO CODIGO. 

Antes de analizar el concepto que adopta nuestro 

C6digo, cabe hacer notar que legislaciones como la del Estado de
Néxico en su C6digo de Procedimientos Civiles y del C6digo Fede-
ral de Procedimientos Civiles, publicada la primera de estas el -
14 de agosto de 1937 y la segunda el 2~ de febrero de 1942; ambas 
legislaciones no expresan un concepto de significado de la prueba 

pericial, concretizándose en señalarnos que, ''La prueba pericial -
tendrá lugar en las cuestiones de un negocio relativas a alguna -
ciencia o artC:" y en los casos que expresamente lo prevenga la Ley" 
Preceptos señalados tanto en el artículo 330 del código del esta

do, como en el artículo l-l3 de la ler federal~ De la lectura de
estas leyes, pod~mos darnos cuenta claramente en cuanto al capít~ 

lo de la prueba pericial, que una es copia de la otra, deduciendo 
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que el c6digo adjetivo del estado, fu~ pÚblicada con ántelaci6n a 
la ley federal, co~o ·10 h·e'mos he.cho .'notar- ~n .líhe~úi anteriores.·. 

5610 e_n cuanto a los térÍni_nos ·que concede el _c6digo fedei:~·r, como· 

el plazo en que las partes deban rendir la prueba pericial, el -
término para que adicionen el cuestionario, etc., ·son nÍás ·-amplios 

que los que concede el c6digo del estado. 

Nuestro c6digo de Procedimientos Civiles para el -
Distrito Federal fué-publicado en el Diario Oficial de la Federa

ci6n de septiembre de 1932, el cual actualmente se encuentra en · 
vigor. Ley que ha sufrido adiciones y reformas que obedecen a i~ 

perativos de la adrninistraci6n de justicia, compaginadas a la ne
cesidad }' evoluci6n de nuestra sociedad. Este c6digo u ordenamie~ 

to legal pertenece al derecho público, pues las disposiciones que 
en 61 encierra, n.o son susceptibles de renuncia, modificaci6n o -
cambio por parte de los litigantes. 

El artículo 293 del C6digo de Procedimientos Civi· 
les nos marca; ' 1 la prueba pericial procede cuando sean necesarios 
conocimientos especiales en alguna ciencia, arte o industria o lo 
mande la ley y se ofrecerá expresando los puntos sobre los que -

versará,sin lo cual no será admitido y si se quiere, las cuestio
nes que deban resolver los peritos 11

• 

En primer término, este artículo en estudio, no e~ 
cierra en sí un concepto claro de la prueba pericial. Se concre
tiza en señalarnos los casos en que procede esta probanza, cuando 
son necesarios conocimientos especiales y como consecuencia, esos 
conocimientos especiales serán respecto de alguna ciencia, arte o 
industria, de la cual el juzgador, carece de celos para dictami-· 

nar y es por esa raz6n que requiere del perito para que le auxi-
lie en esas funciones. 

De lo anterior podemos decir que hasta este punto

anal izado, sería éste, el significado más pr6ximo a la definición 

_de ~a prueba pericial. Este concepto podría quedar claro y ente~ 

dido, si se le agregase al articulo en menci6n, la siguiente fra

se: .de persona entendida", quedando en síntesis, 11 
•••• cuando -

sean necesarios conocimcintos especiales de persona entendida en-
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alguna ciencia, arte o industria, o lo mande la ley'' ..... ~ 

C~mo segundo punto y complemento de ~sta artículo,
nos habla de la manera de como debe ofrecerse esta proban:a, de lo 
cual, nada tiene que Ycr con el concepto de la prueba. Pero sí nos 

··señala en que debe- consistir dicha prueba r ya no de cuando proce

de, ·como en el primer párrafo. También los puntos sobre los cua-

les versará el peritaje y sobre de que deber•n resolver los peritos, 
deduciéndose del primero de estos dos aspectos, que si no se espe
cifican estos puntos, no será admisible esta probanza, razonamien
to lógico r atinado, pues si no señala en que deberá consistir di 
cho dictámen, no se debt·rá admitir. 

Eh cuanto a la última parte de este artículo, el -
·que a la letra dice: " .... r si se quiere, las cuestiones que de-

ban resolver los peritos". Hay que recordar solamente, que estas
cuestiones que tienen relaci6n con los puntos controvertidos, si-
guiendo las reglas generales de la prueba contenidas en el Último
pári:afo del artículo 291, en el que dispone expresamente que: ".Si 
no se hace relaci6n de las pruebas ofrecidas, en forma precisa, -
con los puntos controvertidos, serán desechadas". 

Entendido el concepto de la prueba pericial en su -
aspecto doctrinal como ya lo hemos estudiado en temas anteriores y 

en su aspecto procesal, tal y como lo marca nuestro código) dircnos 
que, la prueba pericial es la opinión emitida por persona llamada
al proceso, deducida del examen de ciertos hechos que para su apr~ 
ciación debida, requieran conocimientos especiales en alguna cien

cia, arte o industria, que tales personas posean. 

C).- DE SU OFRECIMIENTO. 

Esta etapa procesal es de una gran importancia, et~ 

pa en la cual si no $C hace un ofrecimiento adecuado de las prue-

bas que vayan aportar las partes, acarrear~ como consecuencia, que 
en el per!odo admisorio de éstas, se le desechen al oferente. por
improcedcntes, ya sea porque no se encuentren relacionadas con los 
hechos

1 
porque so traten de pruebas que no sirven para acreditar -

esos hecho~, cte. 
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El. ofrecimiento de pruebas se encuentra contemplado 
en el Capítulo l!I, ·del .Título Sexto, del C6digo de Proccdimientos

·civiles, Cl ¿ual e~ su artículo 290,nos señala: 11.El período de o-

f~~ci~ie~to.de pruebas es de die: día~, que empezarán a contarse -
desde el día siguiente al de la notificaci6n del auto que.manda~
abrir el juicio a prueba. 0 

Este artículo rcform6 en 1987 un ant~rior.precepto
.-que est~ c6~igo señalaba, en el cual el término de ofrecimiento de 

-pruebá era el mismo, con la salvedad de que este término, empezaría 

a contarse desde la not{ficaci6n del auto que tuviere por contest! 
da la demanda o la recouvenci6n, es decir, que también el día de -

Ja-notificaci6n <le este auto, se encontraba dentro del término de

los diez días pa~a el ofr~~imiento de las pruebas. 

Atinadamcnte se reform6 la literalidad de este ar-
tículo, ya que de su simple lectura, se encontraba en contraposi-
ci6n a lo.que establece el artículo 129i el cúal dice: "Los térmi

nos _judiciales empezarán a correr desde el día siguiente a aqu61 -
en que se hubiere hecho el emplazamiento o notíficaci6n". De lo -
cual se entendía que el día de la notificaci6n, se encontraba den
tro del computo; pero solamente analizando el artículo a que se re 

ficren los términos judiciales, deducjmos que este pla:o correría
al día siguiente de la notiflcaci6n del auto. 

El artículo en cita, en primer término nos dice que 

''El período de ofrecimiento de pruebas L'S de diez días .. " entendíé~ 

<lose con esto que se tratan de días ímprorrogablcs. El término lo 
sefiala claramente la ley; su disposici6n es de orden póblico y no
pucde ser materia de convenio cntrw las partes ni mucho menos alt~ 
rarse, modificarse o renunciarse. Los t~rminos judiciples ~stán -

claramente especificados y fijados a las partes en el artículo an
teriormente citado y en ninguno de los artículos que componen éste 
capítulo, nos señala algún término extraordinario o pr6rroga para

cl ofrecimiento de pruebas. Con la salvcdaJ de la ampliación del
término para la pr~ctica de un acto judicial que se encuentre fue

ra del lugar del juicio. 

Siguiendo con el contenido del artículo 290, el cual 
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en su ·úi't1rna'· pa-Tt:e :~dice:-"-1 :· •.•• .-: •. que. ~l!lP·~za~~n- i·contarse-de.sde el

día siguiente.al de.' la notificaciÍi~·· del .auto qué manda abrir el -

jui~io· p;~~~~~~. 
;-<.:-,· ., _:\'·-;:" ·<;·, 
'-'.:·<3-~~ ~-~Ü~n~t-~ a'?·que ·se corit.ará desdC el día siguiente 

a1>de:_;fa nJ-tiliC:a~Li6'rt_.deL--a0tcf, ya ·10 hemos ana11:.a.do en ~ste mis

ina,·i-~Ci~o·/::s{~Jdtj-~'Per~ine~·~e s·eñalar, que la notifit'ilci6n de este

aut.~_.:·~<~\á~,~p~.f_teS\ .J,O~í'~á realizarse en forma personal, por cédula, 

¡)p'i- .. 7~icto·s~, :p~r B01etín Judicial, etc. Contando así este término, 
Úsde, 'iil siguiénte día de la notificaci6n por medio de cualquiera-

de, las formas sefialadas. 

La frase: 11 del auto que manda abrir el juicio-
a prueba~'~ Precepto que no tiene ninguna problemática pues _el- juez 
Sefi:llar~--cu:indo ~e abre el período probatorio. Pero la pregunta 

, __ surge_-.cuando se_cuestiona: ¿que autos mandan abrir el juicio 'a - -

·_--prueba?, '¿cllále_s no? 1 ¿en donde se ofrecen pruebas siñ neceSidad 

de·~u notificación a las partes para su ofrecimiento?. 

Las reglas del juicio ordinario civil, las contem·
~~~-~l Capítulo I, del Título Sexto del C6¿igo de Procc¿\reie~tof -

. Civiles., el cual en la primera parte de su artículo 277 regula que 

"El juez mandará recibir el pleito a prueba en el caso de que los

litigantes lo hayan solici~ado, o de que 61 la estime necesaria .. '' 

En este tipo de juicios, el juez para poder recibir 
el pleito a prueba, debe antes de analizar el procedimiento, pero 
no es necesario sujetarse a las reglas del artículo 272-A; el cual 
establece que el juez debe de fijar fecha y hora para la celebra-

ci6n de una audiencia previa y de conciliaci6n, una vez contestada 
la demanda o la reconvcnci6n. en cuya audiencia, el ju:gador san·
cionará a las partes en caso de inasistencia y además, analizará -
las cuestiones relativas a la depuraci6n del juicio. Posterior·-
mente exhortará a las partes para que lleguen a un arreglo, propo
niendo a éstas, una solución al litigio y en caso de que se cele-
brc un convenio, el juez lo aprobará y le dará fuerza de casa juz
gada. Por lo contrario, si no s~ llega a un acuerdo, proseguirá la 
audiencia r el juez examinará las excepciones opuestas con la fin_! 
lidad de depurar el procc<limiento. 
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. . 

De 1a lectUr'a y' análisis del>artículo -:n2-A;· e ínc,! 
sos subsiguientes, nos~ establece. nLse had~, m·enci6~ d.e quC .. d·e.ba

de recibirse el j~i~io.a p~ue,ha. en.'esta··a~di~nci~.;d,~ car.~~~-~_r ... c."':'1:'-· 
ciliatorio. 

Es por esa razón que.'el te'ina qu_e. ~-igue 51e'.~d.o:. poi·¿.:..·,·_ 

mica y discutido e~. ter.no al auto que manda.- ábri_r :~~-r--~~-~it~'.~.:~-.-~-~-~e_; 
ba·. Úiclusive, _muchos jueces continúan~· son de ·1a.:~piili6n::e·n·-a--=-· 
plicar) el.anterior criterio, en el cual se mand3ba ·a. r·e~ibir: ~{>·.' 
juicio-_a prueba. cuando-se-tuviese 
reé:onven·ci6n-, según el l:aso. 

Son pocos los funcionarios del T-~-ib~flal _que ~doptari 
este.- criterio, __ má.s -~in emba~go,--·se alinean'3 las' regla's-;qUe T1gen
las_~on~roversias_del arrendamiento-inmobiliario~ en--dondJ?! "Con-..:

cl~~da- la audiéncia-pre·via·-r -de--conciliaci6n', el- Jue·z mandará if/c_!, 
bir·el pleito a p~ueba, por ~l término de diez días·fatales para -
su ofrecimiento, qué empezarán a· contarse desde-el día siguiente -

al.- d~ 1'1:-no~iffcaci6~ del auto que manda abrir el juicio a. prueba . 
• • 

11 .Este primer párrafo del artículo 963 de nuestra ley en estudio 
claramente nos scfiala a partir de cuando se ~btirg el pleito a_·:
prlieba y .. el téTmino de su ofrecimiento; no dando lugar a la duda. 

El juez que ordene recibir el pleito a prueba en un 
JU1c10 ordinario, de ninguna manera incurrirá en alguna falta, ni

tampoc~ violará los preceptos establecidos por el Código Procesal. 
De tal modo si hay que subrayar que esto no significa que el juzg! 
dor-haga caso omiso a lo dispuesto por el artículo 272-A, sefialan

do el día y la hora para que tenga verificativo la audiencia a que 
se refiere este apartado, una ve: contestada lademanda o la recon
venci6n, independientemente de que haya o no abierto el período ·· 

probatorio. Es decir, el juzgador en primer término, señalará de
inmediato el día y la hora para que tenga verificativo la audien-
cia conciliatoria y si lo cree prudente, en el mismo auto podr• ·

abrir el período probatorio, pl'rO si no lo estima así, lo hará una 
vez concluída la etapa con~lliatoria. Situaci6n que en un crite-

rio personal, es incorrecta, pues si las controversias del arrend! 
miento inmobiliario tienen una reglamentación especial y por ende, 

existe artículo expreso en el cual ordena en que momento procesal 
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e1·· jue:z_ debC .abrir el pleito a prueba·. El jui_cio_ ~i-üin-ario care
ce -de esa:.reg,l.amenÍación-especiai >"· p-6r consig.uicnte, ·tiene. que • 

s~j".ta_~se ·a l~s d~sposic1ones· ya establee-idas tal )' coino lo marca 

·el ar~tfcul~ Z7i, facultando. ~l juez a recibir el plei~o a prueba' 

si se·: lo hcln soli¿i ta.do' las partes f siempre )' cuando sea proced-e!!, 

te esta etapa o cuando él lo estime necesario. 

Existen en nuestro Código-·otro_ iipó de.j_uic.ios es
peciales, los cuales como su nom-hre to~ .i.niiíca;,: -tienen -una· :regla-· 

mcntaci6n especial y en algunos de e;to~ -f~t'áio·s-:'"'.---ef0-0f;ec:.imiento 
de pruebas se hará prccjsamente en el escrito de demanda o de con 
testaci6n a esta. 

1 

Tal es el· caso del juicio espec1al de desahuci~ y

el juicio de alimentos 1 contemplado este Último, por el Título D! 
cima Sexto, concerniente a las controversias del orden familiii;
en ambos casos, se exhibirán las pruebas anexas a la demanda y la 
parte contraria las anexará a su contestaci6n. Sin embargo, en -
el juicio especial de desahucio, podrá el actor formular su <lema~ 
da sin ofrecer pruebas de su parte; pero si el demandado al con-
testar la demanda ofreciere prucbas 1 se le dará al actor el térm! 
no de tres días para que conteste respecto de las excepciones o-
puestas y ofrezca t3mbi6n pruebas de su parte. 

En los incidentes, se ofreccr&n Jns pruebas en el -
primer escrito de la parte que lo haya promovido, corriéndole tra! 
lado a su contraparte para que dentro del término de tres días lo 

conteste y ofreica pruebas que estime pertinentes, resolviéndose
este incidente, en una sentencia interlocutoria. 

Hay que tomar en cuenta que las partes pueden ofre 
cer las pruebas que crean pertinentes, relacionándolas con los h~ 

chas de su demanda o de su contestaci6n según el caso. 

Al presentarse un documento anexado a la demanda, -
es explícita la voluntad del actor para que s~a tomado en cuenta

como prueba, lo que hace innecesaria la formalidad de mencionarla 
dentro del t6rmino probatorio, pues la ley establece que a la de

manda deberán acompafiarse los <lo~umentos en que el actor funde su 
acción. 
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En cuanto a la-prueba pericial, no solo bastará en 

ofrecerla relacionándola con los puntos controvertidos, sino que
tambi6n declarando el nombre y domicilio de los peritos al igual
que el de'.los testigos cuando se ~rate de estos y si no se hace -

la relaci6n precisa con estos puntos controvertidos, será desech! 
da, tal y como lo establece el artículo 291 del Código Procesal. 

Además deber~ de ofrecerse expresando los puntos sobre los que -
versará la prueba, sin lo cual no será admitida y si se quiere, -
las cue~tiones que deban resolver los peritos, disponiéndolo así, 
la úftima pa-rie ~del -~rtíCulo -293. Pero en cuanto a su admisi6n a

no admisión de esta pro~anza, será motivo de estudio en el siguie~ 
te ~nciso de este trabajo. 

O). - DE su AD.'IISION. 

La palabra admisi6n, - tiene en derech·o procesal, un 

sen~ido igual al-~ue~posee en el lenguaje corriente; significa por 
lo miSmO', ·aCCi6n Y efécto de admitir, dar entrada, recibir o ace.E, 

:t~r_; :trátes~ ~de alguna promoci6n de las partes o de alguna oblig~ 
Ci6n o tésis sostenida por ellas. 

El 1luto que el juez debe dictar de conformidad con 

el primer apartado del artículo 298 del C6digo de Procedimientos
Civi les, es lo que comúnmente conocemos por 1tauto admisorio de -

-pruebas.", y este precepto establece: 11 .r\l dí<t siguiente en que te! 

mine el período de ofrecimiento de pruebas, el Juez dictar5 reso
luci6n en la que determinará las pruebas que se admitan sobre ca

da hecho, pudiendo limitar el nómero de testigos p1udcncialmente. 

En esta rcsoluci6n se admitirán o no, las pruebas· 
que hubieren ofrecido las partes en su etapa respectiva y se de-
terminará la forma de recepci6n de las que se hubieren admitido. 

En principio, todas las pruebas que se ofrezcan en 

tiempo y que se refieran a cuestiones controvertidas, deben ser -
admitidas, salvo las que menciona el s~gundo párrafo de este mis
mo artículo que dice: 11 

.. , No se admitirán las diligencias de pru.2 
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bas contra derecho, contra la moral o sobre hechos que no han sido 
controvertidos por. las partes, sobre hechos imposibles o notoria--
mente inve~usíniles ... •1 Este párrfo, st relaciona con Pl cont~nl 

do del artículO -:?7S, en donde el jue: puede- valerse de cualquier -

persona, sea parte o tercQro y de cualquier cosa o documento. ya -
sea qu~ pertenc:ca a las partes o a un tercero, ya sin más limita
ción que la de que las pruebas no esten prohibidas por la ley ni -
sean contrarias a la moral. 

De lo anterior observamos varios aspectos; el juez, 
no.~ puedé juzgar por el conocimiento extraprocesal que tenga de los 

hechos, sino que ~nicamente del que se desprenda de las constancias 
de autos; las pruebas dcbQn ser ofrecidas por las partes 1 pero el· 

ar~ículo 278. da.amplias f. :iltadcs al jue: para valerse de cual·· 
quie! persona. cosa o <lccum~nto para el conoci~iento de la verdad, 
es decir, puede mandar practicar· las que crea pertinentes~ ahora • 

bien, tomando en consideración que s610 los hechos esLán sujetos· 
a prueba por quien los afirma o niega; no deben ser admitidas las ... 

pru~bas contra derecho, contra la moral, sobre hechos que no han ... 
sido controvertidos. sobre hechos irnposihles o notoriamente inver2 
símiles. 

So_n ~entrarías a derecho, aquéllas pruebas que est~n 
prohibidas por la ley, como la prueba testimonial para demostrar ... 

ra .ta.':=ha :de- testi&os: las pruebas que se pretendan rendir para_pr2 

bar en contia de las presunciones lcga!~s, etc. 

-La--lt"?y n_o prohibe las pruebas inmorales, lo que ·no .. 

admi.te, :es el acto. el proP6Sito o la in~enci6n inmo'ral, con que .. 

la prueba. pueda ser decretada; como lo serí3. "Cl ·caso- de_.ordenar unn 

prueba ofensiva para una de las partes, para producir dclect3-ci6n'" 

morbosa, o para provocar escándalo· en p_erjuiciO _de los litigantes .. 

o de terceros. 

En cuanto:a· que no· debéTán ·admitirse pruebas sobre· 

hechos imposibles o. ifiVe~~s'í~il~~·,·:.s~. trata de pruebas que no tic .. 
nen apariencia de v~rd~d,.:_quc:·so~·- fantásticas, ínauditast increÍ·"" 

bles. 
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Existe también .íntima relací6n' entre el ·artículo- --

298 con el artículo 285, en cuanto a la adm_isi6f1: de las pruebas, 

est~ Óltirno prece~~o nos indica: 11 El tribunal deb~ recibir las -
pruebas que lc.preseriten las partes siempre que estén_pcrmitidas 
por la Ley y se refieran a los puntos cuestionados. El auto en -

que se adffi'it~ -algUna __ pru_eba.no es recurrible¡ el que la deseche es 
apelable en-~L efecto devolutivo, si fuere apelable la sentencia -
definí ti va". 

Al igual la segunda frase del artículo 298, las pru.!'_ 
-bas_·que ~~!Te~-can las partes deben ser admitidas bajo dos condicio

n~~: uii.a, que e-Stén permitidas por la ley, la otra, que se refie-

ran a los puntos cuestionados. 

La doctrina no admite las pruebas impertinentes por 
no referirse a los hechos materia de la controversia. Dice también 
que las pruebas ineficaces, son las que no sirven para probar lo -
que con ellas se pretende acreditar# Sin embar~o, los jueces car~ 
cen de facultades para desechar las pruebas que sean impertinentes. 
in6tiles o incficases por muy elementales que resulten. 

En síntesis, para la admisi6n de cualquier proban
za, es fundamental analizar su ofrecimiento. verifitando los si--· 
guientes aspectos: 1).- Que cstcn permitidas por la ley; 2).- Que
esten relacionadas con los hechos controvertidos; estas dos prime
ras. como reglas indispensables para todo tipo de pruebus, las si
guientes, para el caso concreto que corresponda; 3).- La citaci6n
de la contraria para el desahogo de la confesional; 4).- Si se se
fialan terceras personas, mencionar sus nombres y domicilios para -
su citaci6n¡ S).· Los documentos que no obren en su poder, la par· 
te que los ofrcci6 señalará el lugar o archivo en que se encuentren 
6).· Tratándose de inspecciones judiciales o peritajes, loS puntos 
sobre los que versará. 

Lo anterior es indispensable tanto por su debido o

frecimiento, como para su admisi6n¡ requisitos exigidos por el Ca
pítulo 111, del Título Sexto de nuestra ley procesal. 

La prueba pericial en el C6digo de Procedimientos 
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Civiles .vigente~ ·~e_r~ admi tid3. ·-Coi:i., ~~se-. en los 

tos: 

-:: El ~ ~f'e;_é-~t~·:· d-~be· ··sefi~i·ir:~i;·~:o~\)i;~ 

los perito.s .. qu~;~.~~.~n.~~·;:re,~H:'{,0:,~},[:R~St~~.~,'Pt'.e~.~.~r:.''.t.•o·-.-:. ;}f 
- o.,"b~· s~rl;1;,,/ ei'fa~~;{\GR~ dií1 ~ 

., ,.:· ' ;:::~-~~~' -:'~-~~ '. 

Expresár. los púntos 'sobre los ~;:;~-ve;~á~á ef dictá". 
roen.·· - - -· . - --·---

- Hacer la relaci6n• debida de esta prueba, con los -
p~n.tos controvertidos. 

Si se omitiese señalar el nombre o el domicilio del 

perito, el juez podrá señalarle un término prudente al que propuso 
·la prueba, para que supla su omisi6n, apercibiéndolo con desechar

le tal probanza en caso de incumplimiento. _En un sentido rigoris
ta, el Juzgador bajo su más estricta respons.abilidad, podr~ no ad

mitir esta ~robanza por la falta de cualquiera de estos dos puntos. 
Sin embargo la ley expresamente si lo faculta para desechar la : -
prueba, cuando no se haga la relaci~n precisa con los puntos con-
trovertidos y cuando no se expresen los puntos en que deba versar-· 
el dictámen. 

No es de trascendencia mencionar el tipo de pericial 
que ten~a que practicarse, tr~tese de ingeniería civil, arquitect~ 
ra, fonografía, etc, sin embargo, es útil hacerlo para justificar

su procedencia. 

A continuaci6n, ejemplificaremos un ofrecimiento y

posteriormentc, un auto admisorio, s61o en cuanto corresponde a -

la prueba pericial. 

"Se ofrece la prueba pericial de ingeniería civil a 
cargo del sr. Ing. Victor Manuel Pacheco Rodríguez, con dornicilio
en el número S, de las calles de Campo Cabo, en la colonia San An
tonio, de la Dclcgaci6n de Atzcapotzalco de esta ciudad, a quien -
presentar6 dentro del término de 48 horas para que acepte y prote~ 
te el cargo. El perito mencionado deberá constituírsc en la vivien· 
da número 3, del edificio marcado con el número 210, de la Avenida 
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Morclos, .en el centro de _esta cludad, localidad materia de la pre 
sente controversia y quien de_terminará y verificará lo siguienteT 

a) __ .- Si las mejoras realizadasa los muros y techos 
de las fecámaras son recientes y el tiempo aproximado que tienen-
estas. 

b).- Si se realiz6 el cambio total de la instala-
ci6n elEctric~ e hidriulica del referido inmueble, por el estado
inconve~iente en que estas se encontraban. 

Asimismo, solicito que se le conceda el término de 
-1ey·a mi confrapartc 1 para que ofrezca perito de su parte··. Rela
ciono ·esta-prueba, con los hechos tercero y cuaY.to de mi escrito
de reconvenci6n". 

En este ej~mplo, se es~án sefialando-todos~·~. cada.~-· 
uno de _los requisito~ necesa;rios para su debida a-d~i516n-~>:io; cu!

!Cs heinos e.repetido en diversas ocasiones. 

Como de este ensayo no existe Blguna omisión de la 
parte ~ue haya ofrecido esta prueba pericial, el auto que tenga -
qu~ admitirlat se dictará en los siguiente~ t~rminos: 

11Visto el estado que guardan los presentes autos y 
por así corresponder al estado procesal de los mismos, se dicta -
resolución sobre las pruebas ofrecidas por las partes, con funda
mento en lo dispuesto por el artículo 298 del Código <le Procedi-
micntos Civiles en los siguientes términos" Se admiten todas y ca 
da una de las pruebas ofrecidas por las partes ..... En relaci6n ~ 
con la prueba pericial ofrecida por la parte demandada en inciso
C) de su escrito de ofrecimiento de pruebas; téngase por designa
do como perito de su parte al Jng. Victor Manuel Pachcco Rodríguez 
quedando a cargo del oferente la presentación de su perito ante -
ese juzgado, para los efectos de la aceptación y protesta del car 
go que se le confiere, en un t~rmino no mayor de cuarenta y ocho7 
horas. con el apercibimiento que de no hacerlo, el suscrito le de 
signará otro en su rebeldía, con fundamento en lo dispuesto en ia 
fracci6n II del artículo 3~8 del c6digo adjetivo~ prevengase a la 
parte actora para que dentro del término de tres días, degignc pe 
rito de su parte con el apercibimiento que de no hacerlo, el juz7 
gado le nombrará perito en su rebeldía, con apoyo en los artículos 
347 y 348 fracci6n 1 1 ambos del código procesal en cita .... '' 

Del anterior ejemplo, se derivan nuevos a$pectos: 

En primer lugar, una vez que ha analizado el juez
el estado procesal de los autos y por ser procedente la admisi6n
de las pruebas. dictará este auto con estricto apego a la ley pr~ 

cesa l. 
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Igualmente se desprende que el juez·está_admitiepdo 
todas y cada una de las pru~ba.s, ofrecidas p?r fas. parte?·,. s·l:i1 tá~d.2. 
nos obviamente,, la admisi6n de laS demás prueb,as del actor y -del- -

demandado, a exccpci6n de esta pericial. 

En segundo término, observamos que el oferente .de -

la prueba queda obligado a la presentación de su perito para la a
ceptación y protesta del cargo conferido, a6n cuando la parte que

lo propuso, señale su domicilio. Lo anterior se fundamento en el
segundo párrafo del artículo 3.t7 que señala: ºLas partes quedan -
obligadas a presentar a sus peritos para la aceptación del cargo • 

Posteriormente el auto admisorio en estudio, nos -
marca un término no mayor de cuarenta y ocho horas para esa acept! 
ci6n, con el apercibimiento de nombrarle uno en su rebeldía, en c~ 
so de no cumplir con ese lapso. Esto con npoyo en la fracci6n 11-
dcl artículo 348 que estipula: ''El juez nombrará los peritos que -

correspondan a cada parte en los siguientes casos: II).- Cua~do.el 

designado por las partes no se presente a aceptar el cargo dcntro

de las cuare~ta y ocho horas que sigan a la notificaci6n a las Pª! 
tes del auto que tenga por admitida la prueba 1

', 

Este ordenamiento muestra varios aspectos; el prim! 
ro se refiere al término con el que cuenta la parte que propuso al 

perito para que lo presente al juczgado; el siguiente lo marca, el 
inicio del mismo artículo, al referirse a los casos en que el juez 
nombrará peritos que correspondan a cada parte. En relaci6n con -
el ejemplo, el juez lo designará en su rebeldía por no aceptar y -

protestar el cargo; el tercer punto, trata de que este término, c~ 
rrera a partir de que ~e le notifique a las partes el auto admiso

rio de pruebas, concretamente del auto que tenga por admitida la -

prueba pericial. 

Para que el juzgador designe un perito en rebeldía, 

es conveniente promover por escrito para hacerle notar la falta en 

que ha incurrido la contraparte o bien, para que se le designe al
propio promovente, nombrándole así, el perito o los peritos que se 

requieran 1 en base a las listas de <lesignaci6n de estos, hechas --
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por el propio tribunal. 

Por Óltimo, la prevenci6n al litig;ntc que no desi¡ 
n6 perito, en este caso a la ~arte actora, será de tres días con

fundamento en el primer párrafo del artículo 347 que dispone: ''Ca
da parte dentro del tércer día, nombrará un perito .... ". En rel~ 

ci6n con el apercibimiento decretado en la fracci6n I del artículo 
34 8 señalando: "El juez nombrará los peri tos que correspondan a C! 
da parte -en los siguientes casos: I).- Si alguno de los litigantes 

dejare de hacer el nombramiento en el término señalado en el artí~ 
culo anterior". 

~E),- DE SU RECEPCJON O DESAHOGO. 

El término r_ecepci6rf 20> gramaticalmente se maneja ce 

mo la acCi~n de recibir; tomar uno lo que de dan o le envían; sin6 
nimo de ac_ep~~r, a~m.it~r. 

Proccsalmente varía su significado, pero la misma 
teoría;' -ias relaciona-, tal y como las explica el maestro CIPRIANO

GOMEz· LARA C 21 ~uien afirma que la admisi6n, es un acto del tribunal 

atravéz del que se está aceptando o se está declarando procedente
la reCepci6n del medio de prueba que se ha considerado id6neo para 

acreditar ~l h~cho o para verificar la afirmaci6n o negativa de la 

parte con dicho hecho. 

Este autor claramente señala a la recepci6n de los

medios de prueba, como la aceptación o declaraci6n procedente de -
estos. Para nosotros la admi~i6n C$ la aceptaci6n de las pruebas, 

como heMOS anali~ado en tema$ anteriores. 

Aparentemente existe confusi6n en la doctrina en -

torno a la terminología de recepci6n y admisión. Pero procesalme~ 

(20) .- PEQUEflO LAROUSSE ILUSTRADO.- Francia Paris 19681 4a. tirada, Pág. 875. 
(21).- GOMEZ LARA, CIPRIA?:O.- "Teoría General del Proceso" México 1981, Ja. -

Edici6n, Pág. 127. 
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te hablando, la admisión es la resoluci6n que dicta el juci media~ 

te la cual se determinan las pruebas que han de aceptar. La receE' 
ci6n es la fase procesal en la que se reciben las pruebas ya admi
tidas en el auto respectivo. 

Sus diferencias estriban en que la admisi6n, se di~ 

ta en un acto jurídico llamado auto. La reccpci6n se efectúa en -
otro acto jurídico llamado audiencia. La primera1 ordena la prep! 
ración de las pruebas que así lo requieran. En la segunda, se re
cibirán las que se encuentren preparadas~ 

Existe de igual manera, confusi6n entre los términos 
de-- recepci6n y desahogo, este último, gramaticalmente ,expresa alf

vio, descanso, desahogar un deseo, una pasi6n. Pero este-Signifi

cado no Cflcuentra relaci6n con el derecho. 

La accpci6n procesal del desahogo es, el d~sarrollo 

o ~esenvqlvimiento de las pruebas hasta la conclusi6n de estas. 
~~~ q~e en_otras palabras sería, la práctica de las pruebas. 

Otros autores manejan comúnmente a la recepción }' -
al desahogo, como sin6nimos. Ni la ley procesal hace en forma ex
presa, diferenciaci6n entre ambas, pero sí nos da a entender que -

existen dos momentos distintos dentro de esta etapa procesal: 
l).~ Caundo el juez procede a la rccepci6n de las pruebas en la au 
diencia, de aquéllas que estcn preparadas. 2).- El desahogo de las 

pruebas, es el desenvolvimiento y práctica de éstas. 

El c6digo nos da a entender que el desahogo, es ca~ 

secuencia de la recepci6n, ambas situaciones dentro de la audiencia 

de fondo. 

Un ejemplo de lo anterior sería, que una prueba con 

cierto grado <le complejidad para su desahogo, como la prueha peri
cial, se reciba tan s61o uno de los dos dictámenes periciales que

forman esta prueba, desarrollándose parcialmente esta pTobanza, ·· 
qucdand~ pendiente su desahogo total. 

En cuanto a la preparaci6n de las pruebas, el IDÍ$ffiO 
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CIPRIAXO GOMEZ LAR.A, dice que es el conjunto de actos que debe re!!. 

li=ar el tribunal con la colaboraci6n de las partes y de los auxi
liares del mismo tribunal. Entendemos por ese conjunto de actos,

los pasos a seguir para poder desahogar las pruebas posteriormente. 

El autor hace mcnci6n a este momento procesal, den

tro de la etapa probatoria, porque la divide en cuatro fases ya e~ 

nacidas: ofrecimiento, admisi6n, preparaci6n y desahogo. 

~uestro C6digc de Procedimientos Civiles, consagra
ª la rCcepci6n y práctica de las pruebas en su Sección 1, del Capf 

tulo I\', en e] Título Sexto, el cual en su artículo 299 señala: -

"El juez al admitir las pruebas ofrecidas procederá a la recepción 

.Y desahogo de ellas en forma oral. La recepción de las pruebas se 

hará en una audiencia a la que se citará a las partes en el auto -
de admisión, sefialán<losc al efecto el día y hora, tomando en cons! 
deraci6n el tiempo para su preparaci6n. Deberá citarse para esa 
audiencia dentro <le los treinta días siguientes a la admisión. 

La audiencia se celebrará con las pruebas que estén 
preparadas, dejándose a salvo el derecho de que se designe nuevo -
día y hora-para recibir las pendientes y para el efecto se sefiala

rá la fecha para su continuación, la que tendrá verificativo den-
tro de 1os qui~ce días siguientes. En este caso no hay que seguir 

el orden establecido para la recepci6n de las pruebas". 

Antes de analizar este artículo, observamos que el

c6digo les está asignando el mismo sitio tanto a la práctica como
al desahogo de las pruebas, situaci6n que confirma lo que anterior 
mente expresamos, en donde el desahogo es la práctica de las prue

bas. 

En las dos primeras líneas de este artículo, se de
termina que el jue: procederá a recibir y a desahogar las pruebas

que previamente se admitieron, lo cual se hará en una forma oral,

ya que anteriores legislaciones prescribían la reccpci6n y el de·
sahogo de pruebas en forma oral o escrita, facultando al juzgador

la forma que eligiera para la práctica de estas; pero esta modali· 

dad de la forma escrita desapareci6 y nuestra ley, s61o contempla-
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la otra. 

La recepción de las pruebas solamente a de hacerse 
en la audiencia que se ha)·a fijado en el respectivo auto admisorio, 

el cual señalará el día y la hora para que tcng:i \'Crificath·o a.qu,! 

~la¡ considerando un término prudente para la preparación de las -
pruebas que así lo ameriten. Estas Óltimas líneas "conceden al Tr! 
bunril, un término no r.iayor de treinta días para la fijación de esa 

.tjil~gencia, contado a partir del auto que admitió las proban:as. 
Situación que no suele suceder así en la práctica, por el excesivo 
trabajo que existe dentro de los ju:gados, scfialándosc com6nmente, 

en"tre dOs y cuatro meses para la celebración de esta audiencia: 

El segundo párrafo del artículo en cita, estipula -
que la audiencia se llevará a cabo con las pruebas que se cncucn-

tren.pre~ar~das, si no lo estuviesen, scfialar6 nuevamente día y h~ 

ra·para 13 continuaci6n de ~sta diligencia, en <lande se recibirán
las que se encuentren pendientes de desahogo. En tal situación, -
ya_no ~abrá que seguir un orden de recepción de las pruebas. Pues 
por_.regla gertcral, deben recibirse en primer t~rmino las del actor 

-y· posteriormente las del demandado, en el orden que las partes las 

hayin ofrecido y ennumerado. 

La prueba pericial, es uno de los medios de prucba

má~ complejo para su rccepci6n y desahogo, pues presen~~ alg~n~s -
Vaiiantes que la encierran como una prueba muy delicada para su d~ 

sarrollo. 

No está por demás señalar, que para su debida rece~ 

~i~~' es necesario que la prueba esté bien ofrecida, pero es fund~ 
mental que se haya admitido en el auto correspondiente. 

Cuando la prueba ha rebasado estas etapas del proc~ 
diffiiento probatorio, proseguirá con la fase preparatoria. El artj 
culo 385 de nuestra ley lo .:"eñala a5Í: "Antes de la celebración de 

la_ audiencia, las pruebas deberán prepararse con toda oportunidad· 

para que en ella puedan recibir5e.'' 

E~ta preparaci6n, la divideremos en fa~es, las cua· 
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les las fija la misma l,'ey. e.n su C·~r,ticuia.do Concernierite a .ia·.pru'C
ba._pcricial cD'r·re.s-~_ond·i"~hte.··a_l-;,de-~if-i-oJ,i·o_ :·de i~·- -

.prueba, 
.' ·" '· '· 

A contfouaci6ú, enumera;~;.~~ la~'fásVs réspeCto de 
la preparac_ion 4C ~a- prU'cba; as'{ como lbs momentos ·p~oC-~~al::~~- p~_fa 

·su rccepd_6n .y:-~esah-,,gode esta .• •· 

Í)_ .. _:' A~cptada_.la prueba en el aifto 'admisoTio~· se_ le 

sCñ'a-1 B~.~~ _ ~-t<:el :,~i~~~~ · al_- -ii tigantc -clu:e ~a-ya_ -~fre_Cid~ ;_~s·~~-- _ p.i-~e?~, -
un_- térmiñO_~·de ~-4~8 . ti-o.ras a pa_~t ir ·de· 1a. no ti f ~ca_ci?~- de_~~ te·: .. au~~ ~ 
pat-a· _q~~ ~-~.e~Crú:~:~~ su p·eri to'-a-- aceP_tél'r·~--Y -~-P!ot~-~ i:a ~ _.-Cl ·.~a rgó ~ -_ 

- . ': .: .. ."- --,',: .: 
i)/- De ·igu~l maner~ ,. este ·aut~ _ _: le -:o<=:~nc~~~~~- un t~i:

mino-Je-: tres- días ~-a-:1a -contraparte, p~ra q}le ~-~_Sig~_: Pé.ritQ· de .su-
· parte_.:··. 

3).- En ambos casos, el juez.apercibirá a· los ljti
ga~tes··que de no cumplir con el t~rmino scfialado, éste les nombra

rá· un Perito. a cada parte por su incumplimiento. 

4).- Oc suceder lo anterior, el juez mandará notifl 
car a los peritos para que acepten y protesten su cargo. El C6di

go no es categ6rico en precisar el término con el que cuenta el p~ 
rito notificado por el tribunal 2ara que acepte dicho cargo. Es 
facultad di~crecional del juzgador señalar un término que estime -

prudente para que el perito nombrado por el tribunal, acepte su -
cargo, apercibiéndolo que de no aceptar, lo removerá de su cargo. 

5).- Puede suceder que un perito ha)'ª aceptado el -
cargo dentro del término señalado, pero si no rindiere su dictámen 

en la audiencia de fondo, en este caso, será removido de su cargo. 
Con mayor raz6n si lo hubiere aceptado y posteriormente lo rcnun-

ciara. 

6).- Si rinde el perito en la audiencia su dictámen, 

lo podrá hacer en forma oral o escrita y el juez recibirá esta pr~ 

ban:a inconclusa, quedando pendiente su desahogo total, por pres·

cindir del peritaje de la contraria. 
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7).~ En el anterior·~aso, el· juez mand~i~ dar vista_ 
a .las _part~s con el dictámcn expuest.o ,- aún cuando-.c-sto .n0: )o con- -

templa la· ley., 

·;:"~J·.".:_cu!l_nd'? los dos .peritos o todos en ~aso .de ser
va_rios_, z:in41C_.re~~·s_u peritaje, lo harán en- presencia- de-· las partes, 
del jµ~~.-f';·,d¿f:'tc~é:ero· en -dis~ordi·a. si lo hubiere, para que estos· 

les -_h·aga~ ,~~:S-··p:reguntas que ~rean ~onvienenteS, ~obre la~ ·cuestio

nes· deté'fmiriadás~: 

- ·-:.'(.:,~=-~::~~~-'--- +~ ~~~-9.-)_~-;·: ·_~si.-- los- -dict~mente·s -no- __ C~in.cidier~~--,~-~-1~:-jµ~-z~- ~-'."-
nOñibi:~-~á--~~n-- te.Y.cet .peritO para gue decida ·sobre loS __ ·P~J)t_OS·:~·en:\:'~e!.
t-i6rl·;~_;·a~~:iiz·~-rido .:·1as :.dos :añ terioies p~ri.taj -e"~·,· y e'!li.':ti~!léi.~':· posTeTi01: 

• e ·raen te-,.- ei;; _su_ro ~- ·~ " :"·~~~:->~~:~,~¿~ ~~~t]·, '.~.:~~~:~ -' 

.,,,;).,;,.:~)¡:;;;'::·::: ·:::2:i ~:;·~:::l!i~f ~~ :!':;::~::; 
será::_·un ).~.r.r~~-~ i~p,a~'Ci·~i~·:, 

-· , ___ .,. ·:· ':-'. 

·- ··· · ... _, 1i)-.·7··._::s·i .i_O.s .peritos.' pi"'imarios: concue·/dari· en.-su pa-

re.ce~, ~o-.h3~r·á·i~-"Iie~cesidad.del:-~erito· tercel-o eri diséo_rdi~::y se

tendrá por. de.sáh0.gáda ·esta P.robanza. 

12) ,- Si hubiese la necesidad de este Óltimo, se --· 

desahogará la prueba, cuando éste r.inda su.dictáme]l. 

Cabe resaltar por Último, algunos puntos de menor -

importancia, pero que los prcveé el código: 

a).- El perito que nombre el juez, podrá ser recus~ 
do en caso de que exista consanguinidad, interés, amistad, etc., -

con alguna de la~ partes; la parte que hag3 valer la recusaci6n, -
deberá presentar pruebas para acreditarla y en caso de ser desech~ 
da la recusaci6n, se le inpondrá al recusante una multa. 

b).- El honorario del perito, será pagado por la Pª! 
te que lo propuso o del que le haya asignado el juez. El perito -

tercero, lo cubrifan entre ambas partes. 
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e).- Los peritos citados ~portunamentc, serán san
cionados con una multa, ,en caso de que no co":curran y quedará a -

criterio del juez, apercibirlos con la remoci6n ~e su cargo; 

d).- ~ara el desahogo total de esta ~rueba, puede
señalarse continuac.i6n de -la audiencia tantas veces como- sea nec! 

sarici, hasta que se Tindan todos los dictámentes relacionados_con 
es ta prueba. 



e).· Los medios que 
en el desahogo 
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U).- La ineficacia de esta probanza en la mayoría de las contro-
versias del arrendamiento 

e).- Necesidad de reformar el Código de Procedimientos Civiles vi 
gente, facultando al órgano jurisdiccional para desechar las 

pruebas periciales, que tangan como finalidad retardar el -

proceso. 

f).· Jurisprudencia. 
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IV. - El ABUSO DE LA PRUEBA PERICIAL EN LAS CONTROVERSIAS El> MATE 
RIA DE ARRENDAMIENTO DE FINCAS DESTINADAS A HABITAC!ON. -

A).·,EL ABUSO DE LAS PARTES AL DFRE 
CER ESTA PRUEBA CON LA FINALJ7 
DAD DE RETARDAR LOS PROCESOS. 

Antes de tocar el tema del ofrecimiento de la prue

ba pericial en las controversias del arrendamiento. es convenie~ 
te- hacer una reseña del origen de estas, en relaci6n al capítulo 

especial del arrendamiento de fincas destinadas a la habitaci6n. 

~La crea~i6n de estas controversias, son una consc·
cuencia de las disposiciones de orden p6blico e inter~s social,
plasmadas en el capítulo IV; del Título Sexto del C6digo Civil,
las cuales surgen con una respuesta del legislador a una proble
mática inserta en el artículo cuarto constitucional, el cual en
el párrafo cuarto establece que ''toda familia tiene derecho a -
disfrutar de vivienda digna y decorosa. La ley establecer~ los

instrumcntos y apoyos necesarios a fin de alcaniar tal objetivo~ 

Este párrafo ha incluído el derecho de la farnilia
mexicana al disfrute de una vivienda digna y decorosa, así como

protege de la salud mediante ~eyes especiales destinadas a cubrir 
ese fin. 

Un comentario hecho por el maestro Mario de 13: Cue
va, el cual a la vez es acogido por la Constituci6n Política de

los Estados Unidos Mexicanos 2 ~ en el artículo 4o, consistente en 
que desde el imperio romano, la necesidad de habitaci6n ha cons
tituído una de las más angustiosas necesidades humanas, al grado 
tal, de que para el hombre, lo más importante era la casa, la rn~ 

jer y el buey labrador. Agregando que la realidad social ha si

do que los hombres iniciaron en la caso, una vida diferente a la 
de las cucv3s de la prehistoria y a la de las chozas y barrancas 

(22) CO!:STITUCION POLITICA DE 1.05 ES'l'1\.00S UUlOOS MEXICAUOS COHEN1'AOA.- Recto 
ría; Instituto de InvC?stiqaciones Jurídicas; Méx. 1985. Pág. 13. -
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de nuestros 'ti.empos_. 

El misma Mario de la Cueva, estima que los constit~ 
rentes de 1917, por conducto del Licenciado Nath•idad Mac!as, se

ins~iran por priraera vez mediante un discurso. la obligaci6n de -
proporcionar a los trabajadores habitaciones c6modns e higiénicas 
cua11do ni siquiera en las leyes norteameticanas, inglesas o bel-

gas, de las más avanzadas en la materia, concedían ningún benefi
cio en este sentido. No íué sino hasta 19i0, que la Organizaci6n 
Internacional del Trabajo aprob6 una convenci6n sobre la vivienda 
para los trabajadores, complementada con un conjunto de normas p~ 
ra proporcionar o al menos facilitar la vivienda a dicho sector -
de la poblaci6n mundial. 

En nuestro territorio en 1906, se propuso brindar a 
los trabajadores alojamiento higiénico y a fines de ese mismo afta 
se promulg6 en Chihuahua, una ley sobre casas para obreros y em- -
plcados pGblicos. Así es que al derecho a la vivienda tiene en -

nuestro país, un arraigo muy antiguo, aplicado a un beneficio ex
clusivo de la clase trabajadora, pero apuntado ya como exigencia
social. 

El artículo ~o. Constitucional pretende en rigor, 

hacer conciencia en el ciudadado, en el jefe de familia, en el -
hombre de negocios, cte. 1 sobre la necesidad de que la familia-m~ 
xicana cuente con habitación digna, evitando en forma gradual, -
los asentamientos humanos irregulares, la conviviencia en habjta
ciones insalubres 1 improvisadas, pues la evoluci6n a que ha lleg!!_ 
de la poblaci6n mexicana ya no puede permitir este deterioro so-

cial ni debe prolongarse por m~s tiempo el cúmulo de problemas -
que presenta su soluci6n. 

Es por esta raz6n que el legislador y el estado mi~ 

mo, no podían desatender por más tiempo estas voces que llegaron
desde distintos ámbitos y por lo cual, proccdi6 a reformar una S! 
rie de normas, entre ellas, las referentes a arrendamiento de íi~ 
cas dcstjnaUas a la habitaci6n para dar un paso adelante en la s~ 

Juci6n del problema entre el derecho de propiedad y el derecho a· 

una vivienda digna y decorosa. 
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Est.as nuevaS dispÓs-iCio~·e_s \1c1 C6digO-:cíVil, fueron 

publicadas en el Diario OficiSl de 'lá,fedéraci6n el 7 d~ f~b~ero-
de 1985, ent~ando,en vigor al día siguiente de supublicaci.Sn, -
que en res·ume-n, de todo lo ant.erior, esta' le.Y tiene· como finali-

dad, la protección del arrendatario y su familiar. 

El título Décimo Sexto Bis del C6digo de Procedimie~ 
tos Civiles concerniente a las controversias en materia de arren
damiento de fincas destinadas a habitación, fué decretado el 27 -
de dicicMbre de 1985, publicad,o en el Diario Oficial de la Fede
raci6n el 10 de enero de 1986 1 entrando en vigor al siguiente día 
de su publicaci6n, el cual posteriormente y a tan s6lo un año dc
vigencia, sufri6 reformas en su articulado por decreto del 29 de
diciembre de 1986, publicado el 14 de enero del año entrante, con 
vigencia hasta el 14 de abril del mismo. 

Este título cuenta con una reglamentaci6n especial
que regula las localidades arrendadas destinadas a la hahitaci6n, 
a diferencia del arrendamiento de locales con cualquier otro tipo 
de giro, sea comercio, industria, etc., los cuales se regularán -
con las normas establc:idas por el juicio ordinario. 

A diferencia del jujcio ordinario civil, las contr~ 
versias del arrendamiento cuent~n con un término de cinco días y

ya no de nueve como aquél, para la contestaci6n de una demanda. 
De igual manera cinco días para la contcstaci6n a la rcconvenci6n, 
siendo de seis días en el ordinario. El término para el ofrecí-
miento de las pruebas será el mismo en ambas, con la salvedad de~ 
que en las controversias del arrendamiento el término correrá una 
vez celebrada la audiencia previa y de conciliaci6n como requisi
to indi~pcnsable para la prosecuci6n del asunto, ya que como he-
mos analizado con anterioridad, en el juicio ordinario no es nec~ 
sario que se celebre esta audiencia para recibir el pleita a pru! 
ba. Y, en cuanto al ofrecimiento, admisi6n, prcparac.i6n y desah~ 
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go de las probanzas·, se seguirán ~as reglas· éstablecid_as en el~º.! 

dinario. tal y_· como l~ estableCc el ·-.s~&úrido pá_rra_~~ del ar~-ículo-
963 del C6digo en cita. 

Un ejemplo de· nues.tro arit~ri9r_ Código Pi9cesal de -

c'ncro · d~ 1986, que -ade~ás:.:~as_e·$- de.·:_inÍe~6s .- en ·_relaCi6n con eL o- -
frecimiento ·de ·las pruC.bas, es: el ,,a.rt_ículo 96.3, pero que como ya

dij i~os, f~é ref~rmado en enero de 1987 y estipulaba lo siguiente: 

"Art. 963.- Una vez transcurridos los plazos señala 
dO~ eñ los artículos anteriores se abrirá el juicio a prueba, sien 
do de diez días fatales para su ofrecimiento, que empezarán a con 
tar a paritr de que surta efectos del auto que tuvo por contesta7 
da la demanda o la reconvenci6n en su caso. 

Las partes aportarán las pruebas que hayan ofrecido 
y deber5n presentar a sus t~stigos.y peritos. De manifestar bajo 
protesta de decir verdad no estar en aptitud de hacerlo, se impon 
dr4 al actuario del juzgado la obligaci6n de citar a los primeros 
y de hacer saber su cargo a los se~undos, citándolos para la au-
diencia respectiva en la que deberan rendir su testimonio o su -
dictámen pericial, En dicha citaci6n se hará apercibimiento de -
arresto hasta por tres días de no comparecer el testigo o el peri 
to que haya aceptado el cargo, sin causa justificada. Al oferen
te se le imp6ndrá una multa de diez veces el salario ~Ínimo rlia-
rio general vigente en el Distrito Federal. en caso de que el scñ~ 
!amiento del domicilio de lo~ testigos o peritos resulte inexacto 
sin perjuicio de que se denuncie la falsedad resultante. 

En caso de que por segunda vez no concurran los pe
ri tos o los testigos sin justa causa, a pesar de haber sido legal 
mente citados, el Juez bajo su responsabilidad podr~ declarar la~ 
deserci6n de una u otra prueba. 

Esta sanci6n se aplicará también en caso de compro
barse que la prueba se ofreció con el propósito de retardar el -
procedimiento". 

Esta disposici6n determinaba que el período de o-

frecimiento de pruebas contaría a partir del auto que tuviese por 
contestada la demanda o la reconvenci6n, al igual que las reglas

que contemplaban al juicio ordinario. Pero lo que resalta de es
te análisis, es que las partes debían presentar a sus peritos y -

testigos y en caso de estar imposibilitados para hacerlo, manife~ 

tarlo bajo protesta de decir verdad y por consiguiente, serían c! 
tados por el juzgado, para que comparecieran; en el caso de los -

peritos, para hacerles saber su nombramiento r para que aceptaran-
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el cargo y rindieran su dictámen en 1a audiencia. 

La- ·situaci6n. anterior,· resultaba ser mucho mur ven

tajosa por parte del oferente de la prueba, pues al no poder pre
seritar a su perito, ganaría tiempo en cuanto a la citaci6n de és
te,· ,no corriéndole momentáneamente el término de las cuarenta y -

ocho horas a que se refiere Ja fracci6n JI del artículo 348. 

Sin embargo el complemento del artículo era acepta
ble en cuanto al apercibimiento de arresto en caso de que no com
parecieran el testigo o el perito¡ este Último cuando habiendo a

ceptado ~l catgo, no rindiere su dictámen sin causa justificada y 

al oferente de la prueba, se le apercibía con una multa en caso -
de que el domicilio de cualquiera de aquéllos resultare inexacto, 
lo cual obligaba a los peritos a 'rendir su dictámen a más tardar

e! día de la audiencia y al oferente, a proporcionar el exacto do 
micilio para no hacerse acreedor a una multa. 

Si por segunda ocasi6~ se citaran a éstos y no com
parecieren sin justa causa, atinadamente el C6digo facultaba al -
Juzgador a declarar la deserción de la prueba. La misma sanci6n
ser~a aplicable en caso de comprobarse que la prueba se ofreci6 -

con la finalidad de retardar el procedimiento. 

Estas dos Últimas medidas resultaban un freno para
quien ofreciera pruebas testimoniales o periciales con el prop6si 

to de retardar el proceso, pues independientemente del ape~cibi-
miento de los terceros, el oferente se corría el riesgo de que se 

les declarar~ desierta la prueba, lo que implicaba dejar de pro-
bar sus pretensiones, si es que efectivamente le resultaba de in
terés esta probanza. 

Sin embargo, este artículo fué modificado en cuanto 
a su literalidad por las reformas del mes de enero de 1987, las -

cuales se encuentran en vigor y que a la letra dicen: 

"Art. 963. - Concluída la audiencia previa }' de con
ciliaci6n, el juez mandará recibir el pleito a prueba, por el té! 
mino de diez días fatales para su ofrecimiento, que empezarán a -
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contarse desde ~l día.sii~iente~al de la_notificaci6n ·del auto 
qUC ·manda abrir.el' jµ~cio, a: prueba.'- · 

P~~-~: ~~~-~·of~-~c~~ien\o, adm-isi6~ 1 preP~raci6n y ~esaho 
go. d~ prueba~·, se· seguirán las reglas establecidas para ei juicio
ordinarío civi 111

• 

Observamos ya el seguimiento de una etapa en donde-
-- e1·.juez..iintes de recibir el pleito a prueba, lleva a cabo una au

,~~-~ncia de tipo conciliatorio como requisito indispensable¡ el t~.!: 

·m-iñO que· concede este artículo al igual que el juicio ordinario 1 -

-es de diez días fatales para su ofrecimiento, que correrán al si
guiente día a la notificaci6n del auto que mand6 abrir el juicio
ª prueba, lo cual s~ hace bajo tres situaci6nes distintas: 

En la primera el término de ofrecimiento de pruebas 
corre al día siguiente de la celebraci6n de la audiencia previa y 

de conciliaci6n en caso de que hayan asistido ambas partes, pues
en dicha diligencia tanto actor como demandado han quedado dcbid~ 
mente notificados de este término. 

La segunda se efectúa cuando una de las partes ha -
concurrido a la audiencia conciliatoria y la otra ha dejado de h~ 
cerlo 1 corriendo entonces este término de ofrecimiento de pruebas, 
una vez que queden debidamente notificadas ambas partes de este -

período. Para lo cual el juez podrá realizar un cómputo para el
ofrecimiento si lo considera prudente. 

Mucho se ha discutido sobre si la parte asistente a 

esta diligencia conciliatoria le corre el término o no al día si
guiente de la celebración de ésta, por encontrarse presente, pues 
según el cómputo reali=ado por la Secretaría del Juzgado, el tér
mino de ofrecimiento de pruebas correrá al día siguiente de que -

se le notifique esta rcsoluci6n a la parte que no asisti6 a la a~ 
diencia previa y de conciliaci6n. Pues es de advertirse, que el

c6mputo reali:ado es com6n para ambas partes y este se cuenta, -
desde el día siguiente en que hayan sido notificadas las mismas. 
Sin tomar en consi<leraci6n, el término con el que cuenta la parte 
asistente a la etapa conciliatoria, ya que ésta fu6 notificada -

desde el momento en que tuvo lugar la audiencia. 



En nuestra opini6n, diremos que aquélla parte qúe -
ofre.zca sus pruc.bas en base al c6mputo reali'zado por ·1a Secreta-

ría y de autos se- desprenda que su términp ha fenecido por haber~ 

transcurrid.o este período por su comparecencia en la audiencia 

conciliatoria. la cual desde luego mand6 abrir el juicio a prueba, 

se le debe tener por no ofrecidas_ sus pruebas en virtud de ser ex 
tempOráneas las·ffiismas, por el análisis ya descrito. 

La tercera y última situaci6n es muy similar a la -

ante!ior, con la.salvedad de que a la audiencia concilÍa~oria ~o

concurren· ambas partes, tal y como lo dispone el artículo 961. 

-(si_tr Cmba~g~~-e1· Juez tendrá amplias facultades para recibir el 

pleito ·.a prueba en .esta diligencia con o sin asistencia de las 

partes)" 

El c6digo no señala claramente si el juez debe reci 

bir ~l pleito a prueba por la inasistencia de las partes, pero si 

es cate.6rico al subrayar que si dejaren de asistir ambas a la a~ 

diencia.previa y de conciliaci6n, el juez las sancionará de igual 
manera con u'na multa, pasando posteriormente a la depuraci6n del

juicio. 

En los juzgados del arrendamiento inmobiliario, es

difícil que nos encontremos con esta situaci6n, ya que si no com

parece ninguna de las partes, la audiencia conciliatoria simple-

mente no se celebra y del c6digo no se desprende, que el juez te~ 

ga facultades para sefialar nuevo día y hora para la celebración -

de esta diligencia. 

Tanto esta situación como la anterior, en donde se o~ 

serva la ausencia de una y ambas partes respectivamente a la au-

dicncia conciliatoria, es de notarse que existe una falta de int~ 

r6s jurídico por parte de la arrendataria más que de la arrendad~ 

ra, a la cual desde luego le interesa la agilización del proceso. 

Pero no sucede los mismo con su contraparte, a quien al no acudir 

a la audiencia conciliatoria, no tendrá interés en llegar a un a

rreglo, a una conciliaci6n que desde luego, será en beneficio de

ambas partes litigantes. Y no concurriendo a esta diligencia el

arrendatario, puede ganar un pcqucfio lapso de tiempo a cspcnsas -
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de que su .. contrar'io ~arnpoco asista a,,la ,m.i.~Jl!~, en··.d·ó·n·de .. se tcridr{ · 
que ·promo:~~r:_s~liÍ:i téltjdo :a1 Juez, -_s_e:::sc~~-~e un ·nU:evo· .... d'ía Y.-_hora
P_~ra ·.la celebraci6n -_de csfa audiericia·. 

'., .·'· ,.,, 

Co-nC-fu,íd~. 1~: et,apa· c'On~irr~~~ri~·',. se:'coritinuarti'.con 

el ofr_ccfmie:~·ro',-- ~d~i.-~--~6~, __ p~eParaCi6n. y d~s~hog~ de_ la·s ·pruebas, 

tal y .'í:onio io marc __ a ¡~:··segun.da parte del artículo "963 de nuestra
ley procesá1: 

La ·:P_~ueba- pericial en las controversias del arrcnd!!_ 
IñienfCf '~riniOliifiit-T1Q·=, --Se--oirece de la misma forma que la presenta

d~- ~~::~~~:-f~rc-~-!?---~~~inario .como ya hemos expuesto en temas anterí~ 
r~-s d~~-~e~·t·~-'tr~bc:if~. Recordándo tan s6Io que se ofrecerá bajo -

~os sig~i~nt~~ req~isitos: 

~):- Expresar el nombre del perito. 

b).- Señalar su domicilio y mencionar a que 
tipo de peritaje se va a concretizar,
aún cuando estos dos requisitos no son 
esenciales para su ~cbida admisión. 

c).- Indicar los puntos sobre los que dcba
versar el dictámen. 

d).- Relacionar la prueba con cada uno de -
los hechos controvertidos. 

El abuso de las partes ~ara ofrecer la prueba peri
cial en estas controversias, tiene como principal finalidad, re-

tardar los procesos. Casi en la totalidad de los casos, estriba-
_ en el inquilino o arrendatario en su calidad de actor, como lo S! 
ría en una prórroga de contrato, o como demandado en una termina
ción de contrato, poner trabas en el desenlace del juicio para -
que su resoluci6n tarde el mayor tiempo posible, interponiendo -

así, recursos de mala fé y ofreciendo pruebas en abundancia para

el entorpecimiento del proceso. 

En lo sucesivo, emplearemos el término de actor pa

ra el arrendador y el de demandado, en su calidad de iriquilino o

arrendatario. 



74 

De esta ·manera, el demandado es quien abusa en el o

frecimiento de prueb.as periciales, en virtud de que las mismas, o

~-t&i_ri~~ u_~ .lento avance para su desahogo y por consiguiente, es e~ 
t.e etJaCi::or. principal_ de su proposici6n por parte del inquilino,

e_l: cu~·l 'd.~ .. antCmano sabe que para la práctica de estas pruebas, in 

depe-~d;ie~t'em~~te del tiempo que se gane, tendrá que erogar el ac-~ 
.t_~f~<?~-~~~~ .~e._ importancia para cubrir los honorarios de los peri
~~.s·, __ .p'ar~ __ que éstos a su vez, rindan el dictámen. 

Estas dos ca.usas descritas, son los factores princi-
pales- por. los cuales. un litigante arrendatario, promueve el ofrec! 

~-~_e11_t~ de_ pruebas periciales de las cuales las más citadas en una-
Cém-tróverSfa de arrendamiento son las que a .. continuación enunciar! 
mos.-sin olvidar de que existen infinidad de periciales según el 
arte o ciencia a la que pertenezcan como ya lo hemos estudiado: 

La pericial de ingeniería o de arquitectura, la que
consiste en determinar las mejoras o repara¿iones que ha sufrido -
el inmueble arrendado 1 que en un noventa y cinco por ciento de los 
casos, s6~o Se mencionan dichas reparaciones, pero no se efectúan. 

Para la admisi6n de esta ~rueba, se debe ~specificar 
con claridad cuáles han sido esas reparaciones realizadas por el -
demandad~, en que consistieron, porque se efectuaron, cte., puntos 
de- importancia para que el peri fo o los peritos puedan ·aeterminar

con exactitud estas cuestiones e~ litigio. 

La pericial de valuación en contabilidad, que es o--
- tra de las pruebas que comunmentc nos encontramos en este tipo dc

controversias y como consecuencia de la anterior, consiste en de-

terminar el costo real de las reparaciones efectuadas para que le
sean reintegradas al demandado 1 más el interés que resulte por el
pago impuntual de estas erogaciones, en donde supuestamente el in

quilino, le ha requerido en diversas ocasiones a su arrendador el
pago de las mejoras realizadas al inmueble. 

Al ofrecerse esta prueba pericial por el que la pro

puso, si le es posible, exhibirá las notas d~ rcmisi6n de los pro

ductos empleados más los recibos por mano de obra utilizada. Sin· 
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emb:arg~, nq· eS necesario hacer esta exhíbici6n, s6Io ba-sta con la 

mc'~ci6Íi"..dé.: es'tC,'~ gástoS en· Una forma desglosada, para' fo cual se

req~iera. ci'C1· peri.to para que verifique, cuantÍ.fique y compare el

, aCt'~a( casto ·d.e es.Íos productos, con el que tenícin en la época en-

. -qu:_e_:;:s~:"~mPi~ar~n, logrando así, el reembolso de estas, más el in

'te·fé~ .a.cuni.Úlado. Posteriormente veremos que en esta prueba aun-

. ·'>q~c ·el Jnq·uilino logre probar las reparaciones efectuadas, la se!! 

tCri'Cia no condenará al pago de ellas. 

Otra prueba pericial que es frecuente en estas con-
. tr~~ersias es la caligráfica, en donde la finalidad del inquilino 

eS sostener que la firma que aparece en un documento determinado, 
en este caso, en el contrato de arrendamiento, rio fué estampada -
del puño del demandado, ni tampoco la letra utilizada corresponde 
a-la suya, pues no coincide con las que utiliza para todo tipo de 
actos, siendo esta firma una falsificaci6n de la suya, o también· 
puede argument~r que el contrato está alterado, modificado o cam· 
biado en su literalidad original, lo cual va a originar la propo

sici6n de esta prueba y el perito designado examinará este docu-
mento, esencialmente, las firmas que lo calzan o las posibles bo

rraduras o alteraciones que tanga este. De igual forma, el efe-
rente debe señalar claramente que es lo que el perito debe de de
terminar. 

Esta pericial caligráfica tiende a ser más realist~ 

que las anteriores, pues efectivamente existen casos donde el ac

tor altera el documento o falsifica alguna firma, lo cual .desde -
luego admitiría el estudio de peritos y no como el caso de las -

pruebas periciales consistentes en reparaciones, que aunque éstas 
se llegaran a efectuar, el contrato es claro al señalar que las -
reparaciones efectuadas por el arrendatario, quedarán a beneficio 
de la vivienda y_si no existe autorizaci6n por parte del arrenda

dor para realizarlas. las erogará el inquilino de su peculio, lo
cual analizaremos en temas posteriores. 

Jiay que recordar que para el ofrecimiento de la - -

prueba pericial y no solamente para esta, sino para todas las de
más probanzas, es un requisito indispensable que la prueba además 

de estar relacionada con el hecho correlativo de la demanda a·de-
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la i:ontestací6n según ei/·c~s~,~--. Cs'. n~-Ce~~i'io '.Que-· e_,se hecho determ!_ 

ne o Tílencione ·lan p~~~os;:-Gue·~p-O~t~r-Í~ríne~te han· d·c analizar esa -

probanza,_ e.n ~as_~ -c~n:~~-~t·o!··-1.6s:-¡;un_tO_s-.Q~-~ ha de determinar el p~ 
rito. 

Lo anterior significa que la parte que pretende o
·rrecer una pl-.tieba: ·pericial, antes debe de redactar en un hecho o

en varios de su demanda o contestaci6n 1 los puntos que ha de ana
lizar el. perito~ Posteriormente al ofrecerse la prueba, el efe-
rente debe r~petir esa redacci6n ya que así lo exige la ley en su 

art~cul~ 29~, sin lo cual no será admitida. 

Por Último, s61o cabe hacer menci6n que en nuestro 
Código Procesal no existe restricción alguna para el ofrecimiento 
de la prueba pericial, aunque se advierta que la única finalidad
sea la de entorpecer el proceso, al igual que las ofrecidas con -
mala fé, abusando desde luego la parte demanOada de esta <leficieE 
cia de nuestra ley para presentar las que desee, aunque claro si
se establecen requisitos para su debida admisi6n. 

B.- DE LA TOLERANCIA DE LOS JUECES DEL 
ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO EN ADMI 
TIR LA PRUEBA PERICIAL. -

En el Berecho proce;al civil, nos encontraffios fre

cuentemente que los intereses o pretensiones de las partes, reba
san las barreras de la 16gica y la realidad, resultando de esto -

que los procesos se prolonguen en forma absurda. 

Lo anterior suele suceder en los procesos del arre~ 
damiento inmobiliario, cuando el dema~dado, después de que le han 

promovido una tcr~inaci6n de contrato, reconviene al actor el cu~ 
plimiento de prestaciones que son materia de otro tipo de juicio. 
Como ejemplo, existen casos donde el arrendatario reconviene al -
arrendador, el reconocimiento y elevaci6n a escritura p6blica del 

contrato verbal de compraventa celebrado supucstam~nte por ambas· 
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~artes én determinada fecha, respecto de la localidad arrendada. 

Situa¿i~n_que no tiene elementos para probarla y aón teni&ndolos, 
como ya, ex-presamos, será materia de otro Tribunal. Asimismo se -

. da.:el caso que el inquilino se atreve a oponer como consecuencia
d~ ~b anterior, la excepci6n de incompetencia por declinatoria en 
virtud. de estimar que el Juez que conoce de esta controversia, no 
es el id6nco para que tramite este proceso y por consiguiente, s~ 

lÍcita que se abstenga de conocer del mismo y suspenda el proced.!, 

miento hasta en tanto no se resuelva esta excepci6n por el supe-
rior. Afontunadamente nuestro C6digo procesal ha suplido esta d~ 
ficicncia y previniendo este tipo de excepciones dilatorias, s6lo 
se·-remitirá al Tribunal de alzada testimonio de las actuaciones 
respectivas para que éste resuelva lo que proceda, pero el Juez 
de primera instancia, no suspende el procedimiento siguiendo el 
juicio con sus demás etapas procesales. 

Independientemente de la tramitaci6n de esta exce2 
ci6n el Juez del Arrendamiento Inmobiliario, en ocasiones le da -
entrada a esta reconvenci6n )' que traerá como consecuencia, e.l o

frecimiento de pruebas periciales. las cuales el demandado las r! 
lacionará con la·s hechos de esa contrademanda con el único prop6-
sito de retardar el proceso. 

Fundándose en derecho, el Juez tiene la facultad,
para deseshar· este tipo .de reconvenciones, que tienen desde luego 

la finalidad del ent~~pecimiento de la controversia, pues como ya 
vimos en el anterior ejemplo, esta contradcmanda se tiene qu~ tra 

mitar-~.en otra vía distinta y ante un Juez de lo Civil. 

El artículo 60·0 de la Ley Orgánica de los Tribun! 
ies de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, establece: 
11 Los ·Jueces del Arrendamiento Inmobiliario conocerán de todas las 
controversias que se susciten en materia de arrendamiento de in-
mUebles destinados a habitaci6n, comercio, industria o cualquier

otro uso, giro o destino permitido por la Ley", Excluyendo este 
artículo, cualquier otro tipo de juicio que no sea de arrendamie~ 
to y la supuesta compraventa que ejemplificamos, no es materia -

del Jue: del arrendamiento, motivo suficiente para que se le des~ 

che o se le tenga por no opuesta la contradcmanda a la parte que· 
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reconviene. 

Con fundam~nto en este precepto el Juez del Arrend!!_ 

miento Inmobiliario debe rechaz.ar una reconvención improcedente y

así evitar la posibilida~ de que ofrezca pruebas que se relacionen 
con '1os h;echos de esa contrademanda, tales como testimonales, peri, 

cialcs, informes, que son de las. probanzas que más tardan en _su d;:. 

sahogo. 

Así como hablamos de la facultad que tiene el Juez
para no adfilitir a trámite una reconvenci6n con fundamento en la -
Ley Orgánica señalada, existe también, un alto índice de funciona

. ríos en el Tribunal que admiten en la controversia, todo cuanto -
les presenten las partes, tráte~e de pruebas infundadas, recursos
frívolos e improcedentes, apelaciones de autos que no admiten tal, 
etc., claro, las reciben cuando es el momento procesal, siempre y: 
cuando estén dentro del t~rmino de ley. 

Este temor de los jueces en adraitir diversos recur
sos opuestos por los litigantes, se debe en ~ran parte, al riesgo· 

que tienen en incurrir en algu~a falta de tipo oficial, ya que la· 
acumulaci6n de éstas amerita la suspensi6n en el desempeño de su -
cargo. 

En esta circunstancia, el Capítulo II, del Titulo

D6cimo Segundo de la Ley Orgánica del Tribunal, en su artículo 288 
fracci6n IX, señala: 11 Son faltas de los jueces: No recibir las pru.!:, 
bas ofrecidas por los litigantes cuando reúnan los requisitos del
artículo ZSS del C6digo de Procedimientos Civiles 11

• Lo cual impli
ca una gran responsabilidad de los jueces del arrendamiento y de ~ 

las demás ramas del derecho procesal, la admisi6n o no de las pru! 
bas que se ofrezcan. 

Subrayamos al princ1p10 de este tema, la tolerancia 

de los jueces del arrendamiento, en admitir la prueba pericial, ya 
que son diversas las circunstancias que el juez debe observar para 
no darles entrada a esas pruebas, que de lo contrario impl icau de~ 

de luego, trabas para el buen desenvolvimiento del proceso y las -

señalaremos a continuaci6n. 
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ESTA 
SAUB 

TESIS 
DE LA 

no nfBr 
BIBUBTEGA 

En primer término, existen funcionarios del Ju:gado 
que admiten en una controversia, todas y cada una de las pruebas -
ofrecidas por las partes, haciendo menci6n el auto respectivo, de

la preparaci6n de las probanzas que requieran ma)'OT cuidado para -
su desahogo como las confesionales, las testimonales y señalando -
el día Y- la hora para que tenga verificativo la audiencia de Ley,
olvidándose el Juzgador por completo de que existen otras pruebas
que requieren su menci6n en ese auto adrnisorio para su debida pre
paración, corno algunas instrumentales que es necesario para girar

algÚn oficio; la misma pericial, es necesario que el Juez señale -
los términos tanto para la accptaci6n del cargo del perito propue~ 

to, como para que su contraparte designe el suyo, con la transcriE 
ci6n del apercibimiento en uno y otro caso por su incumplimiento. 

Este ejemplo aunque es raro, llega a presentarse y
no solamente en estas controversias, sino en todo tipo de juicios, 

siendo omisa y a la vez obscura la admisi6n de esta prueba, pues -

aunque el auto admite todas las pruebas ofrecidas, del mismo se de~ 
prende que no corre término alguno para la aceptaci6n y designación 
del perito respectivamente, en cuyo caso será pertinente hacerle -
notar esta omisi6n al Juez para que rectifique y subsane la misma. 

Como consecuencia de lo anterior, existe una gran -
deficiencia del titular del Juzgado y de su Secretario de Acuerdos 
en admitir todas las pruebas cuando ni siquiera tienen éstas rela
ci6n con los hechos de la demanda o de la reconvcnci6n. Sin emba! 
go, abusan de las facultades que les confiere la ley para admitir
todas las probanzas; en cuyo caso, el único beneficiado será el d~ 

mandado y el actor en su calidad de arrendador como lo hemos veni
do manejando, le acarreará como consecuencia de esta mala admisi6n 
un desahog más lento para las pruebas y un proceso más dilatado. 

Esta aseveraci6n se basa, en las facultades otorga

das por nuestra ley procesal en su artículo 285 que dice: 

"Art. 285.- El tribunal debe de recibir las prue-· 

bas que le presenten las partes siempre que est6n permitidas por · 

la ley y se refieran a los puntos cuestionados. 

El auto en que se admita alguna prueba no es recu-· 
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.rrible; el que la deseche- es apelable-en ~L: 0~/e¿to d~jol_u-tivo, si· 

fue!i-apelable la sentericia ~efin~tiva••:· 

Este artícul_o es un apoyo para el juez, escud~ndose 

en· Contra de aquél litiSante que intente algún recurso en su contra 

por _haberle admitido ciertas pruebas a la otra parte. 

Es necesario tambi~n, independientemente de que la

prucba tenga relaci6n con los hechos controvertidos, mencionar con 
cuáles hechos se está relacionando, porque se llega a admitir una

prueba que aunque si se expresa en que va a consistir la prueba P! 
ricial por estar contemplada así en los hechos litigiosos, no señ! 
la numéricamente el hecho o los hechos con los que tiene relación, 
siendo este caso, un motivo primordial para que se deseche la pru~ 
ba, contemplándolo el artículo 291 de nuestro C6digo, el cual se -

ha estudiado en temas anteriores. 

Otro motivo para desechar esta probanza, es el caso 
que nos marca el ~rtículo 293 procesal 1 también ya estudiado, del· 

que se desprende' que si no expresa lon puntos sobre los que versa
rá el dictámcn, na será adcitida dicha pericial. 

Esta prueba podrá tener relaci6n can la litis, pero 

si no señala el oferente en que va a consistir la pericial y no 
menciona los puntos que han de examinar los peritos, a falta de -
cua1quiera de estos requisitos, debe el Juez conforme a la ley, d~ 
sechar esta proban:a. Pero como éste es quien decide sobre la ad

misi6n de esta prueba, sea procedente a no, las partes litigantes
se ajustarán a su rcsoluci6n 1 afecte o n6 los intereses de las Pª! 

tes por ineficacia del Juzgador. 

Esta arbitrariedad o mala apreciaci6n que comete el 

Juzgador para adraitir pruebas periciales, sin tomar en cuenta su -
deficiente ofrecimiento, por los anteriores lineamientos descritos 

y estipulados en nuestra ley procesal, tráe coma consecuencia, un
doblc perjuicio para el arrendador en este tipo de controversias;· 
la primera, la dificultad y el lento desahogo de la prueba, que S! 
ría esta raz6n la que más afectaría a esta parte; la otra, su alto 

costo para desahogarla, pues la indemnizaci6n de los honorarios de 
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los peritos, es una carga económica muy pesada para el actor, ya -
que además de cubrrr los gastos_d.c sti perito, mañosamente el. dema.!!. 

dado olvidará esta probanza para que su colitigante que es a quien 
le interesa su dcsah9go, se haga cargo de ella; pudiendo surgir 

tambf6n, el perito tercero en discordia, al cual el arrendador cu
brirá los_ honorarios y gastos que se originen por este nuevo dict! 
mcn porque obviamente le interesa desahogar la prueba. Aunque la
ley estipula que los honorarios de los peritos se cubrirán por !a
parte que lo design6 y del tercero en discordia por ambos litigan· 

tes, esto resulta letra muerta dentro de las controversias de a- -
rrendamicnto, pues como ya hemos m~ncionado en repetidas ocasiones, 
estos honorarios los cubrirá la parte que tenga la necesidad de --
que se desahogue esta probanza. En la práctica rara vez observa-
mos que el arrendatario se ve en la necesidad de cubrir los gastos 

de su perito, para que se desahogue la prueba y si lo llega a ha-
ccr, busca la forma de que el dictámen rendido por su perito, sea
diferente a las conclusiones del elaborado por el contrario, para
dar motivo al surgimiento del perito tercero en discordia y alar-
gar así el desenvolvimiento de esta probanza. 

Cuando existe interés del demandado en acreditar -

hec~~~_ qu~ realmente son de importancia para la soluci6n del liti· 
giO, será un caso excepcional donde este litigante realmente ofrc! 
ca esta prueba para demostrar sus pretensiones. Como puede ser la 
prueba pericial caligráfica para que el perito designado, dictami
ne sobre la falsificaci6n de un contrato de arrendamiento, el cual 

origine la nulidad del mismo. 

Uno de los objetivos fundamentales por el cual se -
llevo a cabo la elaboraci611 de esta tésis, tiene como una de sus -

finalidades protestar el hecho cotidiano de que se admita la prue
ba pericial consistente en las supuestas reparaciones o mejoras e
fectuadas al inmueble arrendado, a pesar de que el contrato de a-
rrcndamicnto es claro r catcg6rico al establecer que dicho' traba

jos de re5tau1·aci6n efectuados por el arrendatario, qucdar•n en b~ 
neficio de la finca y correrán a cargo del inquilino, salvo aviso· 
por escrito o autori~aci6n del arrendador para rcalizarlns. 
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De ,esto se despr_ende que si no existe un aviso por 

escrito d~l arrendador.· al .irrendat~rio para reali:ar las mejoras 
que se requieran o _en su defecto una autorizaci6n expresa para 

qué se:efcctúen, no tendrá que admitirse esta prueba pericial, -
y~ que si el juez analiza el contrato de arrendamiento, de sus -

cl~usulas se desprenderá que estas reparaciones no tienen porque 
ser indemnizadas por el actor, pues el arrendatario a la hora de 
haber tomado posesi6n del inmueble, acept6 recibirlo en perfectas 
condiciones y con mayor raz6n, si firm6 un contrato donde se o- -

blig6 a realizar las mejoras que se pudieran ocasionar por el d~ 

terioro normal del inm~eble o que surgieran por su culpa. debido 
al mal uso que se le da a la vivienda, imputables al propio in-
quilino. 

La excepción a este caso sería cuando el demandado 
efectivamente comprobara al juez que existe esa autorizaci6n o ~ 
viso del arrendador para aquél. 

De lo expuesto con anterioridad, se desprende que
solo es teo~ía que no se aplica en realidad y que esto se debe a 

.dos factores establecidos en nuestras leyes que hechan abajo es
ta teoría: 

1.- El Código de Procedimientos Civiles admite todas 
las· pruebas, concretamente la prueba pericial si reúne los requi

sitos de los artículos 291 y 293 de esta ley. 

2.- El C6digo Civil obliga al arrendador a conser-

var la cosa arrendada en el mismo estado durante el arrendamiento, 
haciendo para ello todas las reparaciones que sean necesarias, au~ 

que no haya pacto expreso. 

El primer caso es claro y plantea los requisitos de 
que si la prueba tiene relación con la litis y si expresa los pu~ 
tos en que debe versar el dict6men, ser6 admitida esta pericial. 

El segundo punto presenta igualmente, la obligaci6n 

de admitir esta prueba conforme al C6digo sustantivo, pues el art.! 

culo 2412 impone al arrendador la necesidad de efectuar las repar! 



83 

ciones necesarias par~ q~_e·-_ t.e~_gá funci.onalidad la cosa arrendada~ 
·. ~· .. : .. . ·:.~. -.. 'Y 

·Íluestro' Código· Civil ·maneja una escasa posibilidad
en donde· _el a'r'i-Cfid_~tario- se.·. tierie que hacer responsable de los de

t~riorOS: de ·poc-~(-ir.Í.portancia=. En esa circunstancia, el artículo -

. 244 >~ttf e·st~ fey-·establece que: 11El arrendatario debe hacer las re
pa;a~i-~nes-. de 'aquéllos deterioros de poca importancia, que regular. 

mente son causados por las personas que habitan el edificio''. 

Salvo esta disposici6n, todos los demás artículos 
que regulan el capítulo de arrendamiento, manejan la carga del a-
rrendador de hacer las reparaciones necesarias para el uso a que -
está destinada la cosa arrendada. Tanto así, que el artículo 2423 
del mismo ordenamiento, enfoca casos en que el arrendador debe pa
gar las mejoras hechas por el arrendatario, aunque de algún modo -
este expresa su consentimiento para llevarlas a cabo, como cuando
en el contrato se obliga a pagarlas; si por su culpa se rescindie
re el contrato y se reali:aran mejoras Gtiles y cuando el contrato 

fuere por tiempo indeterminado, se rescindiera y hubiese autoriza
do las mejoras. 

Dentro del Capítulo IV del arrendamiento de fincas
urbanas destinadas a la habitací6n, no existe reglamentaci6n algu
na en donde el arrendador deba pagar las mejoras realizadas por el 
inquilino. Solamente la localidad arrendada debe reunir las cond! 
ciones tlc higiene y salud exigidas por la ley respectiva, así como 

realitar las obras que ordene la autoridad sanitaria corrcspondie~ 
te para que la localidad sea habitable e higiénica. 

Como observarnos, queda a cargo de la autoridad san! 

taria o de la ley que corresponda, implantar sus condiciones de h! 
bitabilida<l y en to<lo caso sancionar al arrendador que no reúna -
esos requisitos exigidos. También será responsable de los daños y 

perjuicios que los inquilinos sufra11 por esa causa. 

Hay que hacer hincapié a la obligaci6n que tiene el 
arrendador de dar en arrendamiento ánicamente vivienJas que reónan 
las condiciones mínimas de higiene y salud. 

5c deduce de los incisos Al y B) del artículo 2448· 
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del Código Civil, que .no debe de darse- en arrCndam.ient.O,una:toc8.li 

d~d que no cumpla con las condiciones señaladas. Luego'ento~ces,

si el inqui-lino toma eri arr.endamiento la vi.viend·a_ que_ Va a)~abitar 
es que acept6 la situaci6n_·en que ésta ,se, c:ncüe-ntr_~- y·'~t:sde_ luego, 

ras .autoridades habrán ya concedido' el :permi.so _al --·arr_e-rid2dor para

rentar la localidad. 

Si posteriormente a la celebraci6n del.contrato la~ 
autoridad respectiva notifica a las partes contratarites, o ~~cever 
sa, éstas a aqu,lla, la necesidad de reaiizar obras. de higiene pa
r~ la habitabilidad de la vivienda y a6~ así, el arrendador hace ~ 

caso omiso a esta sanción o notificaci6n, este se_rá r_esponsable de 

los daños y perjuicios ocasionados al inquilino por su negligencia; 
independientemente de la infracci6n de t~po administrBtivo que se~ 

le imponga. 

Con el antecedente de la amonestaéi6n- o n-otifica- -

ci6n de las autoridades a las partes, el ariendatario podrá rescin 

dir el contrato de arrcridamiento ante los Tribun~les, solicitando
cl pago de los daftos y perjuicios ocasionados por la ~egativa del 
arrendador. 

En mi modesta opini6n, este debería de ser el caso
en donde el demandado pueda ofrecer y solicitar que se le admita -
la prueba pericial, para que el perito designado determine en quc
consisten las obras que se han realizado en la localidad arrendada, 

solicitando también, el pago que se cuantifique por los gastos er~ 
gados en estas reparaciones. 

En síntesis, en el capítulo del arrendamiento de -

fincas destinadas a la habitaci6n 1 en ninguno de sus artículos, e~ 
tablece que el arrendador tenga la obligaci6n de pagar a su inqui
lino, las mejoras realizadas por este Gltimo, salvo que en el con
trato así lo hayan estipulado o que el arrendador hubie~e dado su

consentimiento por escrito para que se efectuaran estas reparacio
nes. De no comprobarse este consentimiento, no debería el Juez del 
Arrentlamiento Inmobiliario admitir la prueba pericial, consistente 

en las mejoras efectuadas dentro de este tipo de controversias, r~ 
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guiadas tanto_po~ el ~6dig~ adje~ivo, como por·e1 sustantivo. 

e.e LOS MEDÍOS QUE UTILIZAN LAS PARTES 
PARA RETARDAR EL PROCESO Et; EL DE
SAHOGO DE ESTA PRUEBA. 

Después de haber analizados los distintos enfoques
quc se le pueden dar a esta probanza para ser admitida o rechazada, 
-contemplaremos a continuaci6n los medio_:; que utiliza el inquilino

en su calidad de litigante actor o demandado para retardar el de-~ 

sahogo de la prueba pericial, pues resulta ser muy lenta la concl~ 
si6n de ésta, razón por la cual el arrendatario la propone dentro
de la controversia. 

Para iniciar un orden en el señalamiento de estas -
medidas utilizadas para el desahogo de la prueba, has enfocaremos
ª las reglas establecidas en nuestro C6digo Procesal, indicando 
tan s6lo, la~ que nos son de raayor interés e importancia: 

a).- En primer término diremos que, la parte que o
frece la prueba pericial, en el auto admisorio de pruebas, queda -
obligado a presentar a su perito para la aceptaci6n y protesta del 

cargo que se le confiere, en un .!:érmino no mayor de cuarenta )' ocho 
horas a partir de la notificaci6n de ese auto a la parte oferente, 
es to con fundamento en el a rt ícu lo 34 7 en su segundo párrafo, en -

relaci6n con el artículo 348 en su fracci6n 11. 

De los preceptos señalados se desprende que el ofe
rente de la prueba pericial que no cumpla con la presentación de -

su perito, el Juc: le nombrará uno en su rebeldía. 

Es este uno de los puntos principales de los cuales 

suele valerse el demandado en su postura de arrendatario para quc
sc le nombre un perito por su incumplimiento, en ~irtud de no ha-
ber presentado el que nombr6 dentro del término concedido, logran

do así, que la otra parte promueva acusándole la rebeldía, indcpc~ 

dientcmcntc que el actor realice los medios tendientes para la pr~ 
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paraci6n;,de ·_la .prueb.i, origiriándose de esto, la notifiCa.ción del -

perito ciu'e dcsi&ne el Tribunal tal y como lo dispone ·1a ·última pa.r 

te d~l. ittítulo 348, el cual tacbién seguirá los p~sos tendientes
-para_ la ~ceptaci6n del cargo. 

Al nombrarse perito en rebeldía del demandado, éste 
hace' caso ooiso a esa nueva designación al no notificarle en forma 

personal a su perito, obteniendo el mayor tiempo posible para que
na ~e rinda el dict6men en la audiencia de ley ya seftalada en el -
auto admisorio de pruebas. ·Esto trae como consecuencia que el ac
tor se vea en la necesidad de preparar esta probanza, o de lo con
trario, nunca se desahogaría la misma. Inclusive, el litigante a

rrendatario, queda liberado de la obligaci6n de cubrir los honora

rios de su perito o del que se le norabr6, aunque la ley estipula -
en su artículo 353 que dichos gastos los sufragará la parte que lo 

propuso o en cuyo defecto lo hubiere nombrado el Jue:: y en este C!:. 
so, existe raz6n suficiente para que el actor que es la p~rsona que 
le interesa que se agilice el desahogo de la prueba, cubra los ga~ 

tos y honorarios que se requieran para la conclusi6n de esta pro-
bauza. 

b).- La fracci6n 111 del aréÍculo 348 se refiere al 

caso de que el perito que haya aceptado el cargo y no rinda su di~ 
támcn a m&s tardar el día de la audiencia de fondo, será rcmovido
por el Juez de su cargo, nombrando otro sustituto. Adcm&s el ti

tular del Juzgado le impondrá una sanci6n al perito por su incomp~ 
resencia a pesar de estar debidamente citado. 

~n este ~aso el demandado presenta a su perito a1 -
Juzgado a que acepte el cargo, sin embargo, este último no rinde -
su dictáracn en la audiencia respectiva para que no sea posible su
desahogo; nombrando el Jue: un nuevo perito a quien se le har& sa
ber su designaci6n y si no aceptase el cargo éste o no rindiese su 
pericial 1 se no~brará otro y así succsivamentu, hasta que exista -
uno que rinda ese dictá~cn. De igual forma el perito nombrado por 
el actor o el designado a este, tiene que rendir su opini6n y sus

conclusione$ en la nudicncia de ley, pero ~i no lo hace, se le sus 

titui1·~ de su cargo hasta que uno lo rinda. 
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e).- Similar al anterior, el perito del demandado -

que ya acept6 eJ cargo conferido, puede renunciarlo hasta antes de 
la audiencia, pues si no lo hace en este lapso, incurrirá en el -
mis1~0 supuesto de que se nombre otro por no haber rendido el dict~ 
r;¡cn. 

Este medio para retardar el desahogo de esta proba~ 
za lo contempla la fracci6n IV.del mis~o artículo 348 y al igual -
que ~a fracci6fl_analizada anteriormente, existe en ambas la final! 

-dad de suspender la'diligencia_~e desahogo de pruebas, pero s61o -
en cuanro-se r·Cr{e-r~· a·-Iñ Prueb~·pericial_, pues la audiencia pros~ 
gu~rá con las que se en~uentren- preparadas, obteni6ndose así, la -
fijaci6n.dc_un nuevo día ·y hora para la recepci6n de esa pericial. 

~) ;_. Una situación poco usual pero que sin embargo
es uno de los métodos más eficaces para retardar el dcsatogo de la 

pericial. cn·cste tipo de controversias, es cuando el actor por de

terminado descuido -o· error de su parte no designa peri to tal y co
mo l~ di~ponc el artículo 347 de nuestra ley procesa]. Entonces· 
el Juez. le nombra uno en su rebeldía y su contraparte recusa esa 
designaci6n dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes de la · 
n·otificaci6n a las partes de ese nombramiento. 

En efecto, el litigante arrendatario puede como una 
maniobra para alargar el procedimiento, recusar ese nombramiento -
hecho por el Juez. Las c'ausas para hacerlo son argumentando lo s.!_ 

guicntc ~ 

J.- Q~~ existe una supuesta consanguinidad hasta en 
cuar~o g~~d¿·dc.~~ c~litigante con el perito que se le nombr6 en -

su rebeldí~ '. 

no, 

(}"indirecto del-

~ue marca nuestro 
en el cual el 
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demandado se apoyará para atacar a la parte actora pudiendo ofrecer 
las pruebas que sean necesarias para hacer valer este medio. 

Par? recusar al perito. s6lo bastará el escrito de
la parte que lo está impugnando con sus respectivas pruebas, del -

cual el Juc= pucd~ ad~itirlo o recha:arlo; en el segundo de lo$ s~ 
puestos, s61o se impoJrá al promovente de este recurso una multa. 

Si se admite, el Juez nombrará nuevo perito en los mismos términos 
del recusado. 

e).- También puede darse el caso que tanto la parte 
actora como __ la demandada cumplen con los pasos necesarios que est~ 

blece el Código Procesal para que los peritos rindan su dictárncn ~ 

en la audiencia de desahogo de pruebas, pero la parte arrendataria 
se pone de acuerdo con su perito para que este rinda su dictámen -
div~rs~ al presentado por el contrario. 

De esta manera el demandado con fundamento en el ar 
tículo 347 del C6digo adjetivo, solicita al Juez que se nombre el
perito tercero en discordia para que éste Gltimo resuelva sobre la 

contrariedad que existe entre ambos dictámenes periciales, logran
do este litigante que la parte actora se vea nuevamente en la nec~ 
sidad de preparar este peritaje, realizd11Jo las gc~tio11es que se -

requi~ran para la notiíicaci6n y aceptaci6n del cargo del perito,

así como prestarle auxilio para el descmpc~o de s~ labor. De la -
misma forma, cubrirá los honorarios de este prito, para que rinda
su parecer en la audiencia de desahogo de pruebas. 

f).- Una vez que el perito de la parte demandada ha 
aceptado el cargo y no rinde su pericial, en la audic11cia de ley,
csta parte solicita al Juez en la diligencia de desahogo de prue-

bas que se le notifi<¡uc en forma personal a su perito para que exh! 
ba su dictáCTcn dentro de los tres días siguientes a esa actuaci6n, 

apercibi6ndolo adem~s, de removerlo en su cargo en caso de no dar
cumplimicnto a esa orJen judicial en la cual se le solicitara que

prescnte su informe pericial. Todo esto con fundamento en la frac 
ci6n IIJ, d~l artículo 137 en relaci6n con la fracci6n 11 del artí 

culo 3~S ambos de nuc~tra ley procesal. 
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Esta petici6n ~e la'.parte arrendataria tiene como -

fin al igual que las anteriores, de re~ardar_ el desahogo de la pru~ 
ba, pero ··aderaás, _el Juez. puede ~ictar auto- que· ~perciba: al p~ri to

de la_ parte- de~andada para que rinda·su-dictámen-y como las pruebas 

sólo se tendrán por, desahogadas en la audienC:ia re.spectiva, se se

f1al ~ rá nuevamente día y hora pal_'ª_ q~e tt.:_nga verfica ti \'O la _ci:mt inu! 
ci6n de-esta diligencia. 

g).- Esta_ dilaci6n se debe en gran p.lrte, a-uná .de

ficiencia de- nuestra. ley pro_cesal, por la forma· en q~e ~stán rcdaf. 

-t~d~s los p~eceptos. en aflteriores líneas. 

Una ·vez _QiÍe los Peritos y especialmente el noñibrado 

a la parte dém31tdada· 1-ind~n sus dictámenes en la audiencia de ley, 

e~ ju_ez:-or~e.1i'3:-_d3r.:v_ista a las partes con los mismos, para lo cual 
tuenian -d~~de-·l~ego.con-un término de tres días para contestarla -

lo ~ue origina nuevo día y hora para la continuaci6n de la audicn
Cia. _ 

Lo más justo en esta situaci6n, es que si las par-
tes. se encuentran presentes en la audiencia, desahoguen en ella e
sa vista y si' no lo hacen, que se tuviese por perdido su derecho y 

se desahogaría la prueba, recibiéndose las que se encuentren pen-

dientes y si no las hubiese, se proseguirá con el perfodo de aleg~ 
tos y se citará a las partes para oír sentencia. 

Pero como esta posibilidad no se presenta, origina

quc nuevamente las partes y especialmente la demandada, haga mani
festaciones absurdas respecto a los dictámenes ofrecidos, logrando 
que se oponga a cualquiera de estos y de lugar a que surja el pcr.!_ 

to tercero en discordia; o bien, que simplemente se demore su de-
sahogo de la prueba para que el juez señale otra fecha de continu~ 

ci6n de audiencia para la conclusi6n de la pericial. 

h).- Otro de los medios muy utilizados por la parte 

demandada para retardar el desahogo de la probanza, es el que mar
ca nuestro C6digo en su artículo 391, pues dicho precepto señala ~ 

que los peritos dictaminarán por escrito u oralmente en prcsencia

de las partes, del juez y del tercero en discordia, si lo hubiere, 
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en don~e estas personas pueden formulRrlc.a los peritos las pregu~ 
tas y observaciones que crean pertinentes durante la audiencia de
ley. Valiéndose de este precepto la parte interesada en dernora-r -

e~ proceso, una vez que se le de vista con los dictámenes rendidos, 
solic~ta que se le notifique a los peritos para que sean sometidos 
a preguntas de su parte, logrando en primer término, que se señale 

fecha-de_ continuaci6n de la diligencia de desahogo de pruebas y -

por. otro lado una vez que se llegue esta audiencia, tratará de CD!!_ 

fundir maliciosamente- a los peri tos para que estos incurran en un

error para solicitar que surja el perito tercero en discordia. 

_ T~dos estos medios sefialados con anterioridad, son-

1.o_s más ~r_ec~~i:ites y los que utili:a desde luego el litigante arre!! 
datario para· retardar el desahogo total de la prueba pericial. No -

solamente utiliza· una de las chicanas mencionadas, sino que puede
convinar. dos, tres o ~ás para alargar el desarrollo de esta prueba. 

De todo lo anterior, s6lo podemos exceptuar el ex-
tremoso caso en ~ue el inquilino en su postura de parte demandada, 

como lo hemos ejemplificado a lo largo de este trabajo, tenga rea.! 
mente la necesidad de probar algón hecho constitutivo de su cante! 
taci6n a la demanda, es decir, algún punto litigioso de interés P! 

ra esta parte. ne no ser esos casos poco comúnes que taMbién he-
mos estudiado, la prueba pericial no es· de inter~s para este tipo

de controversias. 

D.- LA INEFICACIA DE ESTA PROBA~ZA EN 
LA MAYORIA DE LAS cor;TRQVERSIAS 
DEL ARRENDAMIENTO. 

La naturaleza de las controversias del arrendamiento 

es la de ·regular o reglamentar los problemas inquilinarios que se
susciten entre arrendador y arrendatario de casa-habitaci6n. 

Hablamos de fincas habitacionales ya que son los Ú· 

nicos j11icios que se tramitan bajo estas normas especiales, pues -
uñ asú.-ntO diverso a estos aunque sea de arrendar.dento, como un lo· 
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cal comercial, -µna industria, etc., se tramita en li vía ordinaria 
civil pero. ante los Juzgados del Aryendamiento Inmobiliario. 

Esta reglamentaci6n ~e encuentra est~blecida en nuc~ 
tras leYes, las cu'a.les· herñOs ven"fdo repitiendo a lo largO de este

trabaj~~:· -·Sin ·embar~o. de su capitulado especial de ambas, no se -

dcspren~c· que e:1 fin inmediato de estos juicios, sea el pago o rce!!!. 

bolso."de una pa_r_~e para la otra, de aquéllas erogaciones que se e
fectuaron ·-en el·_ inmueble. 

-La finalidad primordial de las controversias del a

rrendamien~o .. in~obiliario es úni.c.a_ y exclusivamente para dirimir -

~_onflictos_ -,de -tipo. habitacional en donde puede darse por terminada, 
_ re?c_ind-Íd~~ o -PforrogacÍa- la relaci6n contra-ctual de las partes. in 

clusive la de.·promovef- uná nulidad_ del contrato por diversas cau- -

sas. 

Entendido lo anterior, entre las prestaciones que -
puede demandarle un arrendador a su arrendatario se encuentran la
de términaci6n del contrato, la rescisi6n del mismo, el pagc de -
los gastos y costas que se originen por la tramitaci6n del juicio, 

etc. No sucede lo mismo con el arrendatario quien puede en su ca
lidad de actor o de reconvencionista, solicitar la pr6rroga del -

contrato, la rescisi6n de este, la nulidad del mismo, el cumplimie~ 
to de la oblig~ci6n del arrendador de la conservaci6n del inmueble, 
etc. 

Como vimos, la parte demandada puede exigir el cum

plimiento de varias prestaciones, pero la que nos es de interés p~ 
ra este cstudio,-cs la Última de las señaladas, es decir, la que -
se refiere a la obligaci6n del arrendador a la conservaci6n del i! 
~ucble, el cual debe de encontrarse en perfecto estado de habitabi 

lidad. 

Esta prestación que generalmente resulta infundada, 
la formula el inquilino basada en hechos generalmente inexistentes 
pero preparando el ofrecimiento de la prueba pericial en su oport~ 

nidad. 
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El pago de las ~e,P~!a.cione_~··:~~c~'.~-~~~~·5 at.iTimueble .. 
es comur1mc:.~t~. demá.~dad~.: __ po:r ··._e~,.:-~rr~~datarío ·:-·:.)a:-~cu·a·i:-··:-ac·a·rrea· que_ • 
con los di_~támene5::\~e. los Peril:os >.se' dé-~eriñ.íne:: s·1:: eÍ~ctiVaIDent~:- .. 
existieron :··rep~-rac'iO~nes _a1.··i'~mu~bi·é··-y .¡lfi·;-SÚ ,C:ás~-: a'.~cu_anto ~SCien .. 
den. •; •. ' . . ·.···. . ...... ··· .•... ·.. < . 

-p~-ro-·ia Pregunta· surge cuando un~ se-cuesLiona si 
rcalmen.te ·es: Tte_~~sa.Tfa para-la ·s~1uci6n del. litigio esfaº_.Pro~_aÍtza~ 
Si -ef arr1nid-B:d-0Í-- en· sentencia d~berá pagar a su ·inqUilirio esas su· 
e~~~s,~_~s ~nlejoras----efeciüB:d~s a( inmueble materia de la controversia. 

Realmente las sentencias nunca resultan condenato·
rias a este respecto, ya que éstas no especifican si fué o no con
denado el ~ctor utilizando este téI·mino para el arrendador, al pa

go de·esas mejoras por así haberse probado mediante los dictámenes 
rendidos por los peritos. Pero si conden3 lógicamente a las pres

taciones de interés del litigio, como son la de termínaci6n, la de 
la pr6rroga, etc. Aunque 16gicamcnte todos los puntes son est! 
diados en los considerandos de cualquier tipo de sentencia. 

Bn diversas opiniones emitidas por funcionarios del 
Tribunal, concretamente Jueces y Secretarios de Acuerdos de los -
Juzgados de Arrendamiento, están de acuerdo y coinciden en que una 
sentencia .nunca co.ndena. al pago <le las mejoras, aunque estas hayan 
sida probadas a jujcio de peritos. De<luCíén<losc de esto, que aqu~ 
llas reparaciones realizadas al inmueble quedarán en beneficio de· 

la vivienda o si el arrendatario pretende hacerlas valer, podrá h! 

cerlo en otra vía. 

En resumen la prueba pericial en la mayoría de los

casos resulta inefic{¡z para la soluci6n de estos litigios. Pero -
no hay que descartar la posibilidad de que siendo esta probanza un 
medio id6nco para excllrecer puntos controvertidos) puede ser fund~ 

mental en la controversia que se suscite entre las partes en alg~ 

nos casos, como los siguientes: 

A).- La rescisi6n del contrato de arrendamiento que 

demande el inquilino por los defC'ctos o vicios ocultos en la vivie!!. 
aa ~rrendada, la cual produce un estado de inhabitabilidad scgGn -
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se justifique de los dictámenes rendidos por los peritos~ 

B). - Al igual que la anterio.r, la resc'isi6n o .nuli
dad del contrato por el estado insalubre del inmueble, condiciories 
que se origi~an por diversas causas y que la autoridad sanitari~_ -
ha notificado al arrendador para que efectóe las mejoras y repara
ciones necesarias para que sea habitable la vivienda, haciendo ·és~ 

_te caso omiso a ese requerimiento, por lo cual puede surgir la - -
prueba pericial en base a que ya existe de antemano, elementos su
f_icientes para que proceda esa nulidad o rescisión .del contrato. 

C).- Una cxcepci6n más a la regla, en donde si pue
de proceder en la sentencia, condenar al arrendador al pago de los 
daños y perjuicios que sufre su inquilino, se presenta cuando en -
un caso extremoso por culpa del primero, la localidad arrendada ha 
sufrido algún cambio radical al inmueble arrendado. como lo sería

que el arrendador mandara a tirar muros y bardas que modifiquen la 
estructura de la localidad y que le causen un daño al inquilino, -
por el cual le es imposible seguir habitándola o bien, que éste h! 
ga reparaciones nec'.?sarias para no quedar desprotegido por esas ·m!!_. 

niobras del arrendador. 

D).- La declaraci6n de nulidad de un contrato dé a
rrendamiento por haber sido falsificado, alterado o modificado de
su estructura o literalidad original, el cual necesariamente requi! 
re del examen de peritos para que determinen al respecto y así pr~ 
ceda la nulificaci6n del contrato. 

Estos casos son las excepciones en las cuales es n~ 

cesaría la prueoa pericial, pues fuera de ellos, el Juez debería -
examinar la prueba al ofrecerse al igual que el contrato, de donde 
se desprenderá si procede o no la probanza, de no ser forzosa, se· 
rá una prueba innecesaria, infundada e i~procedcntc, poroue ticne

corao ónica finalidad retardar el proceso. 

E). - NECESIDAD DE REFORMAR EL CODIGO DE 
PROCEDIMIEHOS CIVILES VIGENTE FA· 
CULTANDO AL ORGANO JURISDICCIONAL
PA!lA DESECHAR LAS PRUEBAS PERICIA· 
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LES QUE TENGAN COMO FINALIDAD 
RETARDAR EL PROCESO. 

Antes de tocar el tema, hay que recalcar que no te
nemos porque desacreditar en una forma fría, la función del Juzga

dor, pues encuanto a la admisi6n o no de la prueba pericial, este
se basa en la mayoría de las ocasiones al cumplimiento de los re-
quisitos que exige nuestro C6digo de Procedimientos Civiles. Si -
los reúne, la prueba tendrá que ser admitida; por lo contrario, a-
íalta de cualquiera de estos, el mismo c6dino la desecha. Claro 
no se descarta la idea y posibilidad de que no todos los funciona

rios del Tribunal examinan las probanzas, ya que si no reunen las
bases exigidas por la ley al ofrecerla, de todos modos la admiten. 
Puntos expuestos anteriormente del porqué y bajo que circunstan-
cias debe de admitirse la pericial. 

Básicamente la necesidad de refornar nuestra le)'-'
procesal para reglamentar en forma precisa esta probanza; estriba~, 

-en la deficiencia de lo establecido por los artículos 291,- 293, .--

347 y 348 Fracci6n II. 

En este orden comenzaremos con el primero de ellos, 

el cual dispone actua~rnente 19 siguiente: 

Art. 291. "Las pruebas deben ser ofrecidas relacio
nándolas con cada uno de los puntos controvertidos, declarando cl
nombre y el domicilio de testigos y peritos y pidiendo la citaci6n 
de la contraparte para absolver posiciones. Si no se hace rela- -
ci6n de las pruebas ofrecidas en forma precisa, con los puntos con 
trovertidos, serán desechadas''. 

En este precepto solamente es necesario agregar que 

la prueba no debe ser admitida si no se declara el nombre y domic! 
lio de los testigos y peritos, pues es un requisito esencial pro-
porcionar el norabrc Je cualquiera <le estos terceros, para S3bcr -

quien va a efectuar el peritaje o por lo contrario. quien o quic-
ncs van a rendir su testimonio respecto de ciertos puntos litigio

sos. Sin craba1·go, no es indispensable para la admisi6n de la pru! 
ba, mencionar el nombre del perito o testigo, en cuyo caso se en--
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tenderá que el oferente queda obligad~ a·presentarlos. Inclusive, 

en lacprueba testimonial si es neces~r~o.sefia~ar el nombre y domi

cilio" de los testigos para que bajo ci_ert.as cond~ciones, se les n~ 

tifÍ.que por conducto del Juzgado. No así la pericial que aún pro.

testando que no pue<le presentarlo el oferente, este queda comprom~ 
tido a que su perito tiene que aceptar el cargo. 

De todo lo anterior deducimos y aún cuando el C6di
go no lo marca, que es requisito indispensable que se exprese el -
nombre del perito o testigo para ser admitida la probanza, exclu--
yendo el domicilio por no ser esencial. 
en los siguientes términos: 

Quedando este artículo -

Art. 291. - "Las pruebas deben ser ofrecidas relacio 
nándolas con cada uno de los puntos controvertidos, declarando el7 
nombre de los testigos y de los peritos sin lo cual no serán admi
tidas y pidiendo la citación de la contraparte para absolver posi
ciones. Si no se hace relaci6n de las pruebas ofrecidas en forI!la
precisa, con los puntos controvertidos, serán desechadas''. 

C~ro &rtículo que en un criterio muy tajante tiene
necesidad de reformarse es el 293 que expresa: 

Art. 293.- "La prueba pericial procede cuando scan
necesarios conocimientos especiales en alguna ciencia, arte o in-
dustria o lo mande la ley, y se ofrecerá expresando los puntos so
bre los que versará, sin lo cual no será admitido y si se quiere,
las cuestiones que deban resolver los peritos''. 

Como se observa esta prueba procede cuando sean ne
cesarios conoci~ientos especiales para poder efectuarla. Sin em-
bargo, no porque la prueba pericial requiere de esos conocimientos 

especiales es necesaria para exclarcccr puntos litigiosos. Lo -
cual significa que los hechos notorios no necesitan ser piobados y 

el Juez puede invocJrlo. 

De esta manera que sucede cuando no es necesaria la 

prueba por tratar de demostrar hechos claros, que no son suscepti

bles de prueba, pero sí existe rclaci6n de la prueba con los hechos 
controvertidos adcm6s J~ que cxpr~sa el nombre y domicilio del pe

rito y sefiala los puntos en los que va a versar el dict6men. La 
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prueba esttí pe!feciSme'n·te ofrei:ida- -y'.·.seg~!l este jfr~_c.~Pt~·,'- debe' de-

admi ti rse la mi:m:i&r'~i1 buen ofrLimient~ d~ la ~u~r. :~ .. 1~~'~ 
const~n~ia~~~:~-~~--~~-~-~~-~-~:~~:~~'eii;r~nd·~, ~~e -no _e_~· ~i.:c~·s_·~¡:r~;.;:iil .. ~~-~-má;~::. -.... 
para <lcm.~st~~r~;:~ün!~s -.-1i~ti-gÍosos·, ya que· haCierld~. ~n.·~a~·'Íi.S\s.,dcl.
cxp·Cdien1:é~y"··dc:~~lo'§·~~.-do¿J~entos· que Se anexa,. rC~ú·¡t-a -iri-~'fiC~-z ra -

- - . · .. •. ,. - ... - ·.·-
probanza. 

;;Es aituí donde el Juez después d~~st~ii~r las prue
- bas_ y·, el - contra to ,ie~;.--~~re~d~mi~~t<?. Ó. bien·,:. ~-e --.·~~~:~~~qU~!Ci:'.ofro tipo

de ~ocume¡:¡_t··a· q~-~- ~-~~S~>-~a --~ftú!_~~-i6n de.'_ p~o-~~_ci~.~'.--ia:-p·er.icia(, pue-
-da .bajo su ~ás···estrictá.re'spons-abilidad no admitir la prueba en -

virtud· de .. ~e.~·,_.'f~.~~i-~~~'i'.ci :·.-ó--b~f ~-~.á z~-\i.ar-~'--:·p_-r_o_b8 r:~i'.Un~oS notor\amente 
claros. Es_--deC1~·qiú;:_iO ri'ec~sit~n·~.-dc·~~;u~ba--tal- y como lo marca -

el art í C:u~O, 2 s_6·~- qu-e-·· _e·s·tab_i-cc·e ( 11 105 ··h~Chos_ ·notar íos no necesitan

ser probados y el ·Juez. puede i!'lvoca.rlos, aunque no hayan sido ale

gados _por las ~artes''. 

De tal forma el Juez puede examinar el contrato de
arrendamiento en una controversia de este orden y si de sus cláus~ 

las se desprende que el arrendatario se comprometi6 a efectuar las 
reparaciones que fueran necesarias pata el mantenimiento normal del 
inmueble, saldrá sobrando esta pericial por ser innecesario probar 
hechos que ya están expresamente confesados. 

En esa circunstancia, el artículo quedará así: 

Art. 293.- "La prueba pericial procede cuando sean
nccesarios conocimientos especiales en alguna ciencia, arte o in-
dustria o lo mande la ley, y que a criterio del Juez o por la nat~ 
raleza del mismo juicio, sea necesaria para demostrar hechos con-
trovcrtido5¡ asimismo, se ofrecerá expresando los puntos sobre los 
que versará, sin lo cual no será admitida y si se quiere, las cuc~ 
tienes que dc-ban resolver los peri tos". 

Ya dentro de la secci6n IV 1 concerniente a la prue· 

ba pericial en nuestro C6digo Procesal, existe una omisi6n al se--. 
gundo párrafo del artículo 347, el cual no es claro en señalar el

té_rmino c_on el que cuentan las partes para que su peri to acepte el 
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cargo, Deduciéndose que es de cua~enta y'_ocho horas por asÍ mar-

carla la fracci6n 11 del artículo que le sigue. Este artículo en
cita dispone que: 

Art. 347. - 11 Cada parte dentro del terCer día nombra 
rá un peri to, a no ser. que se pusieran de acuerdo en el nombramieñ 
to de uno solo. El tercero en discordia será nombrado por el J~ci. 

Las partes quedan obligadas a presentar a sus peri
tos para la accptaci6n del cargQ, salvo que el perito sea de los -
nombrados. por el Juez, ·conforme al artículo 348, en cuyo caso debe 
rá ser notifitado por el Tribunal.'' -

Debiendo quedar el segundo párrafo en los siguien--
tes términos: 

Art. 347.- •...... Las partos quedan obligadas n
presentar a.sus .. pcritos para la aceptaci6n del cargo dentro de las 
cuarenta y ocho·horas siguientes a la notificaci6n a las partes -
del auto que tµvo por designados a los peritos, salvo que éstos -
sean de los que- nomQre el juez conforme al artículo 3-lS, en cuyo -
caso deberán ser notificados por el Tribunal''. 

Peio este artículo no termina con el término con el 
que c~entan las pa~tes para que sus peritos acepten el cargo: 

Nace aquí uno de los puntos principales entre ot~os, 
del cual surge la idea de elaborar este trabajo, pues resulta una

pa!Ci~lidad que ofrece el C6<ligo de Procedimientos Civiles en fa-
ver del oferente, ya que le concede nuevamente l~ facultad de seft! 
!arle un nuevo perito por su incumplimiento tal y como lo dispone
la fracci6n 11 del articulo 348 que posteriormente examinaremos. 

En esta circunstancia, sentimos que el C6digo le f! 
cilita a las partes y especialmente al oferente de la pericial, m~ 
chas alternativas para que puóda hacerse interminable la prueba. 

Raz6n por la cual afirmamos que el que propuso la probanza, resul
ta un tanto beneficiado, pues si no presenta a su perito, s6lo sc

lc removerá de su cargo. 

Expuesto lo anterior y toda vez que las partes de·· 
ben de asumir la carga de sus pruebas, concluímos en que debe de -
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implementarse el ar'tículo_'347 un t.ercer párrafo que señale tajante 

apercibimiento al oferente de la pericial que de no aceptar su pe
rito el cargo dentro del término concedido para tal efecto, se de
~larará la ·deserci6n de la pruebap En este sentido ya no es nece

sario que se le extienda otra oportunidad a esa parte. 

En ta 1 virtud 1 la parte que si designó su peri to 

dentro del término señalado en el primer párrafo de este artículo, 
simplemeñte esta designaci6n se tendrá por no opuesta )'a-que a la 
parte que le interesaba el desarrollo de la prueba, ha dejado de. -
in-cumplir por su falta de interés en el juicio. 

Este agregado o tercer párrafo del artículo 347 de
be de quedar en la siguiente forma: 

Art. 34.i.- 11 
...... , .Si el oferente de la prueba pe .. 

ricial no presenta a su perit~ a aceptar el cargo dentro del térmí 
n·o -establecido en el párrafo anterior, se declararfi desierta la .-:
prueba." 

Por último, solo deben hacerse pequeños ajustes a ~ 

las fracciones I y !! del articulo 348, ya que el primero de estos 
no especifica el término con el que cuentan los litigantes para h! 
cer el nombramiento del perito, pues esta fracción solo señala o · 
hace mención a lo establecido en el artículo anterior el cual tam· 
bién era confuso como ya hemos analizado~ 

Este artículo señala lo siguiente: 

Art. 348.- "El juez nombrará los peritos que corre_! 
pondan n cada parte en los siguientes casos: 

!.- Si alguno de los litigantes dejare de hacer el· 
nombramiento en el término señalado en el artículo anterior; 

II.~ Cuando el designado por las partes no se pre-~ 
scnte a aceptar el cargo dentro de las cuarenta y ocho horas que ~ 
sigan a la notificací6n a las partes del auto que tenga por admiti 
da la prueba; 

JI!.- Cuando habiendo aceptado el cargo no rindiere 
su dictámen en la audiencia y; 

!V.- Cuando el que fué nombrado y ~cept6 el cargo -
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¡Q · renunciare· de.spués. 11 

<.sta primera fracción debe quedar.así: 

Si alguno de los litigantes d~jare •. de''hacer el: 
t.érmino señalado ·en el primer párrafo•del irtí-

segunda fra~ci6ri de)>st~ ~~t.Í~1Úo ~~nÍ~ié~ lo CO)l 
sideramos suscept.ible de ajuste -en vi'rt~~--~d~'"T~-~~'~e'f¿,~f~a'~'·::que·~~pr~/-c' ,_, 

_pone'mos al anterior. 

Esta reforma es tan s6lo en cuanto a la notifica- -
ci6n a las partes del auto que tuvo por admitida la prueba, pues -

como ya se estudi6 en el precepto scfialado con anterioridad, ya no 
debe de tomarse este término a partir del auto que admiti6 la pru~ 
ba, sino del que tuvo por designado al perito, o de lo contrario -

volveríamos .ª incurrir en la oportunidad que se le concede al ofe
rcn'te de la prueba para que se le designe nuevo perito por no pre

sentar al que nombró a aceptar el cargo. Practicamente esta frac
ción regula a la omisión en que incurre la parte que no ofreció la 
prueba por no presentar a su perito a que aceptara el cargo a par
tir Cel día que se le notificó a esta parte el auto que tuvo por -
designado a aquél. La misma, debe de reformarse en los siguientes 
términos: 

11 11.- Cuando el designado por las partes no se pre
sente a aceptar el cargo dentro de las cuarenta y ocho horas si- -
guientes de la notificación a las partes del auto que tuvo por de
signado al perito" 

Enseguida, haremos un esquema, tratando de hacer la 
distinci6n de la actual reglamcntaci6n de los artículos 347 y 348. 
con la proposición de sus reformas y adiciones a este C6digo: 
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CODIGO VIGENTE. 

Art. 347.- Cada parte dentro <lel tercer <lia nom 
brará un perito, a no ser que se pusieren de a7 
cuerdo en el nombramiento de uno solo. El ter
cero en discorüia será nombrado por el juez. 

Las partes quedan obligaJas a prcsen 
tar a sus peritos para la aceptación <lcl cargo: 
salvo que el perito sea de los que nombre el -
juez conforme al artículo 348 en cuyo caso debe 
rá ser notiíica<lo por el tribunal. -

Art. 348.- El juez nombrará los peritos que co
rrespondan a cada parte en lo~ siguientes casos. 

1.- Si alguno de los litigantes deja 
re de hacer el nombramiento en el término scña7 
lado en el artículo anterior¡ 

!l.- Cuando el designado por las par 
tes no se presente a aceptar el cargo dentro dE 
las cuarenta y ocho horas siguientes a la noti
ficaci6n a 1 as partes del auto que tenga por ad. 
mitida la prueba; -

111.- Cuando habiendo aceptado no 
rindiere su dictámen en la audiencia ~ ; 

IV. - Cuando el c¡ue fu6 nor.ibra<lo no ~ 
ccpt6 el cargo lo renunciare después. 

REFORMAS PROPUESTAS. 

Art. 347.- Cada parte dentro del tercer día
nombrará un perito, a no ser que se pusieren 
de acuerdo en el nombramiento de uno solo. 
El tercero en discordia será nombrado por el 
juez. 

Las partes quedan obligadas a pre 
sentar a sus peritos para la accptaci6n del7 
cargo dentro de las cuarenta y ocho horas si 
guientes a la notificaci6n a las partes del7 
auto que tuvo por designados a los peritos.
salvo que estos sean de los que nombre el -
juez conforme al artículo 3~S, en cuyo caso
deberán ser notificados por el tribunal. 

Si el oferente de la prueba no -
presenta a su perito a aceptar el cargo den
tro del término establecido en el párrafo an 
terior, se declarará desierta la prueba. -

Art. 348.- El juez nombrará los peritos quc
correspondan a cada parte en los siguicntes
casos. 

1.- Si alguno de los litigantes -
dejare de hacer el nombramiento en el térmi
no señalado en el primer párrafo del artícu
lo anterior¡ 

11.· Cuando el designado por las
partcs no se presente a aceptar el cargo den 
tro de las cuarenta y ocho horas siguientes7 
a la notificaci6n a las partes <lel auto oue
tuvo por designado al perito. 

111.- Cuantlo habiendo acepta<lo no 
rindiere su dictámen en la audiencia y; 

IV. - Cuan<lo el ouc fué nombrado y 
acept6 el cargo renunciare ·después. 
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F). - JURISPRUDENCIA, 

A cOriti1iuac·'i6n, :·:'tr~'.fl'sc~.ih~: ~·ig~Ja.~ ·~~ie.c~t'..or-ias de -

la Suprema Corte d? J~·s·~-i~--~:9- ·de':~i.~'\Na~i-~ft/.-ias:_tcú~i~s· han sentado

j urispruedencia -y qUe_ -tien~ri -á:pl i'c-~c-i6ív. o .:/~~_ri_-~:~~~- ' .. -~on e1 · ¡)1-esente 

t:rabajo. 

APRECIACION DE LAS PRUEBAS. 

Como la admisión de las pruebas es una fa 
cultad subjetiva que la ley deja exclusivame!! 
te al arbitrio del Juzgador, no puede conside 
rarse violatoria de garantías, sino cuando se 
infringen las reglas que rigen la prueba, o -
se hace una inexacta íijaci6n de los hecho~;
entendiendo que regulan la prueba en tal caso 
las norman que rigen su recepc16n y no preci
samente su apreciación, pues de lo contrario
~c llegaría a l~ con~ecucncia ~e que en el an 
pare las autoridadL~, que Je él CLnocicra~ tii 
vieran que sustituírsc al jue:: comón 1 para ha 
cer uso del arbitrio que l~ ley le concede. -

Quinta Epoca: 

Tomo XXCII, Pág. 273.- Velasco María Guadalu
pe. Tesis relacionada, 

PRUEBAS HECHOS NOTORIOS. 

No necesitan ser probados porque es el -
juzgador a quien corresponde estimar la noto
riedad de un hecho, toda vez que ello e~ sub
jetivo y la ley no fija reglas sobre el part! 
cular. 

Quinta Epoca: 

Tomo LXVIII, Pág. 1679. Cía Ltda de Ferroca-
rril Nexicano. Tesis relacionada. 

PRUEBA PERICIAL. 

No puede causalre agravio a una parte el
que el juzgador tome en cuenta el dictámen --
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del perito designado por ~sa misma parte y • 
menos aún cuando ese dictacen concuerda con -
el del perito terce~o. 

Sexta Epoca,Cuarta Parte: 

\"ol. LX, Pág. 144. A.D. 5869/59.- Armando Er
besu y Coag.- 5 votos. 

PERITO, PRUEBA DE. EL JUEZ NO ES
TA OBLIGADO A SUJETARSE A ELLO. 

No es cierto que el juez esté obi'igado a
tomar en cuanta ninguno de los dictámentes, 
puesto que ellos no vinculan al juez, pues en 
tonces dejaría de serlo sustituyéndolo el pe7 
rito o los peritos. 

Anales de Jurisprudencia. Priracra Sala. 

Tomo LXXXIV, Pág. 83. 
Tomo XXX 1, Pág. 359. 

PERITOS ESEKCIA DE SU 
FUNC!ON. 

Siendo los peritos simples auxiliares del 
juez en la importantísima funci6n de adminis
trar justicia o meros consultores técnicos, -
como con todo acierto los llama el C6digo dc
Procedimientos Civiles Italiano de 1940, la -
esencia <le su fun~i6n radica en la aprcciaci6n 
de las circunstancias de los hechos o de los
hechos mismos y de ninguna manera en la deci
~i6n jurídica del caso de que se trata, ya -
que ésta es <le la exclusiva competencia del -
Juzgador, puesto que de no ser así se llegaría 
al absurdo de convertir a éste en un simple -
aut6mata de aquéllos, con imperdonable abando 
no de su mencionada importantísima funci6n y7 
con notorio desacato a las disposiciones cons 
titucionales relativas. -

Quinta Epoca.- Suplemento de 1956, Pág. 354. 
A.D. 5010/49.- Ignacio de Jc~6s. 4 votos. A. 
D. 4212/53. Carmen Ramos Vda. de Sánchez. 5 
voto~. Tesis relacionada. 
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PRUEBA PERICIAL, VALORACION DE LA. 

La facultad de valoraci6n de la prueba p~ 
·ricial, le permite al juzgador examinar el 
contenido de los diferentes dictámcntes que -
tanto miran a la calidad de los peritos, cono 
a la de sus razones, para sustentar su opini6n 
Apreciando todos los 1natices del caso y aten
diendo a todas sus circunstancias, sin más lí 
mite que el impuesto por las normas de la sa7 
na crítica, de las reglas de la 16gica y de -
la experiencia, para formarse una convicci6n, 
respecto del que tenga más fuer2a probatoria. 

Sexta Epoca. Cuarta Parte: 

Vol. LIII, Pág. 88. A.O. 5723/60.- Julia Ro-
dríguez. Unanimidad de 4 votos. Tesis relaci~ 
nada. 

PRUEBA PERICIAL, VALORACI01' DE LA. 

(Lcgislaci6n del Estado de Jalisco). 

Constituye una faculta exclusiva del juz
gador, en términos Jel artículo 410 del Enjui 
ciamiento Civil del Estado de Jalisco, la de7 
valorar el dictámen de los peritos, según su
prudente arbitrio. Y no puede decirse que se 
hubiere infringido esa disposici6n, si se ex
presaron las razones 16gicas y legales por las 
que no se concede eficacia probatoria a los -
dictámenes del perito del demandado y el ter
cero en discordia. 

Quint? Epoca, 

Tomo CXXVII, Pág. 176. A.O. 3552/55.- José de 
Jesús González Silva. 5 votos. 

ARRE:>DA,\IIENTO, LA PRUEBA PERICIAL ES 
NECESARIA PARA DETERMINAR EL ESTADO
RU INOSO DE LA FINCA MATERIA DE. 

La considcraci6n de si una finca se encucn 
tra o no en condici611 de ser habitada, impli-
ca una aprcciaci6n, esto es, la emisi6n de un 
juicio, lo que evidentemente no corresponde a 
la afirmación de un hecho. Por lo tanto, la
cucsti6n es esencialmente técnica y por disp~ 
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sici6n de la le}' debe justificarse exclÜsivu
mcnte por medio de un juicio p~ricial (frac-
ci6n VIII Jcl artículo 7°, del decreto del -
treinta de diciembre de mil novecientos cua-
rcnta y ocho, que dice: "cuando la finca. se -
encuentre en estado ruinoso que haga necesa-
ria su demolici6n total o parcial a juicio de 
peri tos''). 

Quinta Epoca, 

Tomo CXXX, P6g. 447. A.D. 106/55.- Taide Ta-
boada de Humana.- 5 votos. 
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e o ~ e L u s I o N E s . 

PRIMERA.- La prueba e-S- todo co.njunto de actos desa

rrollados por las partes, _los tercero~ _y_·el propio ju:gador, con -
el objeto de lograr la ~btenci6n ~el ccrcioramiento judicial sobre 

los hechos discutidos o discutibl~s. 

SEGUNDA. - Probar ·es formar el convencimiento al - -

ju~z ·acerca de la existencia o inexistencia de hechos de importan· 

Cia en el proceso. 

TERCERA.- La prueba pericial consiste en el examen
de- ciertos hechos realizados por personas llamadas al proceso, en
tendidas en alguna ciencia, arte o industria, o lo mande la ley, -

con el fin de que el juez se ilustre. 

CUARTA.- El perito es la persona que auxilia al 
juez en la constataci6n de los hechos y en la detcrminaci6n de sus 

causas y cfc~tos, cuando se requieran conoci~icntos especiales en

la materia. 

QUINTA.- El dictámen pericial es el documento o de
claración verbal que el perito produce ante el juez, en el que 
consta su parecer sobre los puntos que le fueron sometidos. 

SEXTA.- De igual manera, es impropio llamar al die~ 
támen pericial, juicio de peritos, pues el perito no juzga ni fa-

lla, s6lo se concreta a dictaminar, emitiendo su parecer sobre he

chos objeto Je la controversia. 

SEPT!MA.- Los jueces y especialmente los de la mat~ 
ria del arrendamiento inmobiliario, deben de analizar y si es pro· 

cedente desechar las reconvenciones que se refieran a prestaciones 

de otra materia, por así facultarlo la Ley Orgánica del Tribunal. 

OCTAVA.· Solamente en las controver~ias del arrcnd! 

miento inmobiliario, por tener su rcglamentaci6n especial, correrá 

el t6rmino probatorio después de celebrarse la audiencia previa y-
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de conciliaci6n, no sucede ,lo mismo con él jllicio ordfnario civil, 

en el c~al ·este pr!odo tendrá cavidad una vez qu? se con~este la -
demanda ·o la re~anvcnci6n si la hubiere ~ cuando lo soliciten las
parces o Io-creu prudente el juez, sin'ser necesaria la ~elebra

ci6n de la diligencia conciliatoría_por no estipularlo el c6dig~ -
procesal. 

NOVENA.~ El término c~n el que_cUenta la part~ asi! 
tente.a la ~udiencia conciliatoria para· ofrecer sus_pruebas,· corre 
d~sde el díi siguiente a la comparecencia a esta.di~igencia, hasta 

c~"D_lPú~~-r lo_s diez. días fatales y no en basecal-Compúto _que realiza 
~a_ secretaría dCl ju:gado, considerando la incomparesencia de la -
pa·rte"º faltan te a dicha audiencia, el cual desde iuega, es más am~

plio por correrle este_ computo, al dia siguiente que se le notifi
quc--la- apertura _del término probatorio. 

DEC-HlA. • El juez <lebe con o sin asistencia de las -

partes, llevar a cabo la celebraci6n de la audiencia previa y de -

co_nci~~aci6n, depurando en esta, el procedimiento y recibiendo el· 

Pleito _a prtfeha, situa.ci6n que generalmente no se lleva a la prác 4 

t~ca, pues si no hay comparescncia de las partes :;. esta diligencia 
el ju~z simpl_emcnte no la celebra a pesar de que la ley lo estipu
la.· 

DECIMO PRÜ!ERA. -. Podemos dividí r la etapa proba to- -

ria, en cinco fases o momentos distintos: 

-a).~: Ofrecimiento: Presentar o proponer las pruebas 
que se- -d~-s-~é:- se, examinen en el proceso. 

b).- Admisi6n: Es el auto que dicta el juez media~ 
te·el cual se determinan las pruebas que se -
han aceptado en el proceso. 

e).~ Preparaci6n: Actos r~alizados por las partes~ 

las tercaro5 y el propio juzgador, tendientes

ª la práctica de las pruebas ya admitidas. 

d).- Recepci6n: Se lleva a cabo en una faso proce-
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sal llamada audiencia, en ·1.a· que s'~--re~ibe~: ~as
pruebas ya admitidas, para que-post~riormente -
queden desahogadas. 

e).- Desahog·o: Es el desarrollo o desen\•o!Viinierlto-· 

<le las pruebas hasta la con¿1u~i6n_~e_esta$, es 

-decir, la práctica de las pruebas. 

DECIMO SEGUNDA.- La prueba pericial debe ser ofreci· 

da, relacionándola con los hechos cont~overtidos 1 expre~ando ~os -~ 

puñtos sobre los que versará el dictámen, implementándose también,-
el nombre del p_erito o los peritos, sin-lo cual· n~ será admitida· la 

prueba. 

DECIMO TERCERA.- Existe disposici6n legal en nuestro 

C6digo P1-occsal t>n cuanto a que los hechos notorios no necesitan - -

ser probados y en tal circunstancia, si el contrato de arrendamien

to estipula en su clausulado que queda a cargo del arrendatario las 
reparaciones de aquéllos dafios que se originen por el uso de la vi
vienda y que son necesarios p;:ira la conservaci6n del inmueble, ·por

esta raz6n no deberá adnitirse la prueba pericial que pretenda de-
mostrar la rcparaci6n de esos daños, pues el contrato de arrendamieE 
to por si mismo hace prueba plena y si existe cláusula expresa don

de el inquilino queda obligado al cumplimiento de ésta, no necesita 
de prueba por ser un hecho notorio. 

DECJMO CUARTA.- Cuando exista aviso por escrito o a~ 

torizaci6n del arrendador para con su arrendatario para que realice 
las reparaciones que se requieran en el inmueble, si se debe de ad
mitir la prueba pericial en base al documento que exhiba el inquil! 

no. Pero si no existe tal aviso o autori:aci6n, no tiene por que -

admitirse la prueba, lo que implica desde luego, que no queda toda
la responsabilidad en el juez para aceptar o no la prueba, sino cn

nuestras leyes por no existir reglamentaci6n especial para desechar 
esta probanza, qtie su ónica finalidad es, la de retardar el proced! 

miento. 

DECI~iO QUINTA.- El juez de igual forma, debe s.ujeta_r 

se a lo dispuesto por el C6digo Civil, el cual obliga al arrendata-
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~ -- -
ria a realizar las reparaciones de aqu~ll.os _deterioros ·~e p·O,Ca im

port8ric_ia,<que 'regularmcritc son causad<.?s por· est_e o por la_s p_ers_o

nas -que ocupan el in.mueble. 

DECIMO SEXTA.· La prueba pericial es en la mayoría

de estas controversias, una prueba inefic4z, ya que con ella no ·se 

logra probar las pretensiones de una de las partes, pues la~ s~n-

tencias generalmente no resultan ser condenatorias al pago de la~

rnejoras demandadas o reconvenidas 1 las cuales se determinarán con
los dictámenes periciales exhibidos. Deduciéndose de esto, que a

quéllas reparaciones efectuadas a la finca por parte del inquilino 
quedarán a beneficio de la vivienda. 

DECIMO SEPTIMA. • Otra de las reformas sugeridas pa

ra nuestro c6digo preces•! destaca entre otras, la de que el ofe-
rcnte de la prueba que no presente a su perito -a aceptar el cargo
-dentro del- t6rmino que la ley le conccdet deberá declararse desie.E. 

ta dicha probanza por falta de intcré5 jurídico del oferente. 

DECntO OCTAVA.· De igual forma, si a la audiencia 

de _desahogo de pruebas concurren ambas partes y p~r alguna ci1·cun! 
tancia se les manda a dar vista a las mismas, estas tendrán la o-
bligaii6n de desahogarla en el momento de esta diligencia por en-
centrarse presentes y ya no se les concederá el t6rmino de los - -

tres días a que hace mcnci6n el c6digo. E:; c.·1 ca:-o que en la pru! 
ba pericial si el juez da vista a las partes con los dict4mcnes P! 
riciales rendidos, estas tienen la obligaci6n de hacer sus manifc~ 

taciones respecto de los peritajes, pues si no lo expresan, tendrán 
por perdido su derecho. De lo contrario se suscita que las partes 
y espeicalmente la parte que intente demorar la controversia, haga 

sus manifestaciones respecto de esos dictámenes tres días postcri~ 
res a la celcbraci6n de la audiencia, logrando así, que por esa -
vista otorgada a las partes, se difiera la audiencia, señalándose

nuevo día y hora para la celcbraci6n de la misma para que se tenga 

por concluída y por desahogada la prueba pericial. 
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